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CANAL DE PANA~fA
-->:(-

INFORME SOBRE EL TRATADO HERRAN-HAY

HoncrabJes SenaooTt s:

Hemos estulliado atellta'y Ilcteniùamente la Com'en-
ción firmada .;1 ~~ <le gnero Último por sendos l'!I'nipo-
tenciarios dl~ la República df Colombia y de los Estados
Unidos \h~América, para la cOllstnlcciólJ de lin Callul in-
teroceánico ell t-IIIstmo de l'anam(J, y pasalllo,¡ {¡. infor,
mar, para prilllllf ùeLmte y del mode; lilás rmcillto posihle,
sobre el particul.ll', en <lescmpeÏio (le la ComisiÓn para
qne fuimos desig-rHHlos pOI' el Presidente del Sellado.

Para I'rl'sental' este informe habl'Ía sido suficiente un
término milS corto que {'I qlle ll1clli:1 I'ntm aquella desig-
nadón y là fcch:~ dd m i::; 1Il0; J se ,Ielle lo ocnrrido Ú que
el Ilon(ll'able Scnar!(1l' Ú cU,yo carg;u qup!\Ú la Presidencia
de la ()Oll¡j~iún .Yla I'cdacci!Ín <leI prn,yeet.o <le ilJforme
sohre h\~ ba~(RI\~Ol'da<l;Js por la misma. Sl~ ,io obligado,
por :m maja salud, {Irctard<Jr su tralwjo, ~. además, cuan·
(10 lo pfl~Sl'llt,í :lo là Comisión, ésta, COll ;_'X(~{'PciÓIIde dos
ùe Sll::!miell1bros, halló que l'l'a lIece~;¡l'io re(laet.ar ('Il otra
forma el tlOellllHllto ('Il cuestiólJ, J' \'''0 ('II los momentos
mislllOs l'Il l1u,' expiraba el térmillo (:o/wpdido para ello.
Ácordaùas la,~ restricciones que rlrhíalJ propOner8(', que
era lo substétlwial del aSlInto, Cl'l'yó ,"uestra Comisión
que no cOII'"enía Cil manera algulJa ppdir el otorgamiento
ùe un nuevo término, ya que el de que se dispone para
el canje de l~ Convención èstá tan avanzado.

Vuestra Comisión ha sido dB parecer que debe dc>jarse
para el seguudo debate la cOlIsideración de las modifica.

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-4-
'Ciones que no se refieran á pnntos de Derecho, sin por
e~o pretender que ellas sean de menor importancia prác-
,ti,~a: eRta resolución, que simplificará, en genera!, lOBde·
b:~tes y facilitará el trabajo, ha ayudado al acuerdo de
los miembros de aquélla para este informe.

Oree vuestra OomiRión que la referencia á la ley de I,)s
E~tados Unidos de 2&.de Junio ùe H)O~ (LI'.Y Spooner),
hncha Cil el texto mismo de la Convención, y sill que es;a
referencia ¡,;ea necpsaria, puede ser inconveniente, talCO
más, cllanto hay en la ConvenciÓn cláusulas am Liguas
q <le, interpretadas segÚn el espíritu de aquella ley, resul·
tarían de lIll alcance inaceptable. Es dicha le,\' ulla de
Rltorizaciones que da el Congreso de los Estados Unid')B
a. Presiùente de afJ.uella U,epÚblica, ~' 110 debe figurar en
e' Tratado 6 Oonvención pactado entre ambos paíBes.

La necesidad de que á este Tratado preceda Ull arre-
glo entre el Gouierno de ¡'olombia y las Compañías del
DanaI '/ del Ferrocarril es ouvia; y 110 es menos evidente
h~ importancia y trascendencia. de esa condición. Si di-
chas Compañías outuvieron permiso 6 consentimiento de
nucstro Gobierno para iniciar negociaciones con el de los
E8tadoM Unidos para el traspaso de sus concesiones, 110
lo tienen todavia y lo necesitan imprescindiblernente para.
cerrar dicllas negociaciones, y en tal sentido fueroll dehi-
damente notificadas antes de la firma del Tratado. Ho
puede negarse que el autorizar aquel traspaso sin' el arre-
glo previo de que se trata, sería no sólo inconvenieIl ti,
sino peligroso para Oolom bia.

Oonceptúa vuestra Comisión que en acatamientc á
disposiciones legales en vigor y fi. preceptos cOllRtituc.o-
nales debe e\'itarse qoe los derechos qne la Oonvonci~H1
~oncede á los Estados Unidos dentro del territorio 10
eolombia 6pareZ(~au en aquélla como otra cosa que C01UO
el de servicio de la zona del Oanal y pàrte..'\ del territo-
rio adyacentes, excluyendo la idea de dominio en Olla[ to
éste afecte la soberanía del país. Y juzga que e8 preft ri·
ble, por ser más fiel y leal expresión de la realidad de
las cosas, establecer de una manera franca y perento'~ia
la perpetuidad de tal derecho, cuya adquisición en flsa
forma bien valdrá la pena de efectivas compensacio-
nes de otro orden por parte de 108 Estados Unidos,
á mantener sobre el particnlar una fórmula al parel~er
elástica, pero en puridad de. verdad fa.talmente ino:w·
rabIe, que no disimula siquiera el alcance 4e la conce·
sión, pero si disuena en uoa negociación taD seria. y tras·
"rndental como ésta '1 Beria perjudicial en la práctica .. \
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No ha de escapar á vuestra penetración la conve·

niencia de que, según reza la Última parte de la tercera
restricción, quede establecido H qne la garantía del Tra-
tado de 1846-48 TIOse moùifica en modo alguno y seguirá
aplicándo¡,;e á todo el Departamento \le Panamá, inclu-
si"'e la zona de la concesión."

En la manera como está redactado el artículo 7.° de
la ÜOllvclIción !Jay redundancia y vaguedad inconve·
nientes, si no es que se lia querido fOl'muJar esa parte
con Ulla ambigüedad y amplitud excesivas que no suena.
bien tratáudose de e~ta blecer las facilidades para la rea·
lizacióll de uua obra. bien determinada y precisa en sí
misma. Es claro que !:lien un contrato con alguna Com·
paiíia para el mismo objeto, semejante forma podría sin
vacilación atribuirse al propósito de sacar el mayor pro-
vecho posible de la negociación, el hecho de tratarse de
una comcución COliun Gobierno ha de alejar aquel te-
mor; pero por lo mismo que no puede ó debe pen·
sal'l~e qUII se trate ùe que la cláusula quede al fin dicien-
do máH ùe lo que á primera vista parece decir, es lo me·
jor pn'chml' su Hlcance. Eso lia querido vuestra Comi·
sión &llcdactal' la 1't>stricción malcada con el número
4, iwgura de que con ello ell nada Se afectarán, en la
práctica, la~ faciliùades que los Estados Unidos desean
y lleceHitall y que Oolombia debe conceder con generosa
amplitud.

Esta solución teudrá la ventaja adicional de tranqui-
lizar la 8usl.:cptibilidaù y suspicacia de muchos espíritus
y !Icaso de la mayoría de nuestras poblaciones, que de
seguro 110 acertarán fácilmente á darse cuenta de las di·
ferCllCias e8ellciales entre el espíritu y Jas posibles de-
rivacioueli de la negociación con un Gobierno .Y las de
la que se bubiera celebrado COll una üompailia explota·
dora.

La n·¡:tricciólI sexta se refiere á puntos delicados por
t'xcelencia y que son los que más han detenido la consi·
deración de vuestra Comi¡;;ión. Bila lIubiera deseaùo po-
der rPHol\'erlos COI'reeta y lealmente de otro modo que
nt>gállùose Ú aceptar lo que sobn~ el particulm' reza el
:U'tlculo 13 I!e la Con\'ención; pero confiesa que no balló
otro camillo. Al mismo tiëmpo tienc li\, convicción ùe qne
COli bUClH1,"oluntal! de ulln y otra parte, y prescindiendo
los Estados Unidos de prejuicios jT temores que hau de
J'e~;(JltaJ' iufllllrlados en la ejecución y ùesarroi)o de los
propósituH á que la üonvención se ft>fiere j' esforzándose
Colombia por ayudar práctieampllte á este resultado,
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como es de esperarse que se har{~ en cuanto del Gobierno
dependa y es evidente que sucederá ell cuanto dependa
de lo~ eolombianos, las dificultades que se preYI~1Ique·
darán de hecho fl'sucltml, Consi¡lerada la ~ituaeión con
ese ('Spí['itll, j' (lado qne se quiera tomar 1·1 traha.io de
estudiar el PUllto dl' vista colombiano Ile la CIH'stilín y
las 1'<1~OllCSy raeton's morale:>, sencillos pern I"·rento·
rio!';, (¡LWdeterminan nUI"t'tra actitud, I.'S llatnrall]lIl~ se
acabe pOl' reilpetal' éstog y resolyer aqllPlla de Ul! 1II0do
satisflctorio para alllbos paÜws, Ile suerte qLIt' los Esta·
dos l.:nÍllo:,: qll('lh"1I sl'gnros de que la admini:-;tración de
justicia 1'1\ la zOlla ,Id Canal H'('IÍ, COlreeta ~-elleaz ~;de
que las 1¡'YI's Ile Colombia, que ('n lo g-elleral ¡\rlllonizan
con laH ,Il' aqlwl país, "l'['án aplicallas eOll r"ditlld y
pureza,8i11 qtic para ello ha,ya Ill:' iml'OllcrsC al lIuéstro
un sacrificio de "t'coro inaceptahlt\ para nosotros, liada
la actl1allegislaeión de la Rl:'púhlica, é innecesario para
la ejecución y éxito completo del propó"ito r!e la Con-
vención,

Las dl'lIIás rest( icci<ine>\ contenil!a~ ell 1'1 proyecto
de ley se explican por si míSnH\S Y tienen pOI' ol~jeto pre·
cisar ó aclarar algunas otras clállSulai:l del Tratalio ó
subsanar omisiones de éste qUt\ vucRtm Comisión ba
juz~ado convl'niente llenar,

El carácter mismo, la importancia :; tra"ct~ndeDcia.
de esta Con\'encion; las circunstancias en que se ba paco.
tado y los antecedentes d~1 asunto; la situación aetual
de nnestro país y otros faetort's especiales qne 110 hay
para qué enumerar 1~11{lsta OIMSiólt, IIacell que la llego·
eiaci"1ll revista caracteres excepcionales ;y que en concep-
to ùe vuestra Comillióll cont'iene tener mllV ('11encuta al
reSOIVl:'1sobrc ella, á tin de q\W en cllanto'á la nlÍsma se
refil:'l'a fUllCio!lo1.\un criterio levantado, t;ereno, \'n qllf' UO
sólo obren el más amplio e>\píritn de equidal! y justicia
y el más puro .Ybien entl'lHlirlo amor á la Patrill, sino
tamhién las con~irlf'raeioll('''' 8111'f'lioH'S qlw tienell .~omo
perspecti nI el hjl'nelltar, el prog-I'e¡;o, la paz Y la arlll"l ia
del lllUllllo ci\-iliz.¡do, Sólo así· II\OstrHI'l'\ á éste lllW8tl'O
país que tipne COllcil'l\cia df' t'us destill"', y merecI' í;er,
en estos momcn tos ,Ir> i(Hleci"clle i1\ terés para 1a lWilla-
nidad entera, el árbitro de una situación tal\l'xll;>pcional.

Como, según el ~spíritu tipI artículo 315 ,k los Hegla·
mentos del Senado, el ot'jtto principal cll~la Comisión que
se nom bra para que propon~a el decreto respectivo refe·
rente, eu cada caso, á los Tratados públicos celebrados
por el Poùer Ejecutivo y sometidos por éste á aquella
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Cámara, es que la Oomisión los presente en forma de ley,
pues se prescinde de aquélla. cuando en esta forma SOD
propuestos por algún Ministro <leI Despaûho ó llegan de
la <Jámam tle Hepresentflntes, vuestra Comisión cree ha-
her llellu(lo sn deber con ('sta prescntacióll y la anotación
dlllas re~Ü:c('Íoncs que,l'lI sn cOllcepto, couYicl\e introllu-
cil' Ú. la COllvcnción y por haberlas re'l11ciüo y forllIulado
cltl csa lI];tu,~ra lm logrado compnctal' y cor.ceutrar en ese
terreno las opillioncs ùe casi todos los miemhros do la
misma, toùos los cuales, como es natura l, se reSCrYEmel
derecho de illlro<1ucir nuevas moùificaciones (¡ desistir
en parte de las restricciones apuntadas ó atenuar Ó aCt311-
tuaI' éstas según el giro quo tornen los debates y las ideas
y razones que ell el curso de ellas se expongan.

En pliego separado presenta vu£>stra Comisión el pro·
yecto de ley relativo li, este asunto; ':1' ella se permite, al
terminar este informe, prOpOllf'rOS respetuosamente:

"Dós(, primer ùebate al proyecto <l~ lc~' 'por la cual
se aprueba con restricciones el 'reatado entre la Hcpúbli-
ca de Oolombia y los Estados Unidos de América paru
la constrncoión de un Canal intel'oceáIlico eutre los océa-
nos Atlántico ,Y Pacífico.' \I .

Honomb)e8 SenadoreR.
Bogotá, ~rulío 31 de 1993.

PEDRO NEL OSPINA-J. D. DE OBALDiA-J. M.
URICOEClIEA-LUlS F. CA:lIPO-EnUAlmo B. GER·
LEIN-J. M. RIBAS GROOT...,......JOSÉM. GONZÁLEZ
VAT.ENCIA-- A reserva de prèsentar informe por
separado, agregando otra8 razones, JOAQl'ÍN M.
URIBE B.-Firmo á rcscrva.-le informal' por sepa·
rado, JDA:-' B. PÉREZ y SOTO.

PROYECTO DE LEY
por I" cual se aprueha cun r~,tricciOl'C" el Tratado clllre la H.epúhlica de
Colombia y lo" Edados de América p'ra la construcci6n de un Canal inter-

oceúníco entre los océanos Atlá:ltico y l'ac(fh:o.

El Congreso de Colombia,
Visto el Tratado celebrado el veintidós de Enero del

presente año entre el Encargado de Negocios de Colom .

•
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bia ante el Gobierno de los Estados Unidos de Amérit-
ca:r el Secretario de Estado de aqnella. República, Tra-
tado qne á la letra dice:

OONVENOION
entIe la Replíblica ele Colombia y 106 Estados Unidos de América para la

cOllstrucción de UlJ Canal intcToce~nico entre loa Océanos Atlántico r
Pacífico.

Enero 22 de 19m:

La República de Colombia y los Estados Unidos d.~
América, deseando asegnrar la construcción de un Canal
por navíos que ponga eu comunicación á los Océano:!
Atlántico y Pacífico, y habiendo el Congreso de los Es·
tados Unidos expedido una ley para tal objeto, que fll'~
aprobada el 28 de Junio de 1902, nna copia de la cual Sl3
acompaña, las Altas Partes contratantes han resuelto ce-
lebrar un Oonvenio con este fill, y, en consecuencia, han
nombrado como sus Plenipotenciarios:

El Presidente de la República de Colombia á Tomás
Herrán, especialmente autoriza.do por dicho Gobierno
con este objeto,

El Presidente de los Estados Unidos á John Har,
Secretario de Estado, quienes, después de haber canjea-
do 8ns plenos poderes en buena y debida forma, han
acordado los siguientes artículos:

ARTíCULO I
El Gobierno de Colombia autoriza á la CompañIa

nueva del Canal de Panamá para vender y traspasar á
los Estados Unidos sus derechos, privilegios, propied,l-
des y concesiones, como también el Ferrocarril de Pan:),-
má.y todas las acciones ó parte de ellas en dicha Compl-
ma, excepción hecha de las tierras baldías situadas fuera
de la zona especificada en adelante, que les correspondan
á una y otra empresa en la actualidad, las cuales volve·
rán á poder de la República de Colombia, exceptuando
las propiedades cn Pa.namá ó Colón, ó en los puertos
terminales de estas poblaciones, que pertenezcan á di-
chas Oompañías, ó que se hallen actualmente en su po-
der. Pero es entendido que Colombia se reserva todos
AlUS derechos á las acciones especiales en el capital de la
Oompañía nueva del Canal de Panamá (t que se refiere
el artículo IV del contrato del lO de Diciembre de 18110,
las cuales acciones le serán pa~ada8 por su valor nomi-
DaI, por lo menos; pero como Colombia tiene este ~erech()

•

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-9-

únicamente calDo accionista en dicha Compañia, esta es-
tipulación no impone obligación alguna sobre los Esta·
dos Unidos ni la asumen e1l08.

I.la Compañía del Ferrocarril (y los Estados como
dueños de la empresa) quedarán libres de las obligaciones
de la concesión del Ferrocarril, salvo en cuanto al pago,
á su vencimiellto, por la Compañía del Ferrocarril, de
IONbonos (~mitid(ls por la misma ;.• Que Se bailen cn cil"
culación.

ARTÍCULO II

IJos Estados Unidos tendrán derecho exclusivo du-
rante el término ùe cien aîíosL prorrogables á la exclusi.
va :" absoluta opción de los .l<.;stadosUnidos, por perío·
dos de igual duración, mientras así lo desecn, para
excavar, cOllstl'uir, con!lervar, explotar,· dirigir J prote·
gel' el Cunalmal'ítimo, cou ó sin exolo8as, del Atlántico
al Pacífico, nI trllVés del territoritf:Colomùiano, yel dicho
CalJal teu¡}rÚ la guficiente profundidad y capacidad para
los buques de mayor tonelaje y calado que se nsan hoy
en el cOlUercio, Ó que puedan razonablemente anticipar-
se; también tendrá u los mismos derechos para construir,
conservar, explotar, dirigir y proteger el Ferrocarril de
Panamá ;y los ferrocanile8, telégrafos, teléfonos, canales,
dique,~, rp.pre~us, depósitos de agua y demás obras auxi·
liares que sean necesarias y convenientes para la cons-
trucción, conservación, protección y explotación del Oa-
nal y de IOHferrocarriles.

ARTfcULU III

Para que el Gobierno d~ los Estados Unidos pueda
t'jercer ION dorecho8 y privilegios concedidos por este
Tratado, la ROl,Ública de Colomhia conceùe á dicho Go-
bierno el URO y dirección por el término de cien años, pro-
rroga~le á la exclnsiyn, y absoluta opción de 108 Estad08
Unfdos. por períodos £If' igual ùuración mientras así lo
deseen, de una zùna de terreno á lo largo del Canal que
sc abra, dll cinco jcilólUetros de ancho li cada larlo do la
vía, medidos dt.-sde la Huoa central ùe ella, incluyendo
los canales lIeces ••rios auxiliares, los cuales en ningún
caso podrÚIl eX(l-\dl'r la longituù de quince millas, medi-
dus (lu;de el C:,nal ¡¡rineipal y otratl obras. como tam-
bién hasta la I'rc,fnndidad (I•• diez-braza:> cn la bahía
de Limón, {¡ (,olltiunación del (.Jana1"~..por lo menos tres
millas marinas .lesde el punto de baja marea en cada
término del t'alial, en el mar Caribo y en el Océano Pa·
cífico, respectinlmente. En cuanto 8ea necesario para la
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construcción, conservación Y explotación del Oansl, los
Estados Unidos tendrán el derecho de usar y ocupar el
grupo <le pequeñl\!'I islas en la bahía de Panamá, dano-
minadas Perico,. N(Ja~, Oulebra y Flamenco; pero díe~has
islas no:>e COllSIÙ(>l'¡~r{, Tl incluídas en la ZCllla ¡\Clui lleft·
ni da, ni Sl'nín regid;!>; por Jos rl'g-lallll'ntos especialei>
aplicables (\ la referida znna.

Esta eOllCl'sícíll 110 iilvaíi(I:H{l l'n mane'm alguna los
título!; Ó (lt'rechos <ll' los jlropietario~ h>rrit.oria ll'H parti·
culares en la dicha ZOlllí de terreno, Iii t'lI1harazan~ ka
derechos <le jlaHo por las vías públicas del Depart alWll-
to; entendiéndose, sin embargo, que nada de~ lo aquí
contE'uido obrará para minorar, debilital' Ó coartar 108
derechos concedidos á los Estael<ls Unidos cn otras par·
tes ele esta UODvencióu.

Esta concesióu no incluye {L las eÏllllades de P:llumá
y de Colón, exekpto elkluanto á lo,," t\'rrellos y otras pro·
piedaelcH lin ellas situadofl, lll'rtenpcientes :í <Í en pose.,iÓn
de dichas COlllpañías del Ferrocarril.r (1t,1 (Jana); »cro
todas las disposiciones cIel articu lo ;{5 del Trataelc de
1846-48, eelebraclo entr/.~ las partl's cOI/tratantes, segui·
rán rigi(>nllo y s(' aplical'lin en toùa su fuerza á las ciu·
dades cie Panamá y cie Uolón y til'rras comunales acee·
sorias, y otl'a~ propiedadl's situalla8 dentro dl~ la d:cha
zona, y el territorio comprendido ell éstas >:('rá neutral, y
el Gobierno de 108 Estados Unidolol continuará ~aranti-
zanclo aquella neut.ralid311 y la Roheranía ele UolollJ bia,
según el citado articulo 35 del ll1endona,ùo Tratado.

Para dar desarrollo fi esta Ilit'posicióll se creará \lila
Oomil:iióu mixta pOI' los Gobiernos de Colombia y dll los
EstadOR Ullidos, que dictará y hnr:í cumplir los ngla-
mentos sallital'ios~' de Jlolicía.

AU'l'ÍCULO IV

Los derechos~' privil(~gios concedidos á. los Estados
Unidos por los términos de esta Convención 110 afectarán
la. soberanía de la Uepública de Colombia sobre el tarri·

. torie> dentro de cuyos límitt's ha lmi II' de e,iercerse j.ales
dereehos J' priYilegios. El GohiC'rllo dI' lOR Estados Uni.
dOR n'eOIlOCI~ l'n uu todo <,sr;; /Soberanía. v rechaza :oda
pretellsiólI (le menol!lcahnrla de malll'l'a c\"lalquiera, (I de
aumentar !:iU tl>nitQI'io á ('xpentilas dI' Colomùia ó de cua·
lesquiera de las Repúblicas hermallfls de Centro ó de Sur
América; pues desea, por eJ coÜtral'io, robustecer ('I po-
der de las Repúblicas en este O()ntillentl~ y promover,
desarrollar'y cOllservar 8Upl'()ijperidad é independenoia.
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AR'l'ÍCULO V

Ll\ l~epÚllLca de Colollluia autoriza á los Est:Hlos
UnidoH ¡Hlra (:onstrnil' y mautener eu cada nna Ile hn
UOC;IH y t{ormil\(ls dl'l pl'o.yt'd;lllo U"llal un III<:>rto para
loi'l UWlll(" qlle r (' (¡ ,~p sin'<I:I, (:01: f;lri's :l\I\,(;~\:Id«i y
O(,fl':; Huxiiian':: ¡.[li a l:\ lIa,,,g;l¡;iÚl,; ." les Í:~~l;<¡]¡'i'lGui·
dm: I);.ledau ¡¡lito! ¡z;U(." p:ll'n uHat' ;..' ('\':UÍ':lr, <1\-1'[1"0d~ lOB
lílllÎ!('''; de' la ::nli; F,;<fLthd:ô p'.,¡- loSt,; C'¡,¡:nëIH:irí!l, <ill1C'
lhs ):.11'1(':-;d" ¡':ÍIH'H C(l~·t<!J:('la y de ia:; tiern,s Ú i>;las
<111,),((;('lItC:-; qll,~ licar: 11\'el':::ali,~s ¡Hl,n ('st(, otJjcll" ineln,
yenllo la COW:L·llclCióll.Y ('OIJ"eITaciÚn Ile t¡¡jí\\llar('H, (li·
que~;, Illlle: 1('", lIull'COI'\'S, l',.;1acilllH'~' cflrllDUel'HS, dÚn;c·
mI;, ";.'otra 1)\11',¡:-; apropiada:;. La cOl/l-;trueeilÍll y eO!H-wr·
v}l¡;iÚII dI' didl t::i ohras sl'rÚn Ile eargo y [HI!' (illellta de
108 Est ado:s lJ Il idos; y los plWl'to,~. I. 1m vez (:~tahl('cillo",
CUY08 lílllitt'H He delllarCBl'án eon t(lila pn'cisic'lIl, Hl' de·
clamr;\ II IilIn'-l.

Para dar decto fi (':sle Hrtíeulo los K·tado:" Hlli(los
daran prd'l'l'èlll"\\ lltelleiólI y euidado al uWlltl'l!Îmiento
ele ohras Ùl' ,]es;lgUl', sallidad y aseu l'II el cnrso (l¡'j Ca·
ual y de SU8 th'p('l11lellcíBI'l, <la ti el fill de impeùir ia in\':-\-
sióll (le epídemi;18 J' de promover su pronta eesa<=Íón ell
caso <le que aparl'ZCllll. A l'ste (·fecto los Estados Unidos
organizarán IlClspítalt'1:l lIll la línea d(\] Callul y (lGtarán
de un llI()(lo a¡\pcuadu [t las ciu<la¡lel:! <le Panamá \' de
Colón de los aeued lletos y ouras de <lesagül\ Jweps:irias,
COli \'lllhjl'to tk impedir que dichas ciUllades, \lor su
proxillliùa(l it b rnta (}el (Janal, vellgan fl lit'l' focos de
infecciÓn.

1.;1Gobi •.•·11Ode Uol,·mbia \\Olh;eguir;'¡ para. 108 Estu-
dos Unidos, Ú tins !'l'pn>::;entalltl's. ell las ciudades de Pa·
liam;. y ColÚlI los tCfI'ellOS y derechoA llt'ee~llrios para
verifi(',al' Ill>; uH'.Íllr ••" {¡ <¡ue se lla hceho refl'r¡>ueia, y que,
da autul'Ízado pl Gohierno <10 (0" l<}stullf)s Unidos Ó SllS
rellr(>~;elltal\tes t1nn\llte fil térmillo (le (:illCUl'lita afiotl,
para fijar J' eobl:llli('re<:ho~ ~qllitf\tÏl'(lS pOl' e\ Sf'lTicio
de aguas, pasf,dl.ti los Imale8, el uso dt~l agln ,o.;el'{\ gra,
tuito para los habicallt.es de l'uuamá j" 111.\ ColÓn, I'X('t'P·
to en CllUUto á IOH gast.os Iil'cesarios l'ara la ('X\JlotHCitlt\
y cOlIl"ervaciÓII de ¡licho I:lervicio, iuclusÏ\'(' 10><ÜepÓsitos,
aeuclluct(Il'., Ilavt's tie cncailado, distrihw:¡óu, drenaje ~'
otras ohras.

ARTíCULO VI

La República dü Oolombia se compromete á DO ceder
ni arrendar á ningúD gobierno extranjero ninguna de las
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islas ó puertos que estén dentro de la bahía. de Pa.namá
Ó en lugares adyacentes; ni sobre la Costa atlántica co-
lombiana, entre el río Atrato y el límite occidental del
Departamento de Panamá, con t'l fin de establecer f{·rtí·
ficaciones, estaciones naval~8 ó carboneras, puestoR mili·
tares, muelle8 Ú otras ohms que puedan entorpecer la
construccióll, conservación, explotación, protecci6n, se·
gurida I :" libre liSO del Canal y de !;IlS obras auxiliares.
A fin de que Colombia pueda cumplir con esta obliga·
ción, el Gobierno de los E8tados Unidos prestará malJo
fuerte, llegado el caso, para impedir la ocupación de las
mencionadas islas y puertos, garantizando allí la sobera-
nía, independencia é integridad de Colombia.

ARTicULO VII

La Hepública de Colombia incluye en la prccedante
concesión el derccho, sin obstáculo, costo ó impedilrHm-
to, á la dirección, consumo y utilización genera! de las
aguas del río Chagres y otras corrientes, lagos y lagu-
lias :f de todas las aguas no navegables, :,'a seau nal;ura-
les ó artificiales, para aprovechar las de la manera que
balleu necesario los Estados Unidos, para el disfrn1;e de
las concel,1Íones y derechos que este Tratado les concede;
como también {\ la. navegación de todos los ríos, cOIrien-
tes, lagos y otras vías fluviales que, en el Departarr.euto
de Panama, bajo la jurisdicción y dentro del dominio de
la República de Uolombia, situa.dos dentro ó fuera de la
zona mencionada, puedan ser necesarios Ó cOD\"eni'mtes
para la cOll8trucción, consen'acióll Ó t'xplotaci6I! del
Canal prillcipal y de sus auxiliares, ú otras obrad, sin
impuestos ni cohros de clase alguna; inclu.}'lmdo el dere-
cbo de alzar ó bajar el nivel de las aguas y desviarIas,
encerrarIas é inunùar los terrenos que sean neeeE,arios
para el debido ejercicio de los derechos y privilegios
concedidos á los Estados Unidos; así como de reet: tical',
construir ó mejorar la na,'egaciólI de cualesquiHll ùe
dichol:l ríos, corrientes, Ia.gos y lagunas. Todo el costo
scrÚ Jlor cuenta Única de los Estados UnÍllos, pero los
ciUllad:lllos de Colombia harán libr'c liSOde las VíllS flu·
viale;; fille construyan los Estados Unidos sin pa~,lr de·
reehos ó ill1lmcstos ùe clase alguna. Los Rsbulos Unidos
tendrán derecho al gratuito uso de agua, ¡tiedl'a, greda,
tierra ó ùe otros minerales que puedan necesitarse y que se
hallen eu los terrenos pÚblicos pertenecientes á Colombia.

Todos los daüos que 8e causen á propietarios parti·
cularc~ por inundaciones, ó por desviaciones de las aguas
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Ó de cualquiera otra manera, provenientes de la. CODS-
trucción y tlxplotación del 01\nal, se apreciarán y ajusta-
rán en cada caso por una (jomisiólI mixta, nomhrada por
los Gohieruos de Oolombia..-y de los J~Htados Unitlo8, pero
el valor de Ins illllemnizaeiolles que lie fijen ~I-\ pagará
únicamflnte pOI' los Estado,.; Ul\Hlos

ARTfoULO VIII

El (}ohirrlJo de UolomhilL declata liùres v fran(\os en
tollo til'lllpo los }lllortos 110 IllJO .v otro ('xt"rerno del (ja·
nal, incluyendo lOti de PalH\Ill(L y Colón y las aguas de
é"luH; (le manera qtW no se couraráu IlOr d Gobierno de
Cololuhia ùel'eehos t.h~ atlnaua, tOllclaje, lluelajl', faro,
mnelle, pilo:Hje, cuarentena ó cualquier otro impuesto ó
<lcrt'cho ùe lIiuguua clase soure 108 buqu.es que uscn ó
atmyieseu 1·1 Canal, ó qne pl:'rteuezcan al Gobierno de
los Estadl)s Uniùos y que span ('IlIIJleados }Jor él, directa
ó illllirectameutt.>, eu conexióu COll la cOlJstruccióll, con·
servación y explotación de la oura principal ó de sus
auxiliareM, ni Bobre III carga, oficiale~, tri pulación (> pasa
jeros de tales huques; por H'r la intención de este (jOll-
VC1.iO que á tOtlos los buque~ y á su car~a, tripulaciones
Ó lJasajeros se les permita el uso y tránsito lIel Oallal y
de los puertos que á é I conduzcan, sin estar sometidos
{l otros impuestos y ùerechos que los que fijen lOR Esta-
dos Unidos pOl' el uso del Oanal y de l'US llllpendl"llCias,
enteudiéndose que tales impuestos ~.(lerechos se fijarán
de acuerdo (1)1I las estipula.ciones couteniùas en el artí-
culo XVI,

l,os puerto/:! que ~onduzcan al Ganal incluyendo â
PaulIm[l y Ú Oolón, también serán Iilm~8 para el comer-
cio uuiversal y no Be poùrÚ cobrar en ellos derecho ó imo
puesto alguno, excepto sobre las !Ut',l'caueías destinadas
á 8er illtrotlucitlils para el CUI1SUlllOdel re8to de la Repú-
blica (lt! Colombia ó ùel Departamento Ile Panamá, y BO-
om los buques que toquen l~l1 los puertos tie Colón y de
Panamá y qUI1 110 atraviesen el Gana!.

Auuqutl los Illencionado~ pu,~rto!! serán libres 'J' abier·
tos para tod03, el Gobierno de Colom hia podrá estable·
cer en ellos Ilia aduana8 y reegnardos qne jnzgare conve-
niente para cubrar los derechot; de introdllcci,\n de los
efOOI{)8dest.inlldoB á. ùtfl\~ partes de la Rt'pÚblica, y para.
velar porque no St! baga contralJ1Uldo, Lü8 Estatl08 Uni·
dos podrán ~er,irile de los puertos sitll~d08 en las ex-
tremidades del Canal, inclusive 108 de Panamá y Golón,
para anclaje, repar:ación de \)uqnes, embarque, desem·
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barque, depósitos y transborùo de mercancía8 que "a·
yan de tránsito Ó que S6 destinen al servicio del Oanal ó
de otras obra~.

Las concesiones ó privilegios concedidos por Colom
bia pata la explotación de faros en Colón y eu Panamí.
qu,)l!arÚn 80metidos ;'! la expropiación, indemnización r
palro, de acuerdo con lo estipulado eu el artículo XIV, re·
fer en te á )as propicd alles allí situadas; pero Colom bi:.
no hará COllc('siones adicionale" á tales privilegios ni
m('difieará las coudiciones <le las conce8iones que ho;?
ex ,stell.

ARTíCULO IX
No se impondrán contribuciones nacionales, munipa,·

le~, departamentales ni de nin guna otra clase sobre EJ
O¿.,nal, los buques que sobre él transiten, los remolcadc·
re.3 y otros buques al servicio dol mismo Canal, ó sobre
los ferrocarriles y trabajos auxiliares, sus almacenes, tf¡·
IlHes, oficinas, habitaciones de obrer()s, fábricas de cual·
qldera nutuI'aleza que sean, depósitos, muelles, máqui.
m,s J' demás obras, propiedades ó efectos que pertene:\·
can al Oallal Ó Ferrocarril J' que se necesiten para el ser·
vicio Ilel mismo Oallal Ó Ferrocarril y de sus depellllen.
cia.s, sa estén situados dentro de las ciudades de l'anan:á
y de ColÓn ó eu cualquier otro lugar autorizado por las
disposiciones de esta Ooo\'cnción.

T¡UIIIWCO,."epodrán imponer contrihllciones ó cargcs
<113 carácter personal de ninguna espeeie sobre los el(1·
pleados, oficiales, trabajadores y demás individuos eu el
servicio del Canal y de RUS dependencia~.

ARTíCULO x
Queda entendido qlle Jas líneas telegráfiea8 y telefó·

nicas qlle se establezCàll IHlra el servicio del Canal, l'o·
dr~t1l usan~e, mediaute arreglos equitativos, para el ~(!r·
,¡cio llÚblico r l)l'iv;ulo, en conexión con lus líneas ,le
Culombi,. y (lo la~ demás Hepúblicas americanas, y de
LlS Compaîiías de cables autorizadas para funcional' 1m
los pnertos j' territorios de dicha!:; Hepública3; pero los
despaehos otlciales del Gobierno de Colombia y de las
[,utorida(lcs del Departameq~~e Panamá no pagarin
llor el servicio Je dichas Hncas derechos miís altos de
108 que se cobreu á los empleados del Gobierno de :os
Estados Unidos.

ARTíCULO XI
El Gobierno de Oolomoia permitirá la inmigracióll y

el libre acceso á JOB terrene8 y talleres del Oanal v de..
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sus dependencias, de todos los empleadoH y obreros con
sus rcspectivu8 familias, cualquiera que Bf~a la nacionali-
dad, contratados para la obra, en busca de trabajo, ó de
cualquiera manera relacionados con el õicho Canal y sus
depeIlllencias, y todas estas personas estarán libres y
exentas <lelt:wr\'icio militar en la I{epública de Colombia.

ARTicULO XII

LOi:!B~t¡,dl)s Unidos podrán importar 011todo tiempo,
IT á dicha zona del Canal, sin pagar II~recho8 de aduaDa,

impu(>stos Ó CODtribuciones de cualquiera otra especie y
SiD lilllital;iólI alguna, los buques: draga s, locomotoras,
carros, nl<ll!nil,aria, herramientas, t'xplosivos, materiales
de constrllcción, ¡H'o\'i8ioue8 y otrOl:!artículos nccesarios
y CD!Jveniolltes para la construcciólI, (Jolll\\-n'Hción~' ex-
plotaciÚIl <kl Cana I y obral:! anxiliares; así como de
totIos los abnsto8, medicíllas, \'flStidos y .lemás artículos
lIccl.'saríul:i y cÚlIveniClItt:S para INI empleados, oficiales,
trabajeulon's ~. obreros al servicio ùe los BstadoR Uni-
dos, y para BUS respectivas fHmilia., Si algunos de dichos
artículoR BI.l \;e¡,;tinaren al C(¡IIHllJn<>fnem ùe la zona, con
la excepción 'le Panamá y ColÓ.:, y dt'lltro del tcrl'itorio
de la Re.púhlica, qUl.'Jar;'1I1 sO'lctidos il 108 mitIDos dere,
ChOllde illljlo:taci611 Ó de otr¡\ clase ql1e BI' cot>relJ con,
forille {~Ins !t',yel:i de Colombia, Ó lL la8 orllellanza.s Jel
DepartJlllel)t,.J ele Panamá, sourI' artículo~ ::iem(~alltcs Ó
iguale~.

ARTÍOULO XIll

Lui:' E:,;ta([()~lUnidus tl'IHlráll anturicl".¡ para proteger
y dar twguri\l.l\ I :.1 Canal, alii comu :\ lOB fl'l'l ocarri It's y
ÜenHÜIobra.; auxilian", y ÜepeIJlh'ut:í:\/i y para conservar
ci \11':.)'-;1 y 1.\ ~li;,cii'lill.'. l'lItrc I¡,s tral.wjadol'\:8 :" otras
pel':;I':1c\< (lue (:OIlCU1.'f~1\ Ú ¡:lUtdla l'pgiÓll y pl'\rii ¡[iehU' y
ha(;u ('¡mplir IJs r{'g~allH'lltos <le polida y ùlll$:tlJi(lull
qU\~ i\'.' juz~lIell I\\~¡',;;ni(!::; parti la cOllser\,:oción Ilel onleu
y de la sHlul públi<:tl, a~i cnlllO pam prott'g\-l' de illte,
rrupciúll Ó daÎlo' la ll<lv{'g;¡ei6n yel t('Úlico Ilpl Caual,
ùe los ferroeal'rilcs 6 de otnll:i obras y llt'Pt·IIlIt'Jleîas.

1. La· l{,epública de Colomltiu. podrá l;~tabJ¡>ceI' tribu·
nales jUÙiCÏtl1cH (lentro de, dicha zona, pura deciclir~ eu
conformiùad call sus leyeM j' procetlirnitmto8 judiciales,
las controversias que cn atlelante se espeeificaráll.

Los Lri~ulla!e¡, así estaùlecídos por 1l\Repúbl.ica ùe
Oolombia tendrálJ exclusiva jurisdicción tlfutro d~ dicha.
zona de todas-Ias contrtversias que se t.msciteu eutre cin-
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daÚanos de la República de Colombia y extranjeros que
no sean ciudadanos de 108 Estados Unidos.

II. Salvo]a Hoberallía general que ejerce Colombia
en dicha zona, Id!!! Estados Unidos podrán establecer en
ella tribunales judiciales que tendrán jurisdicción en
ciertas controversias, que en adelauto se especificarán, '1
las cua.les se determinarán de acuerdo eDil las It''yes y
procedimientos judiciales lie los Estados Unidos.

El tribunal ó los triullUall's así establecidos por los
Elitados Unidos tenùrán exclusiva juriHlicción Cil dicha
ZOla de toda Jas contra\'ersias que se sUlScitcll eutre ciu·
dadanos ùe los Estados Unidos, y cutre ciullaùanos de
éstos y los de otros paises, cou excepción de IOd de la Re-
pública de Colombia; así como de toda controversia que
d(i cualquiera mauera provenga de la construcción, soste-
nimiento y explotaci6n del Cana], llel ferrocarril ó de
otras propiedades y obras.

Ill. Colombia J los Estados Unidos, ùe común acuer-
do, establecerán y conservarán en dicha zona tribunales
judiciales que tengan jurisdicción civil, criminal y de
almiraútazgo, y que se compondrán de juristas nombra·
dos por los Gobiernos de Colombia y de los Estados Uni-
dos, de la manera que más tardo acuerden los dos Go-
biernos, y estos tribuIlales tondrán jurisdicciólI PU las
controversial; qoe ell adelante se especificarán y (le todos
los delitos, crímenes y faltas que se cometan dentro de
la zona y d~ todas ]as cuestiones de almirantazgo, en
conformidad COli las le~yes y procedimientos quo más
tarde se acordarán y fijarán por los dos Gohiernos.

E.!lte tribunal judicial mixto tondr{, exclusivajuris-
.Hcción ùentro de la dicha zona, de todas las cOlltl'Over-
;3ias que se susciten entre ciudadanos de Colombia y de
los Estaùos Unidos, y entre otros ciudadanos quI:' no sean
de Colombia ni de los Estados Unidos; como tamlJiéu de
todos los delitos, 'crímenes y faltas que so cometun deu-
tro de la dicha zona y de todas las cuestiones de almi-
rantazgo que en ella se susciteu.

IV. En lo futuro, y de tiempo en tiempo, según 10
exijan las circunstancias, los dos Gobierno!! acordarán y
fijarán las leyes y procedimientos que deben regir á dicho
tribunal judicial mixto, y que han de ser apli~ables á
toùas las personas Y cuestiones, bajo la jurisdicción ùe
esto tribunal; y también crearán los funcionarios y em-
piados que eU dicho tribunal se requieran, y determina-
rán su autoridad y deberes j '1, además, dictarán medid88
adecuadas, dl! com(m acuerJo, ~ra la persecución, cap-
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tura, prisión, detencióu y entrega, dentro de la mencio-
nada. zona, de las personas acusadas de la comisión de
delitos, crímenes ó faltas fuera de la zona.; y para la per·
secución, captura, prisión, detención y entrega, fuera de
la dicba zona, de personas acusadas de la comisión de
delitos, crímenes y faltas dentro de la zona.

ARTÍCULO XIV

Las obras del Oanal, los ferrocarriles y sus auxiliares,
se declaran de utilidad pública, y, en consecuencia, todaEl
las tierras yaguas necesarias para la construcción, con-
servación y explotación del Canal y demás obras especi.
ficadas pueden ser expropiados de conformidad con las
leycs de Colombia; pero la indemnización será determi-
naùa definitivamente y sin apelación por nna. comisión
mixta. nombrada por los Gobiernos de Volombia y de los
Estados Unidos.

Las indemnizaciones que seiía.le la Oomisión, por tales
expropiaciones, serán pagadas por los Estados Unidos,
pero el avalúo de tales tierras y la fijación de daiíos y
perjuicios, He fundarán por el valor que tenían antes de
empezar 108 trabajos del Oaual.

ARTiCULO XV

Ll\ RepÚblica. do Oolombia concede á los Estados
Unidos el UBO de todos los puertos de la l~epública abier-
tos al comercio, como lugares de refugio pam. cualesquie.
ra buques empleados en la obra del Canal, y para todos
aquéllos que hallándose en Ins mismas circunstancias de
arribada forzada, vayan destinados á atrllYeSar el Canal
y necesiten andar en dichos puertos. El Gobierno de
Colombia no cobrará derocho alguno de tonelaje 6 de
anclaje soùre dichGS buques.

ARTíCULO XVI

El Vanal, uua vez construído, y las bocas que le dan
entrada, serán perpetuamente neutrales, y estarán abier-
tos en conformidad con laR condiciones de la sección I
del artículo III, y en conformidad cou todas las estipula-
ciones del Tratado celebrado en 18 de Noviembre de
1901 entre los Gobiernos de los Estados Unidos y de la
Gran Rrt'taiía.

ARTiCULO XVIl

El Gobierno de Colombia tendrá derecho de trans-
portar por el Oanal sus buques, tropas y municiones de
guerra en todo tiempo.v sin pagar derenho alguno. Esta
exención se extiende al ferrocarril auxiliar para el trans-

2
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porte de las personas al servicio de la. República de Co-
lombía. Ó del Departamento de Panamá, y de la policía
enca'~gada de la conservación del orden público fuera de
dicha zona, así como para sus equipajes, pertrechos y
provisiones.

AR'l'íCULO XVIII
JJos Bstados Unidos tendrán pleno derecho y autori·

ùad p<lra dictar y bacer efectivos los reglamentos nece·
sarios para el nRO del Cana 1 y ferrocarriles, de los puer·
tos qlle {¡ él den entrada '.l ùe sus obras auxiliares y para
fijar tarifàs ~. derecbos, cOllforme á lo estipulado eu el
artículo XVI.

AH'l'fCULfl XIX

Los den'clws y privilegios concedidos á los Estados
Unidos por {':sta ConvenciÓn, no afectarán la soberanía
de la Rep{¡blica ùe Oolombia sobre las propiedades raíces
que purdan adquirir íos Estados Unido~ por la trans-
lación de los derechos de la Compañía Nueva del Canal
de Panamá y la Compafiía del Ferrocarril de Panamá
quo estén fuera de la zona referida.

A.R1'io~Lo XX

Si cn virtud de cualquier trataùo existente entre la
UepÚblica ùe Colombia. ~' una tercera potencia, hubiera
privilegios ó concesiones relativos á una via interoceáni·
ea que favorezca á dicha tercera potencia, y que sean
incompatibles en cualesl}uiera de sus términos con los
de la presente Convención, la RepÚblica de Colombia se
comllromcte á cancelar ó modificar tal tratado en la
forma debida, haciendo á la dicha tercera potencia la
notificaciÓn del caso dentro del término de cuatro meses
contados desde la fecha de esta Convención, y si tal
Tratado no tuviere cláusula de modificación 6 anulación,
la República de Colombia se compromete á procurar su
modificación ó anulación, de modo que no exista conflic-
to alguno con las estipulaciones aquí establecidas,

A.RTicULO XXI
Se entiende que los derechos S privilegios concedidos

por la República de Uolombia á los Estados Unidos en
los precedentes artícnlos, quedan libres de anteriores
concesiones ó privilegios {¡, otros Gobiernos, corporacio-
nes, sindicados ó individuos; y, en consecuencia, si ocu-
rriere una reclamación cualquiera, con motivo de dichas
concesiones y privilegios, ó de otro modo, los reclaman-
tes acudirán al Gobierno de Colombia y no al de los Es-
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ARTicULO XxII

La RepÚblica de Oolombia renuncia y cede á los Es-
tados Unidos la participación que pudiera corresponder-
le ell los proùuct08 futuros del Callal fijado::! en el artícu-
lo xv tld llOlltl'llto de cotlcesión con Lucien N. B. \Yrse,
del ella) hoyes duei1a Ia CompaîHa Nneva del Canal de
Pallalll:l, :: todos los (lerechos ó reclamacÏOlles do natu-
ralez;! [,eelluiarÍa proyellientl:'sde dicha cOllcesión, Ó que
proyclJgau ¡je las eOlle('~;iolle8 á la Compañía ùe] l~(~rro-
carril dl' PallllUJá, ó do cualquil'fU prórrr,ga 6 modifica-
ción dB di<:ha8 concesiones; igualmeute r·~llnncia, confir-
ma y cede (t ¡OB Estado:'! Unidos, deslle ahon, y para el
futuro, todos los derechos y propied~tlcs reservados en
las Jl.ICllciomulas concesiones ~-que de otro modo haùrían
dc correspom[ol' á Colombia antel'! 6 á la expiración del
término de lo:, 1l0Vellta y llUevo años ùe las concesiones
otorgadaH al interesado y lÍ las Oompañías arriba. men-
cionallas, y toùo ùerecho, título y participación que
tenga ahora ó que ell lo futuro puedan corresponderle en
las tierra8, en el Canal, en las obras, propiedades y dere-
chos pertellecienteô hoy á dichas Oompañías en virtud
de las citadas concesiones, ó de otra manera, y los que
los Estados U nidos haJ'an adquirido ó adquieran de la
Oompañía. :Nueva del Canal de Panamá, ó por su con-
ducto, incluyendo cualesquiera propiedades y derechos
quo ('II Jo futuro correspondan á Colombia en virtud de
lapso, multa ó de otra manera, bajo las condiciones de
contratos do concesiones celebrados con el dicho 'Vyse,
la Oompaïíía UnÎ\-ersal dcl 0..",,1de Panamá, la 0ompa-
ñía del Ferrocarril de Panan:. y la Campafiía Nueva
del (Jan al de Panamá,

Los arriba monciona<los derechos y propiedades que·
darán Iiùres de todos Jas derechos actuales ó de rever-
sión que corrfspondan lÍ Colombia, y el título que ad-
quieran los Estados Unidos, cuando se verifique la pro-
yectada compra por los Estados Unidos á la Compañía
Nueva del Canal de Panamá, será alJsoluto en cuanto
toca á la República de ColomlJia, pero SHI perjuicio de
los derechos de Colombia expresamente asegurados bajo
esto Tratado .

.ARTiOULO XXI1I

Si Ilegare á ser necesario en algtin tiempo el empleo
de fuerza armada para. la segnridad ó protección del Oa·
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nal, ó de los buques que de él se sirvan, ó de los ferroca-
rriles y de otras obras, la República de Colombia se com
promete á hacer uso de la necesaria para tal objeto, se·
gún Jas r-ircunstancias; pero si el Gobierno de Colombia
no pudiere atender eficazmente á este compromiso, el de
los Estados Unidos, con el consentimient(l Ó á solicitud
del de Colombia, ó del :Ministrode ella en Wáshington, ó
de lá autoridad local, civil ó militar, empleará la fuerza
necesaria para este solo objeto; y tan pronto como cese
la nl~cesidad,se retirará la fuerza así empleada. En casos
excepcionales, sin em\>argo, de peligro no previsto ó in-
minente para el dicho Canal, ferrocarriles y otras obras,
ó para las vidas ó propiedades de las personas emplea-
das en el {Janal, ferrocarriles y otras obras, el Gobier·
no de los Estados Unidos queda autorizado para obrar
en el sentido de su protección sin necesidad del consen-
timiento previo del Gobierno de Oolombia, al cual dará
inmediato aviso de las mediùas tomadas para. el objeto
indicado, y tan pronto como acudan fuerzas colombianas
suficientes para atender al objeto indicado se retirarán
las de los Estados Unidos.

ARTiCULO XXIV
El Gobierno de 108 Estados Unidos se compromete á

completar los trabajos preliminares necesarios para la
apertura del Canal y de BUS obras auxiliares, á la mayor
brevedad posible; y dentro de dos años, contados desde
el canje de las ratificaciones de esta Convención, comen-
zará la obra efectiva en el Oanal mismo, el cual deberá
estar abierto entre los dos Océanos, doce años después de
los dos años citados. En caso, sin embargo, de que se
presenten dificultades y obstáculos en la construcción del
Oanal, imposibles de prever ahora, en consideración á la
bueua fe con que haya procedido el Gobierno de los Es-
tados Unidos, á la cuantía de los gastos ya hechos en la
(lbra y á la naturaleza de las dificultades con que se hu-
biere tropezado, el Gobierno de Oolombia prorrogará los
términos señalados en este artículo, haRta.por doce años
más para la terminación del Canal.

Pero si los Estados Unidos en cualquier tiempo deter-
minaren construir el Canal virtnalmente á.uiveI del mar,
en tal caso el plazo se extenderá. por diez años más.

ARTiCULO XXV .
Oomo precio ó canon del derecho de uso Ile la zona

concedida en esta Convención por Colombia il los Esta·
dOB Uuidos para. la.construcción del Canal, a.sí como por
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los derechos de propiedad del Ferrocarril de Panamá, y
por la anualidad de doscientos cincuenta mil d611al'sen
oro que Colombia deja de cobrar del mismo Ferrocarril,
así como en compensación de los demás derechos, privile-
gios y exenciones otorgadas á los Estados Unidos, y en
consideración al aumento de gastos de la Administraci6n
pública en el Departamento de Panamá, ocasionado por
los trabajos de construcción del Canal, el Gobierno de los
Estados Unidos se obliga {\pagar al de Oolombia la can-
tidad do diez millones de dóllars, en oro americano, al
canjearse las ratificaciones ùe esta Oonvención, una vez
aprobada en conformidad COD las leyes de los dos países
respectivamente, y luégo la cantidad anual de doscien-
tos cincuenta mil dóllars, en oro americano, durante la.
vida de esta Convención, á contar después de transcurrir
nueve años de la fecha últimamente citada.

Las estipulaciones de este artículo son adicionales á
los demás derechos asegurados á Colombia por esta Oon-
vención.

Pero ninguna demora ni diferencia de opinión, con
relación á este artículo, afectará ó interrumpirá la plena
operación y efecto de esta Convención por otros res-
pectos.

ARTíCULO XXVI
Ningún cambio en el Gobierno, las leyes ó tratados

de Oolombia podrá afectar, sill el consentimiento de los
Estados Unidos, los derechos que eorrespondan á los Es-
tados Unidos en virtud de esta Convención, ó en virtud
de estipulaciones en tratados que actualmente existan en-
tre los ùos países ó que en lo futuro se negocien, en lo
relativo á las disposiciones de esta Convención.

En C3S0 de que Oolombia más tarde llegue á ser parte
constituyente de otro Gobierno ó forme unión ó confede·
ración COllotros Estados, confundiendo así su actual so-
beranía é independencia con la de otro Gobierno, unión
ó confederación, los derechos concedidos á. los Estados
Unidos por esta Convención no serán de manera alguna
minorados ó restringidos .. ,

AR'!'ÍOULO XXVII.
La Comisión mixta Íl que se refieren los artículos lIt,

vIl y XIV, se establecerá de la mállera siguiente:
El Presidente de Colombia nombrará. á dos personas

y el Pre!<iùente de los Estados Uniùos nombrará otras
dos personas, y juntas todas p['ocederán {,determinar;
pero en el caso de que uo pudieran ponerse de acuerdo,
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Artículo único. Apruébase el preinserto Tratado, con
las restricciones que en seguida se expresan:

Primera
En el preámbulo s~ suprimirá la referencia á la Ley

de los Estados Unidos de :¿8 de Junio de 1902 (Ley
Spooner).

-~2-

por haber de cada lado igual nÍlmero de vOt08, 108 dos
Gobiernos, de común aouerdo, nombrarán nn tercero en
discordia, cuya decisión será definitiva. En el caso de
mner~, ausencia ó incapacidad de algún comisionado
ó del tercero, ó en caso de que no funcione ó se absten-
ga ó se excuse de hacerlo, su lugar se llenará con el
nombramiento de otra persona de la manera arriba in·
dicada. Toda decisión dictada por la mayoría do la
Comisión ó por el tercero será. definitiva.

ARTíCULO XXVIlI

Una vez firmada esta Convención por las partes con·
tratantes, será ratificada en conformidad con las leyes
de los respectivos países, y se canjeará en Wáshington
dentro del término de ocho meses, "ontados desùe su
fecha, ó antes si fuere posible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios fir-
man la presente Convención y la sellan con sus sellos.

Hecha en la ciudad de WáshingtolJ, á veintidós de
Enero del año del Señor de mi! novecientos tres.

(L. S.) TOMÁS HERRÁN
(L. S.) JOHN HAY

DECRETA:

Segunda
En el artículo primero debe introducirse la condición

de que las Compañías del Canal y. del Ferrocarril de
Panamá ban de celehrar previamento con el Gobierno de
Oolombia un arreglo en que se establezcan las conùicio·
nes mediante las cuale!:! éste otorga el consentimiento
necesario para que tales Compañías puedan traspasar
sus derechos á los Estallo8 Unidos. Se t~xpresará que
Oolombia recobra la propiedad de todos los baldíos que
están actualmente en poder ùe las citadas Oompañías,
sin exceptuar ninguno, R. fin de que las ciudades de Pa-
namá y Colón queden, de modo efectivo, excluídas por
completo de la zona materia d~ la concesión.
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Tercera
Los términos de 108 artículos segundo y tercero serán

mOdificados en el sentiùo de expresar claramente qne
OOlombia otorga á los Estados Unidos solamente el dere·
cho de servirse de la zona del Canal y partes del territo·
rio adyacente, en cuanto sea necesario para la obra;
debe expre!'!arse con precisión que los derechos concedi·
dos á los Estados Unidos sou á manera de servidumbre,
excluyendo toda idea de traspaso de dominio y estable·
ciendo de manera franca y perentoria la perpetuidad de
la concesión. Se indicarán con la mayor precisión posible
los limites do la zona y, se determiuarán claramento las
propiedades accesorias á que se extiende la concesión,
excluyendo de ésta, por modo inequívoco, las ciudades
de Panamá y Oolón. Se expresará, además, que la garan-
tía del Tratado de 1846-48 no se modifica en modo algu-
no y seguirá aplicándose á todo el Departamento de
Panamá, inclusive la zona de la concesión.

Cuarta
En el articulo 7.° se limitará claramente la concesión

al derecho de usar gratuitamente de las aguas de los la·
gos, lagunas, ríos y otras corrientes, ~'a se¡\n naturales
ó artificiale~, que se destinen á la alimentación del Oanal
ó de los Oanale!'! auxiliares ó que deban apro\'echarse en
su construcciÓn, sostenimiento y explotación, pudiendo
derviar el curso de ellas ó subir ó bajar sus niveles, ó
convertirlas en lagos ó ensanchar ó reducir éstol:l, si
así com'iniele para dichos objetos; r se establecerá que
ese derecho es exclusivo cn cuanto se refiera al empleo
do dichas aguas eu la alimentación y sostenimiento del
Canal ó de los Canules auxiliare8, sin que esa concesión
pueda impedir que las agua!'! de que 8e truta sean por
otros utilizadas en virtud de derechos legítimos para
objetos que no sean la navegación y que no estorben,
dificulteu Ó p6ljudiquen el empleo que de las mismas
quieran hacer los Estados Unidos para los objetos dichos.
El uso de aguas 6 vías de agua fuera de la zona del Ca·
nal para transporte de materiales, etc., no será dere-
cho exclu~Í\'o de los Estad(Js Uuidos; pero sí so les
concederá siu impuestos ni exacciones de niuguna clase
en cuanto se trate de la construcción, sostenimiento y
explotación de la obra.

Se determinarán eDil la mayor precisión posible los
elementos naturales de propiedad pública que los Esta.-
dos Unidos pueden tomar para la obra, limitando esta
concesión al Departamento de Panamá y estableciendo
~ae las expropiaciones á qae haya lagar conforme á este
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articulo (7.0) estarán en un todo sujetas á lo establecido
en el artlculo 14.

Quinta
En el artículo octavo se corregirá la vaguedad de la

cláusula conforme á la cual no se podrá cobrar impuesto
alguno en las ciudades de Panamá y Colón, excepto so-
bra las mercancías destinadas á ser introducidas para el
cousumo del resto de la República. de Colombia, etc.

Sexta
En el a.rtículo trece se suprimirá, por contrario al

artículo 10 de la Constitución, todo lo relativo al esta.-
blecimiento de Tribunales de los Estados U nidos y á la
aplicación de las leyes de aquel país en territorio colom.
biano, y se establecerá que los reglamentos de policía y
sanidad que han de regir en la zona del Canal deben ser
materia. de acuerdo entre los dos Gobiernos.

Séptima
Las indemnizaciolles que señale la Comisión de que

trata el articulo catorce de la. Oonvención por las expro-
piaciones que hayan de hacerse en los casos que en el
mismo artículo se deœrminan, /:lerán pagadas por 108
Estados Unidos, y el avalúo debe hacerse con arreglo,
en un todo, á lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 119
de 1890.

Octava ,
En el artículo veinticuatro se introducirá la cláusula

de caducidad, señalando un término, pasado el cual, si
no se ha ejecutado la obra, quedan insutJsisteutes todas
las concesiones ~.vuelven á Oolombia tod08 los derechos·
y propiedades de la. Empresa.

Se suprimirá el último aparte del Ttículo xxv, aparo
te que comienza: "Pero ninguna demora, etc .. __"

Novena
En cláusula adicional se iUllicar{, el tribunal que dehe

decidir acerca de las diferencias que sobre el cumplimien-
to del Tratado se susciten entre las partes contratantes.

Dada etc.
Presentado al HonorabI"e Senado, en desempeño de

Oomisión especial, por los infrascritos Seuadon's, en la
sesión del lunes 3 de Agosto ùe 1903.

PEDRO NEL OSPINÁ-J. D. DEOBALDiA-J. M. UaI-
COECIIEA-LuIS F. OAMPO-EDUARDO B. GERLE£N-
J. M. RIVAS GROOT-JOSÉ M. GONZÁLEZVÁLENOIA-
A reserva de presentar-1nforme por separado, JOAQuíN
M TTJ)lll1i1 R _.TTT'" N R PVJ)1l''7 v ~rvl'n
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Honorables Senadores.

Como miembra de la.Comisión á la cual pasó para su
estudio la Convención entre la República de Colombia y
los Estados Unidos de América, tengo el honor de ren-
dir mi informe por separado, porque á pesar de que he
opinado con la mayoría de la.Comisión en el estudio que
del dicho documento ha hecho, en las restricciones que
presenta á vuestra ùecisión para que pueda ser ley de la
Uepública. aquella Convención, faltan muchas que, te-
niendo la misma.gravedad que las enunciadas, debieran,
á mi juicio, figurar en el pro;recto de resolución.

Pero como al repasar para mi estndio todoBlOBartícn-
los de la referida Convención hallara que, cual más,
cual menos, vulneran los derechos, prerrogativas, sobe-
ranía é integridad de la República de Colombia, y hasta.
BUdecoro como pueblo civilizado, no he ereído indispen-
sable restringir una á una las frases que, desde el preám-
bulo hasta el fin de la dicha Convención ó Tratado, ado-
lecen de ilegalidad y desprecio por la dignidad de la.
República.

He creiùo un·deber mío, al cumplir con la obligación
de informaras sobre el asunto, declararas que la Oonven-
ción, íntegra, es inconstitucional é ilegal, pues vulnera
los artículos 2.°, 3.0, 6.°, 10, 18, 32 Y 58 de la Constitu-
ción nacional y, además, la Ley 2.a de 1886. La sobera-
nía, la.jurisdicción, la integridad del territorio y límites
de la Hepública, el sometimiento á las lt>yesy á las au-
toriùades de Colombia, la indemnización previa, según
la. ley, la potestad legislativa y la de establecer impues-
tos, la facultad de mantener el orden público y la prohi.
bición de enajenar propiedades raíces á Gobiernos ex-
tranjeros; toùo esto, que no se respeta. en la Convención,
contraria los artículos citados.

En cuanto á no presentaros el proyecto de ley en tér-
1ninos aprobatoriQs, de que habla el artículo 314 del Re·
glamento del Senado, os manifiesto mi opinión de que,
según el tenor del mismo artículo, la mencionada Con-
vención no tiene las condiciones que en el dicho artícu-
lo 314 se esta.blecen con aquel fin.

En consecuencia, termino este informe pidi6ndoos
resolváis que es inconveniente, ilegal y deprcsiva de la.:dig-
nidad nacional la rememorada Convención.

Honorables Senadores.
JOAQuíN M. URIBE B.

Bogotá, 1.° de Ago.to de 1903.
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Honoable. S.nador ••.

Al disponer el Reglamento del Senado en capitulo
aparte el trámite especial que debe darse á la discusión
de los proyectos de leyes aprobatorias de los Tratados
públicos celebrados por el Poder Ejecutivo y sometidos
por éste á la aprobación del Congreso, se denota clara·
mente la necesidad de un detenido estudio anterior al
primer debate, y al efecto se nombra una Comisión para
que formule el proyecto de ley aprobatoria del Tratado,
con restricciones ó sin ellas; lo que no se requiere para
los demás proyectos de leyes, sobre los cuales no recae
Informe de Comisión sino para segundo debate. Por ma·
nem que siendo todo primer debate un e~tudio de con·
junt,o para juzgar de la conveniencia ó inconveniencia
del proyecto, este examen debe extenderse y profundi-
zarHe más al referirse el debate á. los Tratados públicos,
para determinar con más tiempo y atención la conve-
niencia ó inconveniencia de lo pactado.

Se comprende muy bien este mayor cuidado en el
legislador, porque los daños que cau.saría una ley in-
consulta no son compara.bles con los que pueden sobre-
venir á la Nación por Ull Tratado inconveniente. Las
leyes de nuestro Derecho Interno pueden derogarse ó
modificarfle de Ulla Legislatura á otra; pero las leyes
aprobatorias de Tratados públicos, siendo éstos solem-
neHcompromisos internacionales, no está en el arbitl'io de
la Nación derogarlas por si sola, al convencerse, por la
experiencia, de sus daños y peligros. De aquí que se nos
rellomiende el pensarlo mucho más.

En cumplimiento de esta formalidad especial, y en
cierto modo excepcional y extraordínaria, se nos ha
nombrado en Oomisión para un examen concienzudo
previo, acerca del gravisimo tratado Herrán-Hay, cele·
brado por orden del Poder Ejecutivo con el Gobierno de
los E6tados Unidos, en Wáshington, el 22 de Enero del
presente año.

Habiéndose discutido en demasía por la preusa todas
las faces de esta Negociación, y hecho el estudio más
completo de la ohra del Canal de Panamá, por su histo-
ria. y la historia del territorio por donde debe pasar, por
la comp08icióndel terreno por donde <it-be cavarsa, por
los trabajos de ingeniería requeridos, por el cómputo de
gastos y probables rendimientQs de la Empresa; exami-
nada hasta la saciedad su importancia comercial, políti·
ea y militar, no queda ya nada. que agregar en estas
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materias, ni n08 parecen adecnadas á este Informe, de·
biendo recaer toda nuestra atención sobre consideracio-
nes de orden muy superior ..

No entraremos, pues, en ningún estudio de esta espe·
cie acerca dü la magna obra del Canal por nuestro Istmo
de Panamá.

Anticipamos los suscritos un deseo muy sincero por
sn realización, como factor de gran progreso, y aun nos
permitimos asegurar que deseo ignal anima á todo el Se·
nado, á todo el Oongreso y aun á la Nación entera. Pero
una OUIll tan colosal, de resultados incalculables, en la
cual se muestran interesados todos los pueblos del orbe,
no es, por lo mismo, cuestión de {loco momento, para ir
resolviéndola así, ùe ligero, por las impresiones, los te·
marcs, las "entajas ó las necesidades del ùía. Debemos
fijamos en el mubdo entero, que contempla boyal Sena·
do de Colombia; dirigir la vista al porvenir y levantar-
nos algo sobre nosotros mismoll, para no aprolJar nada de
que tengamos que arrepentirnos y sonrojamos maiíana,
para 110 aprobar nada que no sea digno de la posteridad.

El examell en que vamos á entrar será Ulla exposición
razonada. y fria. de la Negociación Rerrán-llar, por su
aspe.cto cOIlstitucional y legal, antes de elevarnos á con-
sideraciones de or(len moral imperiosas.

Por el Artículo 1.0 se " autoriza á la Compañía Nueva
del Cana.l de Panamá para. vender y traspasar á los Es-
tados Unidos sus derechos, privilegios, propiedades y
concesiones, como también el Ferrocarril de Panamá y to·
das sus accioneR, etc."

Desde est(~ punto de partida se nota un vicio radical
de nulidad 'l1H" si uo se corrige, vicia de muerte la Nego·
ciación.

La Compaîiía :Francesa del Canal, ó la Compañía Nue·
va., que la su 1Jrogó legalmente, e8 }JOllCedora de un privile.
gio otorgado Jlor Ley de Colombia, primero por la ley de
la concesión, y posteriormente por una ley ùe prórroga.

Estas leyeR no conceden fi seCllS un privilegio á la di-
cha Compaîíía, siuo que en ellas se establecen (lerecbos y
olJligacioues reciprocos entre el Gobierno de la Nación
colombiau<t y ulla Compañía comercial extranjela; es,
pues, un contrato bilateral de arrendamiento el que bay
pendiente eutre nuestro Gobierno, por uua parte, r una
Empresa particular, por otra, para. que ésta pueda ejecu·
tal' á !lll costa una oùra en territorio colombiano, median·
te condiciones r gabelas precisas, y usufructuarIa. por
cierto tie/JIpo.
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Estas obligaciones y derechos recíprocos, 8ubordina-
dos por naturaleza al Oódigo Oivil, no pueden can-

.~ celane por una sola de las partes con simples autoriza-
ciones negociadas por la vía diplomática con nación nin-
guna, la que no viene á ser sino tercera persona en un
pacto privado. En estos pactos 110 se cancela una escri-
tura sino por otra escritura con las mismas formalidades
y requisitos de aquélla que creó la recíproca obligación.
Tam oién en el mecanismo de laI'! leyes, ninguna ley se
deroga sino por otra ley; pero ni aun así, con todo el de-
recho soberano que asiste á la Nación para hacer sus le-
yes ~.reformarlas como mejor le plazca, no podria Colom-
bia, mi este caso, dictar una ley derogatoria de otra que
concede privilegios, que no han caducado, é impone y se
impone diferentes obligaciones; pues no necesita demos-
tración que un contrato bilateral no puede ser anulado
ni modificado por uua sola de las partes.

Así, pues, sin el juicio previo de caducidad del privi·
legio, al tenor de la Ley de BU concesión, ó sin previo
arreglo de cualquier género con la contraparte, por
un nuevo contrato de rescis¿pn ó de transacción, pero
arreglo escrito, extendido en documento legal, en nueva
escritura, con las mismas formalidades y requisitos de
aqu(ílIa de donde nacieron tales derechos y obligaciones,
no se ha podido ni debido pactar nada con tercera perso-
na acerca. de la cosa comprometida. ,

Uepetimos que este arreglo con el concesionario el'J
diligencia. previa á todo; á 10más debe ser simultánea,
de manera que al mismo tiempo qne se 'cancela una obli-
gación so contraiga otra. E!!ta última acción puede cum-
plirse, si mucho apura, en el mismo día que la primera
de cancelación, inmediatamente después, por ningún mo-
tivo antes; puesto que l'retermitiendo los términos apa-
recería Oolombia en la anómala situación de enajenar dos
veces la misma cosa, ó ceder 10 que no Je pertenece, por
no hallerlo recollrado aún.

Colombia queda así tanto más fuera del derecho,
cuanto fue condición terminante en la Ley primitiva de
concesión del privilegio á la Compañía francesa, condi-
ción reiterada en la ley posterior de prórroga, que la
Compañía concesionaria uo pndiera en ningún caso tras-
pasar su privilegio á Gobierno alguno, estableciéndose
que la sola tentativa de traspaso era causa de caducidad.
¿ P.)tlría Colombia por sí y ante sí, antes de recobrar el-
dOlllinio de la cosa, disponer de ella parrobligar ó si·
quiera autorizar á que pase de la segunda á una tercera
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mano, esto es, podría ejecutar la Nación sobre 10 ajeno
lo que tiene tan terminantemente prohibido sobre 10
propio ¥

Ni vale decir que se tiene conocimiento privado de
que la Compañía concesionaria acepta de buen grado
esta negociación nuéstra con tercera persona, que afecta
sus derechos; y hasta se presnme que la dicha Compafiía
se apresuraría á servirse de la autorización de Colombia
para traspasar á Estados Unidos todos sus derechos y
obligaciones; pero ni el mismo consentimiento expreso de
la Compañía, siendo privado, bastaría; porque ninguna
diligencia privada, ni ofertas ó aceptaciones orales equi-
valen al instrumento público, que es el único que surte
efectos legalel'l.Mientras no se instituya este instrumento
público en completa forma legal, tangible, esto es, en la
escritura de rescisión, está Colombia en incapacidad ju·
rídica para pactar uada con nadie, sobre lo mismo.

Por otra parte sabemos que la Compañia Nueva del
Canal fue notificada por alguno de nuestros Agentes di-
plomáticos en Wáshington de que le era preciso arre-
glarse primero e{ln Colombia l'ara obtener la autoriza-
ción dé! traspaso antes de negociar el privilegio con los
Estados Unidos; y que la Oompaûía sc de/sentendió del
aviso, y no ha hecho ante nuestro Gobierno ni siquiera
manifestación privada de su deseo tIe arreglo COll Esta·
dos Unidos, juzgando que esta reserva le sería más pro-
vechosa á ¡¡US intert'ses fiscales. Lo pudo ser, en efecto,
porque así podría recibir íntegro el precio de la venta
del priYilegio; lJoro como el todo no está en venùer lo
más caro r al mejor postor, sino en vender con legítima
propiedall con las prescripciones legales para ponerse á
cubierto de nulidad, una venta antÍeipada, ilegal, con el
pensamiento de salvar íntegro el valor del trato, era erra·
do cálculo, porque esto inva1idaba el trato mismo, y en·
tOUCel;no (l8 meno8caho de ganancia ~ino pérdida total
el resultado.

:Falta, pues, á esta Negociación un trámite indispen-
sable. Sill arreglo previo COllla Compaíiia concesionaria,
DOhay proyecto de conce~ión á tercero, quo sea viable. Lo
pactadocolI Estados Unidos ha debido ser posterior, ine-
luùiblemellte posterior, á la cancelación de un privilegio,
en forma cualquiera, por arreglo dirt.'cto con su poseedor.
De no ser así, carece de validez, porque lo que no es
en tiempo lIO es en derecho.

Con este vicio de generación, el Tratado Herrán-Hay
es nulo de toda nulidad.
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PCldrfamos detenernos aquí, y basados en esto solo,
pedir su negación si no se subsana la falta.

?ths este vicio de que adolece el Tratado, con Ber de
tAnta consideración, no es el más grave. Lo señalado
basta aquí, cs vicio de forma; lo violado cs la ley de pro-
cedimiento, le~' aùjetiva-sccundaria pero imprescindi-
ble-mientras que los otros vicios que vamos á señalar
son de muy otra magnitud, como que por ellos son las
leses sustallti,as las violadas, vicios consustanciales que
af(Clan la esencia misma de lu Negociación.

Esta nulidad esencial es la de pugnar el Trataùo
Ilerrán-Ila,y con la Oonstitución y leyes de la República.

La enajenación de parte del territorio nacional-no
por disimulada menos efectiva-y el conceder ùominio
80brl~la propiedad raíz et Gobierno extranjero alguno son
cosa}Jvedadas por nuestro Código fundamental y por ley
expresa. Sería también asunto previo reformar la Oons-
titución y derogar JeJ'es especiales antes de aprobar un
Tratado en que se cOllsienta lo uno ó lo otro, pues el
Congreso mismo Cil sus actuales sesiones nUllca podría, Ó
mejor, no tendría potestad para autorizar la enajenación
del territorio que implica una reforma constitucional,
no pudiendo verificarse ésta sino pn dos Legislaturas, en
el transcurso de un bienio.

Pero hay más todavía, porque en este Tratado es más
que enajenación de territorio lo que se concede, es tam-
bién abdicación de la soberanía.

l./a venta franca de una porción del patrio suelo en
una de nuestras frouteras es, con toda su franca incons-
titucionalidad y lo detlhonroso de toda mutilación, menos
grave que la abdicación de la soberanía, por la concesión
más mínima. Lo primero es disminución de tierras, restric-
ción en el dominio material, como amputación obligada,
por una caUSêl,Ó por otra, hecha en cuerpo enfermo, para
salvar lo sano; mientras que lo segundo es lesión enor·
mísima, que afecta no á una parte sino al todo, en la
esencia misma del sér.

0011 menos tierras puede la Nación que enajena una
Provincia, quedar, aunque más debilitada, tan indepen-
diente como antes; pero con la menor concesión que
haga en lo que atañe á su soberanía, á su derecho á go·
bernarse por sí y dirigir sus destinos sin sujeción á in-
fluencia extraña, se afecta de tal modo irremediable la
esencia de su sér, que lo deja herido de muette.

Francia cedió doa Provincias al enemigo que lo había
vencido en buena lid, y ese gran poeblo quedó en 1871,
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más débil pero tan soberano como antes. Si dejándole el
dominio nominal de Alsacia y Lorena, hubiera exigido
Alemanin, cn cambio del reservaùo título irrisorio, el
derecho á iuterrenir en el Gobierno de Francia Ilor el
lado más insignificante, ó siquiera la facultad de entra·
bar en algún séntido remoto su acción de pueblo libre é
indepelld~ellt(:', eu caso tal, Francia estaba perdida sin
remisióu, porque ceder en UIlsolo punto de la soberanía
cs lu. mÚs funcsta de las abl1icaeÏones; es suscribir el·
\asalla.il', la esclavitud-la muerte civil.

Se dic~ Ilue la soberania ùe üolombia sobl'(\ (,1 Istmo
queùa li salvo ell el Tratado RerrÚn-Hay por el recollo-
cimicnto expreso que de ella bacc allí el Gobierno de los
Estado:> "JliÏdos. ¿ De quó sirve sino de irrisión el rcco·
nocimiento de la soberanía, sobre el papel, cuando en el
hecl.lO,el Goùicrno extrauo es el que entra en el mando
con todos SllS atributos, el que gozará <le]dominio real y
efectivo soùre aquella parte de nuestro patrimonio nacio-
nal, <10ll1illio{~perpetuidad y tan completo y ab~oluto,
que venimos CIl renunciar Ú su favor la.más augusta de
las funciones ùo la sobcranía, la de administrar justicia 1

La irrisióu del teórico reconocimiento contra ]a aurum a·
dora enseiianza de los hechos, no es sino afrent{\, mayor.

y esta irrisión no es solitaria; no es uno solo el ra¡:go
de esta naturaleza qnc encontramos cn el Tratado, sino
que cs una larga serie ó cadena de irrisiones la que se
colgaría al cuello de la Patria: e] Tratado todo es un
solo sarcasmo,

A, rues no se estipula muy seriamente en el Artículo 3.0
que la concesión que lIacemos no embm-azQ1'á los dC1'echos
de paso P01" las vías públicas del Departamento ~ Es esta
una gracia particular que se dispensa al propietario del
territorio cuya soberanía S6 reconoce en 'Un todQ y se j"C-
chaza toda pretensión de 11lenoscabarla de manera cual·
quiera, como se dice en seguida en el Artículo 4.° üierta-
mente que debemos quedar mu:r reconocidos por el favor
de que á los nativos del lugar se nos deje atravesar la
zona de la concesión para ir de un punto á otro del De-
partamento. l'lias, no se crea tampoco que esto cs siquie·
l'a definitivo, como gracia que DOteDga sus restricciones,
pnes sigue en el mismo inciso II del Artícu]o 3.0 un enten-
diéndose sin embargo que nada de lo aquí contenido obrará
para minorar, debilitar ó coarlar 108 derechQs concedidos á
los Eatados Unidos. Es decir que hasta el uso libre de las
vías públicas del Departamento queda sujeto á que el
concesionario lo juzgue perjudicial á sus derechos.
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Otras tantas irdsiones contiene el Artículo 5,0 Por él
n quedan los Estados Unidos autorizados para usar y
ocupa]', dentro de los límites de la zona señalada por
esta Convención aqul'llas partes de la línea costanera y
de laB tierras é islas adyacentes que sean necesarias
para Este objeto, incluyendo la construcción y conserva-
ción de tajamares, diques, muelles, malecones, estaciones
carboneras, dársenas ~'otras obras apropiadas." Como
.en rell,Jidad de verdad la zona de la concesión no será
fija cr, los diez kilómetros de anchura, sino que por la
red do los canales auxiliares puede extenderse basta una
longitud de quince millas, por banda, se entiende, por-
qne ]C.S canales auxiliares se formarán á los dos lados de
la gran arteria, y la longitnd del canal auxiliar del Sur
no puede ser la longitud del canal anxiliar del Norte,
sin contar con que los mismos canales auxiliares necesi·
tarán á su vez del auxilio de otros canales más subal-
tern08, y que de estos cana.litos pueda empezarse á me·
dir otras quince millas adelante; tenemos que por lo me-
nos en una. extensión de treinta millas sobre caùa mar,
quince para el Norte y quince pa.ra el Sur de cada extre-
midad del Canal en el Atlántico y en el Pacífico, pueden
108Estados Unidos en la línea costanera, en las tierras é
islas adyacentes (hasta las importantes islas de Taboga,
Otoque r todo el archipiélago de las Perlas, compuesto
de 43 islas, entre éstas la de San Miguel, de gran consi·
derallión, todo queda comprendido en lo adyacente del
inmenso radio), pued~n en toda. esa extensión dellitorial
construir grandes obras marítimas, como tajamares, di-
ques, muelles ~T hasta malecones, es decir, que pueden
construir verdaùeros puertos, en islas y tierra firme,
en treinta millas de Il\. costa del Istmo sobre el Pacífico
y otras treinta sobre el Atlántico. Son otros tantos
puertos, sin número ni extensión, fuera. rIe los dos puer-
tos expresamente autorizados que pueden construir y
mantener en cada una de las bocas y términQs del proyeo-
tado Canal.

Todos estos puertos, los expresos Ji los tácitos, los
que se dicen y los que no se dicen, se declartlrán libres,
Pero la libertad que se les coneede 110 debe entenderse
sino como libres del dominio de Colombia, pues por lo
demás, los Estados Unidos, que los construyen pa.ra su
senicio y provecho, se reservan el derecho de mandar
allí como dueños absolutos hasta con la prerrogativa de
fijar impuestos de tránsito como á bien tengan.

Pero en cambio se estipula, con amplia. gcuerosidad,
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que los dichos puertos y todas las obras apropiadas á
ellos, que van á necesitar los Estados Unidos, serán de
su cargo y cuenta.

Mucha gracia e!l en verdad que no seu. Colombia la
que haga el costo.

Lo que vione en seguida á la mente t.'S el preguntar qué
suerte se les depara á los puertos de Panamá y de Colón
exceptuados de la concesión. Aun esto también es nomi·
DaI é írrito, porque hay una excepción de dominio en
cuanto á los terrenos y otras propiedades pertenecientes á ó
en posesión de dichas OOlllpaiUas del Fe1Tocarril y del Oa-
nal en las ciudades de Panamá y de Colón, dominio reser-
vado, que es total casi respecto de la última ciudad, que
está edificada sobre terrenos de la eompaiíía lIel Ferro·
carril, )a quo se hace pagar un censo por los propietarios
de las casas. Por esta excepción el Gobierno de los Es·
tados Unidos obtiene .la propiedad raíz en las dichas ciu-
dades, en parte considerable, y respecto de Colón el Go-
bierno extranjero sería dueño real hasta de sus calles,
como lo es en la actualidad la Oompaûía del Ferrocarril.

Esta es la parte efectiva del penúltimo inciso del Ar-
tículo 3.0 del Tratado. Para que resulte cierto que es más
lo que no se ve que 10 que se ve.

Dígasenos qué viùa ,-an á llevar est08 puertos de Pa-
namá y Oolón, primero asentados en suelo extraño, y
luégo enrolados ó eonfundidos entre otros tuntos puertos
á lo largo de una extensa costa, incrnstaciones exóticas
en el dominio del Canu), entre esos otros puert08 nuevos
construidos ex profeso para el tráfico, destinados á satis-
facer todas las necesidades y conveniencias del Gobierno
extranjero concesionario? Lo probable es que se queden
aislados y "ncloR, porqne desde qne e) Gohierno americano
éntre en posesión de la zona, pomhá casa aparte; en dos
meses habrá improvisado puertos en los sitios más có·
modos para sus trabajos y convenientes para lo demás;
allí en provisionales carpas de madera se alojarán el enol"
me tren de empleados y todos los oper:l1'ioH; allí se esta-
blecerá el comercio, porqUt1 será allá en dondo re~ida )a
gente que paga bien en relucieutes á~nilas americl\ua¡; i
para allá acudirán tOtlOAlos producros de consumo, bas·
ta los ganadl',ros, haRta. los vivanderoA; ¡lara allá acaba·
rán por emigrar las familias ,le lo~ lugares circuJlvl'ci-
nos; porque todo t-I movimiento ~. là vida y la riqueza
van tí centralizarse (>11 las nuevas I,oblaciones aml.'rica.
nas, por ley de ahsorción.

Así recogerian el primero y cruel desengaño muchos
3
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incautos que hoy están creyendo que por efecto de este
Tratado iban á correr los rios de oro por las ciudades de
Panamá y de Colón, y que sería caso de aprovechar,
aU[Jque después viniera el diluvio.

Aquellas ciudades serfan informes ruinas muy pronto
•po r el aùandono de sus moradores; si no es que las de·
claarían lugares apestados.

Este peligro se anuncia tanto más cuanto por este mis·
mo Artículo 5.°, inciso Il, se viene en conferir á los Esta·
dos Unidos la suprema inspección sanitaria de la zona,
sill excluir las cimlaùes de Panamá J de (Jolón, en donde
el Gobielllo cOll<\el!ionario puede ejecutar las obras de sa·
nidad nece!!arias, "COli el objeto dI.' impedir que dich,1s
cLHlades, por su proximidad á la ruta del Canal, vengan
á ser foc08 de infeccí6n."

A este propósito, se patentiza la munificencia del Go·
bierno concesioualio no J'a para 'Colombia sino para la
propia región del Istmo que le toca en gaje. Como se
conceùe á lotSEstados Unidos la facultad de dotar á la8
cjudades de Panamá~' (Jolón ùe acueductos y oùras de
desagüe, eu via de sanearias pura que no sc vuel van focos
de infección qne perjudiquen á la obra y provecho del
Canal, se compromete Oolombia (inciso filial, Artículo 5.0)
á conseguir para 108 Estados Unidos eu las dichas ciuùa·
des 108 ten'enos y derechos necesarios para verifica,- las' me·
joras de saneamiento. Estas expropiaciones á que se "erá
obligada Colombia no serán por ~uellta del Goùierno COD-
cesionario, pues se guarda silenCiO sollre quien debe pa·
gar las indemnízHcion(\s; pero por el agua que salga de
éSOS acueùuctos, para heneficio común, inclusive el del
usufructuario del Caual, sí queda autoriz(tdo expresamen-
te el Gobierno de 108 Estados Unidos para fijar y cobrar £le-
.,ecltos equitativos por su servicio dumllte et término de
lJÎncuellta aiIos. E,¡ un adicional privilegio en toda forma
I~lque se nos arranca, para la veRta de agua cn aquellas
,~iudades de) Istmo traspasado. Nosotros suministramos
]0 más costoso de )a oùra; ùe nuestro mísero Tesoro debe
salir el valor de los terrenos y derechos necesarios á. los
acueductos, para que el opulento Gobierno americano se
ponga {¡ vender agua en Panamá yen Colón durante mc-
dia ctnturia. En efto, en oficio tan singular en un Go·
bierno, ejecutado en ¡¡jenas tierras, viene á parar el des
tino manifiesto. No se dice que también habrá que pagar
por los desagüe8, lo que 110 deja de ser gran favor.

Cierto es que pasados los cincuenta años, concederá el
Gobierno americano uso gratuito del agua Q 108 habitan·
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tes de Panamá y de Colón, "excepto (hay uoa pequeña
excepción) en cuanto á los gastos necesarios para la ex-
plotación y conservación del dicho servicio, inclusive lOB
depósitos, acueductos, llaves de encañado, tlistribución,
drenaje y otras obras." Lo verdaderamente. e~ceptua~o
aqui no es siDO el agna: es decir, que el serVICIOgratu~to
de¡;pués de los cincuenta años de cxplotacióll, cOIlsistlrá
en comprar la empresa tie los ùos acueductos, con todas
SUll obras, enseres y (¡tile.'!, sin olvidar ni llaves y lo de-
más. Siempre la incógIlita pavorosa!

Belleficio habrá, si se paga. El próvido Oobierno ame-
ricano cuando haga abanùono gracioso de este privilegio
por aîíadiùura, nos hat;á pagar el último centavo emplea-
do en la obra de saneamiento general, de salvación co-
mún. Ni en cincuenta años de monopolio del agua, con
tarifa. á su capricho, habrá tlaciaùo su sed de lucro la
Gran República que nos arrolla con sa civilización; y
para más civilizar á las nativas poblaciones istmeñas, las
condenará á la sed de agua hasta que le compren los
acueductos: el sentido práctico que ha obrado tántas
maravillas en aquella raza, se despertará en la lIuéstra
por el tormento de la sell.

Por el Artículo 6.° no se deja á Colombia isla de qué
disponer ni para uu simple arriendo á ningún Gobierno
extranjero, pues se le prohibe absolutamente hacerlo ia-
bre lIt Costa atlântica, con ninguna isla entre el río A trato
y el límite occidtmtal del Departamento tie PaIIClmá (esto es,
tollo lo que Ool()lubia posee en islas sobre el Atlántico,
pues ùel Atrato para el Oriente no poseellli>S ninguna. de
importancia); y sobre la costa del Pacífico ninguna de Zas
islas 6 puertos que estén dentro de la {¡aMa de Panamá ó en
lugares adyacentes. Bien sabido es lo elástico que es el
término adyacente, sin precisióu \Ji melliùa, y con este
subterfugio se puede estirar la cuerda para quo alcance
á todas las islas del Istmo soure el Pacífico, ~r aun á Gor-
gana, y aUll á Tumaco. De manera q ne usando de un lado
toda claridaù, y del otro el disimulo, el resultado es que
se 1108 deja sin islas.

En el límite occidental del Departameuto (le Panamá,
sobre la Oosta atlántica, e8 doude se hallan lal:' islas de
San Andrés y Providencia, 1a8 islas Mangl(ls y otras más,
á distancia mllY consíderable-,p.ara que se las ùejara fuera
de cuenta en lo re~acionad6 'con el Canal de Panamá,
pues ni.en ruta tranSitada están, siuo enteramente á un
lado. Sm embargo se ha creído necesario incluirIas en la
prohibición, para que ningún Gobierno extranjero, ni
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por paso transitorio que haga por allí, "pueda entorpe-
cer la constrocción, cODsen'ación, explotación, protec-
ción, seguridad y libre uBodel Vanal y de sos obras auxi-
liares." En islas cercanas, y al paso de las grandes vías
marítimas, pase la precaución; pero en la latitud ùe las
iHlas de San .Andrós y Providencia, la exigencia es más
por lo que no se ve que por lo que se ve.

Oon esta cláusula así, puesta al descuido, se ha que
rido como echar las bases y establecer fundamento para
la explicación, complemento y confirmación del .Artículo
E;iguiente, el 7.0, en donde además de la concesión de las
aguas del río Ohagres, se agrega: "Vomo también á la
navegación de todos 108 ríos, corrientes, lagos y otras
vías fluviales que, en el Departamento de Panamá, bajo
la jurisdicción y dentro del dominio de la República de
Colombia, situados dentro 6 fuera de la zona mencionada,
puedan ser necesarios ó convenientes para la construc-
ción, conservación ó explotación del Canal principal y
de sus auxiliares ú otras obras."

Con esta emb(\scada de las otras obra8, que no se con-
cibe cuáles puedan Ber después £le la extensa nomencla-
tura vista acerca de todo lo que diga relación con el
Canal; y con la facùltad que por añadidura se <leja.al
concesionario para. apreciar él lo conveniente, bastándole
en todo evento hacer valer Sil conveniencia, nada <le
raro fuera que los Estados Unidos considemran también
incluído eu la concesióu que hace este Artículo 7.° el
goce absoluto, sin obstáculo, costo ó impedimento, de todas
las aguas del Atrato. A este río, fronterizo con el Depar-
tamento de Panamá, con poco esfoerzo geográfico se le
ha.ce panameño, para que sea comprendido dentro de la
letra de la estipulación; y como él es el nudo de la red
fluvial de otros ríOBde la parte &udeste del Istmo, de la
región propiamente llamada el Darién, á la V'erdad que
respecto de las agaas del Atrato no sería pretensión
infunda.1a el querer adueñárselas en quien tenga el
privilegio del Canal de Panamá y esté facultado para
proveer por encima de todo Il la conservación, explo-
tación, protección y seguridad de BU empresa. Re-
cuérdese que existe un proyecto de Oanal por el Da-
rién r otro por el Atra~'· ad~más de otro proyecto
combinando las dos vi_foBs eVl(lente que Iss agnas de
aquella región pl'eñ$ facilidades para el tráfico de un
mar al otro; 1_°;¡.eguro aBí, que por temor á la compe-
tencia, con el pretexto de que por aUf Ile puede abrir
otro Oanal, el Gobierno concesionario, apoyado en este
Artículo 7.° podría apoderarse del Atrato.
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Lo que sí se ve ineludible desde ahora es que caerán
bajo la tutela, uso y disfrute del Gobierno concesionario,
todos los ríos, corrientes, lagos y cualesquiera vías flu-
viales del Istmo, hasta los ríos y la laguna de Ohiriqui,
hasta el !Jayano y el Tuira, hastll la bahía del Almiran-
te y Bocas del Toro, porque ningunas agnas escapan ti
la amplitud de la concesión.

Cuanto á la objeción, por razones de distancia, que
sc hiciera en nueatra defensa, para que 1I0 se tomaran,
por ejemplo, laa aguas de los ríos de Ohiriqui, por
no verse en qué se puedan necesitar para la obra del Oa-
nal, ya s(\ ba preparado de antemano la respuesta y qne
está en el antecedente del Artículo anterior, diciéndose
que si se ha cOllcedido la exclusiva ó el derecho de vigi-
lancia sobre las islas de San Andrés de Providencia, á.
tan apartada distancia, por cuanto de allá no es impro.
bable que pueda salir algo que entorpezca por alguno de
mil modos el libre uso del Canal, con más razón se hace
indispensable apoderarse de aquellas aguas, ell tierra
firme, á distancia tanto menor. llay una marcada co-
nexión entre los Artículos 6.° y 7.°, pala que el uno sirva
de premisa al otro.

Lo que ,se aparenta tener en mira~' procurar á cual-
quier costo para el progreso:i la civilización del mundo
es uu Canal al través del Istmo, es decir, abrir una zanja
que divida aquella garganta de tierra, lo más .recta que
se pueda, ùe cierta anchura y profundidad de agnas su-
ficientes, para el paso de los buques de mayor calado, de
un mar al otro. Siendo esto así, y el paso de un mar o.lotro
siendo lo único en mira y la materia Única del privilegio,
¡qué significa todo aquello del mismo Artículo 7.° de
conceder al Gobierno extranjero contratante" el derecho
de alzar ó bajar el nivel de las aguas y desviarlas, ence·
rrarlas ti inundar los terreDOS que sean necesarioB para
el debilÙJeJercido de los derechos y privilegios concedidos tí
lOB Estados Unidos, así como de rectificar, construir 6
mejorar la navegación de cualesquiera de dichos ríos, co-
rrientes, lagos y lagunas 1" Por aquí asoman esas otras
obt'as que no se expre:san pero que apuntan como esfin-
ge, y que vau á pesar sobre la suerte del Istmo. Fue·
ra de la zanja y del mantenimiento en ella de las aguas
suficientes para el paso de los buques en travesía directa
y rápida; fuera del servicio. del Oanal y para el Oanal,
¡cómo entienùen los Estados Unidos que se pUt'dan deri-
var otros derecllOs y privilegios ajenos al propósito de
procurar la travesía ell buques de uu mar al otro, dere·
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Ch08 inoominaclos para cayo debido ejercicio les sea per-
mitido á J08 Estados Unidos innndar terrenos, levantar ó
bajar el nivel de las aguas y desviarIas, rectificar la co·
rriente de los ríos y mejorar la navegación de cualesquiera
de ellos en el Istmo' 'romemos uno de estos, oualquiera,
el río David: si sus aguas no han de dirigirse á la zanja
del Canal para anmentar sn volumen; si sus aguas no
han du vaciarse en exclusas para alimentar el caudal de
la zanja; si sus aguas no van á desparramarRe por los
canales anxili<tres de la zanja para engrosar el Canal
principal; si sus aguas no van á concluir en el mar en
una de las bocas ó extremos de la zanja para abondar la
entrada, ¡por qué se acomoda la concesión del uso de
todas las aguas del Istmo con maña tal, qne pueda usar-
se el río de David, y deje facultad para desbaratarlo y
rahacerlo por el curso arbitrario de sus aguas, cuando
esto es enteramente extraño al objeto de pasar los buques
de un mar al otro' Abrirse un paso franco, recto,
rápillo, es lo que se ha pedido y es lo que se concede;
pero paso al través del Istmo, ,ùe dónde nace el querer
estar autorizado el concesionario para abrirse uno 6 infi-
nitos más pasos dentro del Istmo en todas direcciones'

y no se diga que bay exceso de recelo en t'luponer que
alguna exigencia en estas concesiones no tienda por a.l-
guna manera al fin primordial, fin único de comunicar
los:d08 msres entre sí; porque en e"te mismo Artículo ya
se hace el Gobierno concesionario la ilusión de que va Il
construir en el Istmo vías fluviales, tanto, que con su no
desmentida. generosidad, nos ofrece desde ahora á los ciu-
dadanos de Oolombia sn libre uso. Esto no deja lugar á
dudas. 6 Qué vías fluviales son aquéllas sino conductos
independientes del Oanal' Y si duda alguna cupi£'ra, de-
beríamos fijarnos en que en toda la serie de nomenclatu-
ras del Tratado y eu particular de este Artículo 7.°, cuan·
tas veces se determina y puntualiza toda operación, acto
Ó accidente que diga refellcia al Canal principal y sus
auxiliares, como construcción, conservación, explotación,
lH'otección, seguridad y libre uso de la empresa, siempre se
agrega y OTRAS OBRAS, lo que no tiene cabida en la no-
menclatura ya completa: etcétera incondneeute, apéndi·
ce exótico, reticencia fuera de logar, lln más allá obscuro
que obliga á suponerlo todo y á teml'rlo todo.

Con el mismo arte de redacción, para que las estipula-
ciones de este Tratado seaD unas veces tan claras yabso-
lutas como convenga, y otras lo suficientemente ambi·
guas, se dice en el mismo Artículo 7.° que: "LOli Estados
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Unidos tendrán derecho al gratuito uso de agua, piedra,
greda, tierra ó de otros minerales que puedan necesitar-
se y que se hallen en los terrenos públicos pertenecientes
á Co]ombia."

Lo que es piedra, greda, tierra, lejos de fllltar]e~ para
las diferentes obras del Cana], les va á sobrar, y el tra·
bajo estará no en buscar, sino en salir de estos materia·
les, pues tratándose de una excavación, la dificultad ma·
YOI' está en extraer y deshacerse de piedra y tierra. La
misma agua no les faltará, porque aparte que ella es
abundante en la región, tanto que se ha tenido por des
favorable la corriente,del Chagres, snponemos que el agua
principal que formara e] Cana] ser{~ la de los dos mares,
comunicado el ullocon el otro. Quedan únicamente los otroll
minerales de qué hacer mérito en esta concesión. En clase
de minerales sólo e] carbón podría ser necesario á los tra-
bajos del Canal, y no habría inconveniente en ceder grao
tuitamente la explotación y e] uso de las minas que se
encontraran dentro de la zona del privilegio. En este
caso, ¿ por qué no expresarlo así sencillamente'

Conceder el uso gratuito de otras minas que no sean
la~ de carhÓn, y que el carbón regalado no sea única-
mente el que el Ooncesionario encuentre en la ZOlla de]
privilegio, es demasía de nuestra parte. Y Sill embargo,
COli la generalhlad y ambigüedad dA ]a cOllcesión, no sólo
á perjuicios sino á grandes peligros quedamos expuestos,
paea al hablarse, sin determinar, de los otros minerales
que se hallen en terrenos públicos pertenecientes á Co-
lombia, no estamos libres de que se pretenda el uso gra-
tuito de todas nuestras minas, de la clase que fueren, en
los ùemás Departamentos de ]a República. Muy cerca '1
muy á la mallo y muy codiciab]es son las carboneras de
Sierra Nevada, para que no tentaran el extender hasta
allá la concesión.

Por el Artículo B.O" el Gobierno de Colombia declara
libres y francos en todo tiempo los puertos de uno y otro
extremo del Calla], incluj'endo los de Panamá y Oolón y
]as aguas de é2tos; de manera qne no SH cobrarán por el
Gobierno de Colombia derechos de aduana, tonelaje, an·
claje, faro, muelle, pilotaje, cuarentenas ó cualquier otro
impuesto ó derecho de ninguna clase sobre los buques
q ne usen ó atraviesen e] Oanal, ó que pertenezcan al
Gobierno de los Estados Unidos y que sean empleados
por él, directa ó indirectamente, en conexión con la cons-
trucción, conservación y explotación de la obra princi
pal ó de sus auxiliares, ni sobre la carga, oficiales, tri-

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



- 4:0 -

pulación ó pasajeros de tales buques; por ser la inten-
ción de este ConveniQ que á .todos 108baques y á su
carga, tripnlaciones ó pa8ajeros se les permita. elllilO y
tránsito del Canal y de 108 puertos que" á. él condnzcan;
,in estar sometido8 á. otros impuestos y derechos que los
que fijen los Estados Unidos por el U80del Oanal y de
sus dependencias."

T~nemos por esto que al Gobierno de Colombia se le
prohibe en absoluto todo género de impnejltos, de la na·
turaleza que se fuere, aun dentro de sus propias ciuda-
des de Panamá y àe Oolón; pero el Gobierno americano
sí se reserva el derecho de imponerlos todos. Al sobe-
rano del lugar se le despoja de este otro atributo ùe la
soberanía-el derecho de establecer impuestos y contri-
buciones-y el Gobierno extranjero se lo arroga, recono-
ciendo en todo, eso sí, solemnemente, qne la soberanía de
Colúmbiasobre aquel territorio signe siendo sagrada cosa.

(Jomocircunstancia agravante del burlesco atropello
de nuestra soberanía, es de llotarse que el aparte citado
conc.loyeasí: "entendiéndose que tales impuestos y de-
rechos se fijarán ùe acuerdo con las estipulaciones con-
tenidas en el Artículo 16."

Parece que fuera á decirse, por atemperar algo la
exigencia, resto de algún miramiento por el dueño del
territorio, que los impuestos se fijarían de acuerdo con el
Gobierno de Colombia; nada de esto. Verifiquemos la
referencia al Artículo 16, el cual dice esto:

" El Canal, una vez oonstruído, y las bocas que le dan
entrada, serán perpetuamente nentrales, y estarán abier-
tas en conformidad con las condiciones de la sección I del
Artículo 3.°, y en conformidad con las estipulaciones del
Tratado celebrado el18 de Noviembre de 1901 entre lOB
Gobiernos de los Estados Unidos y de la Gran Bretaña."

De las dos conformidades de referencia en este Artí·
culo, la primera, ó sea la.que se refiere á la.sección I del
Articulo 3.°, se recordará qne es el derecho á. perpetuidad,
por simulación de arriendo· de cien en cien años, á. la
absoluta opción del Gobierno concesionario. La segunda
y expresa conformidad á que atenderán los Estados Uni-
dos para ejercer la potestad de fijar los derechos é im-
puestos en el Istmo, es con las estipulaciones de un Tra-
tado entre el Gobierno concesionario y el. __. de la Gran
Bretaña.

Significa esto quo por cuanto la soberania rea.ly
efectiva sobre el Istmo ya no reside en Colombia-ann-
qne se diga lo contrario sobre el papel-por efecto de la
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sección I del Articulo 3.° (y para. no decirJo con todas saa
letras se apela al disimulo de las citas de un Artículo
para otro), ya desde entonces pueden los Estados Uni·
dos atender solamente á las estipulaciones de su Tra·
tado con la Gran "Rretaña, para cumplirse en tierras de
Colombia. De esta Nación, ni por miramiento á la sobe·
ranía irrisoria que se le deja, se bacc el menor caso.

Estos pactos de las Potencias para que se cumplan
en cabeza de tercero es lo que se llama en el lenguaje
de laE;Cancíller1as, Protectorado j pero hasta abora no
era permitido aplicar el expediente sino en tierra de
bárbaros.

Uu Protectorado sobre el Egípto)o está ejerciendo
actualmente el Imperio Británico. Inglatefl'l\ no era due-
ña, sino {t título comercial, de la mayor parte de las
acciones de la Empresa del Oanal de Suez, que babla
comprado en el mercado; y con este título meramente
mercantil, se ha apoderado de Suez, ocupando militar-
mente no sólo el Istmo de e~e nombre, sino el mismo
Egipto, del cual depende .

• Qué se le espera á Oolombia concediendo á Estados
Unidos títulos y derecbos de tal otra magnitud, y si
principia por consentir en que las grandes Potencias ce·
lebren pactos que debemos cumplir 11osotrosT En esto
no se debe consentir jamás, porque cs situarnos de llecho
en la. condición de pueblo bárbaro.

No parece obra seria que después de prohibirse á Oo·
lombia Ja fijación de ningún gravamen, del género qne
se fuere, en aquella parte de BU territorio, se diga en el
mismo Artículo !:S.O que "aunque Jos mencionados puertos
(los de Panamá y Oolón) serán libres y abiertos para.
todos, el Gobierno de Colombia podrá cstablecer en ellos
las aduanas y resguarùos que juzgare conveniente para
cobrar 108 derechos de introducción de los efectos desti-
nados á otras partes de la República, y para yelar por
que no se haga contrabando." Esto es otra burla, porque
aparte de que no se concilian puertos LIBRES yabierto8
para todos con aùuanas y rcsguardos, "sobre qué efect()s
destinados á otra!! partes de la República se podrían co-
brar derechos de introducción' Si ahora mismo con el
Istmo cerrado no se introduce de allá ningún artículo
para el resto de COlombia, pues por las condiciones loca·
les de aquel Departamento, las mercancías que pasen por
allí para el interior de la República tienen que arribar â
otros puertos de nuestro litoral en donde están estableci·
das nuestras aduanas y resguardos, siendo desde abora
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puertos libres Panamá y Oolón, ¡cómo se piensa que ma-
nana con el Istmo abierto, y m~8 aislados qoe nunca los
dichos puertos puedan implantarse allí aduanas que hoy
no pueden existir, que no tienen razón de existir, y esto
sin dejar de ser puertos libres'

La burla se palpa más con lo que se sigue leyendo:
" Los Estados Unidos podrán servirse de los puertos

situados ell las extremidades del Canal, inclusive los de
Panamá y Oolón, para allclajes, reparación de buques,
embarque, desembarque, depósitos y trasbo1'do de mercan-
cÍ46 que vayan de tránsito ó que 8e destinen al servicio
del Oanal ó de OTRAS OBRAS,"

Esto también se explica y complementa por el Articulo
9.0, que conviene reproducir íntegro:

"Art, 9.0 No 8e impondrán contribuciones nacionalc8,
municipales, departamentales ni de ninguna otra clase sobre
el Oanal, los buques que sobre él transiten, los remolca.-
dores y otros buques al servicio del mismo Canal, ó sobre
los ferrocarriles y trabajos auxílíares, sus almacenes, ta·
lleres, oficinas, habitaciones de obreros,fábricas de cual-
quiera 1t4turaleza que sean, depósitos, muelles, máquinas
y demás obras, propiedades lÍ efectos que pertenezcan al
Oanal ó ferrocarril, y que se necesiten para el servicio
del mismo Canal ó ferrocarril y sus dependencias, ya
estén situados dentro de las ciudades de Panamá y de -00-
16n 6 en cualquiera otro lugar autorizado por las dispo-
siciones de esta Convención,

"Tampoco se podrán imponer C'llltribaciones Ó car-
gos de carácter personal de ningnna especie sobre los
empleados, oficiales, trabajadores y demás individuos en
el servicio del Canal y de sus devendencías."

De paso es de advertir que por este últilll.o inciso
del Artículo 9.~ pierde Colombia la potestad 'bivil so-
bre muchos de sus hijos, pues como no se especifica
nacionalidad en la gracia que revestirá de cierta inmu-
nidad á. los empleados del Canal, los colombianos que
quisieran desligarse de vínculo ó carga para. con la Patria,
para verse Iibrf.>sde molestias, no telldrían más que bus·
carse arrimo Il la Empresa extranjera, y quedaban con
vertidos en personas sagradas para nosotros.

Personas, cosas, los materiales, los útiles, los elemen-
tos, lo animado y lu inanimado, cuanto de cerca ó de le-
jos, por remoto quo sea, diga relación, y aunque no diga,
con el Canal y sus dependencias, y otras obras, todo que-
da exento de contribución de especie ninguna, las posi-
bles y conocidas y hasta las imaginables, Por este Artí-
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culo 9.° 8e viene á saber que aquel servicio exigido en el
Artículo anterior, en el último fragmento que hemos re·
producido, será servicio enteramente gratuito y sin la.
menor cortapisa ni intervención por parte del Gobierno
de Oolombia. Por él puede el Gobierno ùe ERtados Uni·
dos embarcar 6 desembarcar, depositar y tt'asbordar mer-
cancias de TRÁNSITO, etc., todo libremente, ¡cómo se con·
cilia la amplísima exención con la facultad ùe establecer
aduanas y resguardos en los mismos lugares T ¡Qué ofi-
cinas sino de burlas podrían montarse allí donde el que
hace el Ü'ánsito único posible, el monopolista del tráfico,
lo transporta todo sin que na.die pueda preguntarle ni
qué es aqueJlo'

Eu el Artículo 10 se habla de Iínea.s telegráficas y
telefónicas, })roduciendo nn cierto eurelIo, como de hilos,
estuùiado para. que redunde en otro beneficio y ma;yor
prerrogativa del concesionario, sill decirlo muy claro.

No se concede á Oolombia el favor de extender el
alambre telegráfico dentro de la zona, ni porque pueda
necesitar de este elemento de gobierno en su tl\fl'itorio
continuo, y ;ya se sabe que la zona no será. solamente la
anchura de la zanja _ y esto {,pesar de este esmero
exquisito COlique ell todo se quiere deja?' á salvo la sobe·
ranía general que sigue ejeroiendo Colombia en dicha zona.

Actualmente la Oompañía del Ferrocarril, que no es
más que simple arrenùataria, no ha permitido á nuestro
Gobiemo el establecimiento de uua línea telegráfica ùe
Pan¡lIll(~á (Jolón, ,cómo sucedería en adelante cou los
mismos señores oueños de la zona que dicen comprar'

Lo más á quI'>"e avi\;nen los futuros amos llel Istmo
es á que sus líneas telegráficas y telefónicas puedan
usarse pam el servicio público y I>rivado,mediante paga,
por su puesto; "pero los despachos oficiales del Gobierno
de Oolombia y de las autoridades del Depal'taUleuto de
Panamá no pagarán precios por el servicio de dichas lí-
neas ... más altos qUI\ los que se cobren á los empleados
del Gobierno de los Est.ados Unidos."

gste pero, la conjunción adversativa, resulta ulla
chuscada. Ouando del pero se espera oil' que Colombia
como soberano del territorio tendría franquicia telegrá-
fica por las líneas del Canal, para que su Gobierno no
quedara en inferior condición que el Gobierno concesio-
nario, )0 que Beoye es que no se le cobrará más que lo
que se cohre á los empleados del Gobierno de los Estados
Unidos,

Estos empleados no son el propio Gobierno a.merioa·
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DO, pues nadie se cobra á sí mismo. Lo que se promete
es que para el callo de qne los dependientes de la Em-
presa tengan algnna rebaja de tarifa cuando para uso
particular ~e sirvan de la línea telegráfica, entonces
nuestro Gobierno, equiparado con estos empleados subal-
ternos, podrá acogerse á igual rebaja.

Los Artículos 11 y 12 son redundantes, de nna redun·
dancia uecia, porque después de haber estipulado basta
el cansancio en lOB ArtículoB anteriores, de la manera
más minuciosa que permite el lenguaje, la exención más
absoluta de impuestos, gabelas, gravámenes, en favor de
cuanta gente dependa del Oanal, aun remotisimamente 1
después de establecer en situación privilegiada al último
sirviente del Oaual, no había para qué repetir esa larga
enumeración de personas, cosas y objetos de libre intro-
ducción al Istmo, y recalcar sobre el pleno goce de ODIl·
pantes en tierra conquistada.

Viene el famolSoArtículo 13, el más grave de todos,
porque eHaquí en donde se bace la más lastimosa abdi-
cación do la soberanía, por donde un intrllso Poder asu-
me la facultad de administrar justicia en nuestro territo-
rio con legislación exótica. Se siente la garra del león
sobre el cuello. Aquí es donde el sacrificio recibe la imo
presión houda r definitiva con sello humillante; porque
Nación que renuncia á la sagrada función de administrar
por sí la.JUBticia.ell BUSdominios, que no pretenda jamás
llamarse independiente, y menos soberana .•

Como es supertluo disertar sobre las grandes man·
chas del Tratado, que siendo tan grandes y fenomenales,
saltan {~la vista, las percibe el más indocto j' con su sola
mudez determinan la mayor repugnancia en el digno
ciudadano dc una República digna, creemos que basta
apuntarIas para su condenación. Nuestro especial pro-
pósito en este Informe es aplicar el análisis Il lo pequeño,
á lo escondido, á lo recóndito para descubrir Jas embos-
cadas de la Negociación.

Este Articulo 13 es por si solo nn Oódigo con articu-
los suo8idiarios, precedidos de un preámbulo que abarca
una legislación completa para" proteger de interrupción
ó daños la navegación y el tráfico del Oanal, de LOS ~
fenoearriles ó de OTRAS OBRAS Y dependencias." Por
el numeral primero se permite á Oolombia establecer
dentro de la zona tribunales judiciales propio!.', en con·
formldad COllSUBleycs y procedimientos, para que fun-
cionen en los casos que S6 especificarán adelante. Por el
numeral segundo se instituyen tribnnales judiciales ame-
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rica.nos, "de acuerdo con las leyes y procedimientos
judiciales de los Estados Unidos," también para los casos
que se especificarán adelante. Por el numewl tercero se
establecen de comÚn acuerdo entre Colombi<\y Estados
Unidos tribunales judiciales mixtos, y laR fùnciones de
estos tribuuale8 quedan igualmente por especificarse
adelante. Y por el cuarto numeral se deja francamente
el todo para el futuro. Andando "el tiempo, segÚn lo
exijan las cÜ'cunstancias, los dos GobiNnos acordarán y
fijarán las leyes y procedimientos que deben regir á
dicho tribunal judicial mixto."

Esto es, en el futuro, cuando quede consumada la
colonización del Istmo é impere eu todo sentido la in-
fluencia. americana, es cuando debe resol\"erse la defini·
tiva organización de todos estos tribunales. Hasta en·
tonces no sabremos la parte de justicia qUI3se nos deja;
así será. ella.

Por lo pronto lo que sabemos es que habrá tres es-
pecies de tribunales: nnos, netamente colombianos, esta·
blecidos dentro de la zona, por concesión del nuevo
dueño; otros, lletamente americanos, por derecho propio;
y otros, con jueces colombianos y americanos, según le·
gislación y procedimientos que no se determiuan y para
los casos que Beestablezcan en lo futuro. Desde ahora
se nos indica que los tribunales colombianos conocerán
de los asuntOi! entre colombianos; los tribunales ameri·
canos, de los de sus nacionales; y los tribunales mixtos,
de los litigios entre los de una nacionalidad con los de
la otra; pero estas distintas artificiales jurisdicciones
quedan muy de propósito en límites inciertos. IIasta los
demás 'extranjeros, <lue no sean americanos, cuando liti-
gien entre sf, verbigracia, franceses con ingleses, gozan
de la prerrogativa de que los juzgue el, tribunal mixto;
pero los colombianos quedamos en la eventualidad de
que nos juzguen los tribunales exclusivos americanos.
En el parágrafo final del numeral segundo se estatuye
que los tribunales netamente americanos "teudrán ex·
clusi,'a jurisdicción en dicha zona, de todas las contro·
versias que se susciten entre ciuùadanos de lOBEstailos
Unidos, y entre ciudadanos de éstos y los de otros paí.
ses, con excepción de los de la República de Oolombia."
Mas ¡de qué nos servirá la excepcióll, cuando se conti-
núa diciendo: "así como de toda controversia que de
cualquiera manera provenga. de la construcción, sosteni-
miento y explotación del Oanal, del Ferrocarril ó de
OTRAS PROPIEDADES Y OBRA.S, "
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Hasta allá se extenderá la jurisdicción americBna,
bastando que de cualqniera manera un litigio se rOC,e
por algúlI lado con d Canal, el Ferrocarril y las otra8
obl'as, parlo que lo declare de su competencia, aunque
uno de Id!' litigantes Bea colombiano, porque la disposi·
ción geIwral amplísima prima sobre la particular. Y será
difícil que dentro ùe la zona cualquier litigio DO roce de
alguna manera con el Canal, el Ferrocarril y sus depeno
dencias, r lo demás incógnito; por lo cual es seguro que
el colombiano tendrá que mendigar allí la justicia de
tribunaks americanos. Supongamos que. un obrero co·
lombiaue, demande el pago de su trabajo personal en
alguna de aquelIas empresas, que el jefe de talleres le
niega. Como esto se roza con las empresas, no consenti·
rán éstas que falle la demanda nn Juez colombiano, por-
qne esto atacaria sus prerrogativas. En todo caso, quien
resuelva la duda será el monopolista, y quien falIe el
pleito, el león ,

En el Artículo 14 aparece otra irrisión para nosotros
y contiene clamorosa injusticia. Declaradas ùe utilidad
pública as obras del Canal, ó mejor los canales, los ferro-
carriles y sus auxiliares, quedan los empresarios america·
uos autorizados para expropiarlo todo; y ya se ba visto
cómo con este pretexto pueden aprovecharse de los ríos
distantes, inundar terrenos, causar daños (comoéstos sean
necesarios al debido ejercicio de 8USderechos, Artículo '1.0) ;
pueden, en fin, permitírselo todo en el Istmo, mediante
indemnización, eso sí, después de un juicio c8bal de ex-
propiación, de c01iformidad con la8 leyes de Oolombia,
como se estabkce categóricamente eu este Artículo 14;
" pero, __o la indemnización será determinada definiti·
vamente y sin apelación por una Comisión mixta _•.. "
Esta. Comisión mixta, que no es siquiera el Tribunal Judi·
cial mixto anterior, sino una Comisión ad hoc, es la llama-
da á seûalar el monto de las indemnizaciones; " pero. _- -
(otro pero más) el avalúo de tales tierras y la fijación de
daños y perjuicios, se ,fundarán por el valor que tenían
antes de empezar los trabajos del Canal."

£ A qué papel irrisorio se relegan las leyes colombia-
nas, diciendo sujetarse á elIas, si la última instancia
judicial establecida por nuestra legislación para fallar
las apelaciones en los juicios de expropiaciólI, no sólo
queda suprimida sino suplantada por una Comisión
ad hoc f IBuen acatamiento á nnestras leyes prescindir
de sus terminantes disposiciones acerca de avalúo y estio
mación de daños y perjuicios de la cosa expropiada; y
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admirable principio de justicia no reconocer el valor reat
de la cosa al tiempo de la expropiación, sino en época
arbitraria, para que resulte de todo en todo caprichoso r
El riquí8imo Gobierno americano, que n{lda en la abun-
dancia de millones, y que adquiere de modo impensadO
el dominio emÍnente de uu territorio precioso, anda vien-
do cómo le cuestcn algunos pocos miles menos las peque-
ñas porciones del snelo, ùe propiedad particular: otro
desengaño que se les espera {, los individuos que cuen·
tan COllel subido precio que van á tener sus tierras con
la obm del Oanal,~' á quienes este argumento en favor
del Trataùo les parece que debe ser tan decisivo para la
Kación como lo es para ellos; razón p~dcrosa para que
en aras (le su conveniencia, Colombia se inmole.

El espll'itu que informa esta Negociación es, de parte
de los Esta(los Uniùos, de uua. absorción, de un exclusi-
vismo abenante, porque es de marcada hostilidad á Co-
lombia, cuando lo natnral era suponer en la Gran Repú-
blica £'1 deseo más vivo y fraterual de propender {, la
prosperidad y dicha de un pueblo que busca su alianza,
de cuyo ellgrandecimiento nada tiene que recelar, y al
cual debe brindarIe proteccióll eficaz y no de título vano,
l\Iu~' al cOlltrario, cuando no se nos humilla, se nos per-
jl1dica en los intereses materiales,

No concento el Gobierno de los gstados Unidos con
acaparario todo para sí, despliega má::! previsión y celo
por los intereses del resto del mundo que por los lluéstros
en lo que lIOS atañe de cerca. De tal modo es así, que laB
naciones todas de la tiura pueden sacar más ventajas de
la obra del (Janal que el dueño del territorio, y hasta en
ocasiones esus ventajas serán en detrimento nuéstro,

Prueba ùe esto es el Artículo 15, en donde se exige ùe
Colombia que conceda el uso de todos los puertos de la Re·
pública abie)·tos al comm·cio, como lugares de refugio para
cua.lesquiera buques empleados en la obra del Oanal. Por
este uso do nuestros puertos, fuera del Istmo, ell cual·
quier puerto de Ia H.epúhlica, aUIl el más distante, no se
cobrará derecho alguno de tonelaje ó de anclaje sobre dichos
buques.

Surgen de aquí mnchas observaciones. La obra, la
Empresa del Canal, no necesitará propiamente buques
de larga travesía; no se ve por qué tenga flota que movi·
lizar. Para el transporte de maquinarias y materiales
durante 108 trabajos, no necesita montar escuadra, y en
todo C8S0 esta necesidad es transitoria; y después de
cODcluídos 108 trabajos, 8ólo va á necesitar de draga&

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-48-

para limpiar los canales, y de remolcadores para auxiliar
á los buques de tránsito; todas aquéllas serán embarca-
ciones menores que no podrán salir de los puertos del
Istmo. La extensión Ile la franquía á los demás puertos
de la República, franquia á. perpetuidad para todos los
buques del Oanal, tiende á asegurarse el derecho de que
pundan entrar como á su casa, á cualquier puerto de Oo·
lombia, sin pagar el menor impuesto, los buques to(los del
Gobierno concesionario y de la Nación americana.

Si es un acto de indecible mezquindad en el opulento
aliado el cercenar nuestras rentas, queriendo regatear á
nUllstra pobreza los insignificantes impuestos de anclaje
qU11debieran pagar sus buques en el caso de arribada á
cualquier puerro nuestro; sin embargo, que pase esto y
se perdone, porque al fin va en provecho propio: es un
ahorro de cuartillos que las inflexibles leyes económicas
mandan tener en cuenta. a.l Gobierno que más sometido
está á 'sus inspiraciones. Pero que se haga extensiva la
gracia á buques de cualquiera bandera, para que la más
apartada Nación de la tierra pueda sacar más ventajas
del Oanal que nosotros, es lo que hemos calificado de
abllrrante.

P<;lrese mismo Artículo 15 se exige que sean también
libres de derecho alguno todos aquellos otros buques, que
hallándose en las mismas circunstancias de arribada lor-
zada vayan destinados á atravesar el Ganal y necesiten an-
clar en dichos puertos. Como no se ve ninguna excepción,
no habrít buque, de la bandera que fuere, que en camino
para el Canal no se crea autorizado para arribar {tcual·
quier puerto nuéstro, exento del menor gravamen.

Esta exigencia es irritante en su misma pequeñez.
Supongamos que algún vapor de la poderosa Compa-

ñia Cunard, eo viaje de Nueva York para el Callao, por
causa de temporal se vea. obligado á arribar á Vartage·
na. ¡Por qué este vapor en su servicio comel'Cial ha de
usar ùe uuestro puerto y aprovecharse de él á Utulo grao
tuito' Si el mal tiempo le ocasiona retardos y exceso
de gastos en la travesía, entre lo cual nada viene á ser
uu mísero impuesto de anclaje, todo sale del negocio, y
quien viene á pagar el exceso es siempre el consumidor.
Pero aunque fuera gasto excedente sin indemnización, la
Oompañía de Vapores de esa línea es muy rica para re-
parar en esa pequeñez.

Aun tratándose de considerable avería, y de que el
vapor de la Cunard llegara á Cartagena destrozado por
el temporal, ¡por qué habriamos de pagar nosotros en
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alguna forma el caso 'fortuito, y nó la Empresa comer-
cial ùe que es elemento el vapor' Sin estipularlo en Tra·
tado alguno, toùo buque en desastre puede recalar al
puerto m(ls inmediato aunque éste no esté abierto al co·
mercio, y si eso puerto es de nación f:ivilizada, üncontra-
rá allí auxilio de tollo género de partll Ile la~ antorilll~'
des y (le la población; se le facilitará cuanto neecsite
para reparar sus ùaîios y proseguir su Ulat'clta, materia·
les (le eonstrucción "J' operarios, apan'jos, carbón, víve·
res, pero mediante su justo precio. El favor consistirá
en pron'er lIn lo necesario, aunque no gratuitamente,
porque uo es el caso de ejercitar la caridad: el buque
no es i¡;¡divÍllualidad mellesterosa de. nna limosna, sino
factor de una empresa comercial sometida á las contin·
gencias de ganancias y pérdidas; y si en el caso fortui-
to uno de sus buques perdió una ancla, el valor de]a
cosa repuesta debe costearlo ella "J' no el que se la sumi-
nistra, pues ¡ln otro modo e] comercianto de tijrra auxi-
liador sería el que viniera á pagar los (laiïos del temporal,
lo que no es equitati\·o.

Faltando á esta ley (le equidad s(' exige una filantro·
pía llovísima, que elevada á canon Ùl' Dereclto Interna·
cional, será aplieado á Colom bill. solamente; pues el Go·
bierno que tmta de imponérnoslo, estÚ mu;y lejos de
pràcticarlo.

Seria de "el' si la Empresa del Canal (le Panal,lá,
abierta la via .Yeu explotación, perdonara Ull sólo centa·
vo (le la tarifa. de derechos é impuestos á los buques de
tráu~ito, por cOllsiùeraciones Ile caso fortuitu de ninguna
eS[lI'cie. Si !:le \'stablec<" por pjem plo, un turno para regu-
]arizar el tráfico, al vapor que no 1I1'gul\ á tiempo, spa
por temporal,) (lescomposición Cil su máquina, ó por el
accidente que I'C fllf~r(', III f:obl'aráu el último centavo de
multa pOI' (.J retardo, all'gan(lo con exact.itllll mercantil,
qne la Iwrtlll'llaeióu prO(lllCida el}. el tnífico [lar el turno
illt~rrlllllpirlo tiene sn precio eetimati\'o en dinero, que
debe inllem/li~;ar la COlllpafiía <le Vaporps fi la cual perte·
nece el buque l'l·tanlado, S no la Empresa (leI Canal que
ha lu'cllO tan enorme ~àsto para facilitar las olwracioues
cOll1l'rciales de la misma Compaiíin.

SI; deja ver d ri~or de tarif:ls q lie se prepara á Nn
ph-ar el Gobierno americano, eua\lllo 1-;,' re;;prVà por una
Ile las CÎ¡lll"llllS dn eiltt3 'l'rata(lo (,I dl.'l'l'c\Jo IIt~g-ravar el
t.ránsito tic hUfllwS pOl' ('1 Callal cou tOlla elas(~ (le iru·
puP,;tO:'l, sill penlouar ui .... cIlle cuarentenas.

Nada es lilás hlst.imoso qlle Ull huqne apestado, y, sill
4:
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emb.lrgo, el implacable aduanero del Ganal DO MU dis·
puesto á guardaria conmiseraeiólI. Y el Gobierno ame·
ricBDo, que pecaría con esto contra la caridad verdadera,
pr€tende someteroos á filantropía universal, sólo obliga.
torillo para nosotros.

Tal es la justicia que debe esperar Colombia del po·
deroso hermano del Norte.

Del Artículo 16 'ya hablÍlmos cuando hicimos ver
qUII por él se !lOS asimilaba á. tierra de Berbería.

Por el Articulo 17 se establece que Oolombia ten-
drf" derecllO tí tran8j1ortar por el Canal sus buquos, tro-
pa~, clementoH de guerra, empleados, etc. sin pagar de·
recllO algullo. Tamhién la Compañía del Ferrocarril,-Em·
pn,sa particular y ¡;imple arrendataria, está ell la misma
obligación, ~' 110há mucho le negó al Gobierno colom·
biano el tra1l8porte de tropas y bagajes de guerra de Co-
lón á Panamá.

El Artículo 18 cs otra redundancia, pues sus estipu·
lacione8 eBtán má('4 ampliamente comprendidas en los
Artículos 13 y IG.

El Artículo Iü cstá. ligado con el 22, y ambos son
nna acumulaciólI ùe concesiones, que no Be alcanzan á
determinar, para que el Gobierno americano se subrogue
eD UII todo á los dueños de cualesquiera privilegios que
Colombia haya podido conceder á individuos ó á em-
prl~sas particulares; yen donde Colombia bace renuncia
absolutísima de todos sus derechos basta sobre la pro-
piedaù raíz que le está prohibido conceder, y basta de
loti derechos ùe reversiÓn que le correspondeD en sn con-
tmto con la Compaida francetia del Canal. Tampoco esto
se concilia con el recoùro qlH\ se permite á Colombia por
el Artículo 1." de las tierras baldíaB situr.das fuera de la
zona, concrdidas Cil los contratos de privilegio á las dos
Empresa~ del l~errocarril y la francesa del Canal.

En el Artículo 20 anotamo~ que S8 impone á Colomhia
la obligación dl~ cancelar ó modificar en el sentido sufi·
ciente cuale:;quiera priYilegios que' tuvielll concedidos á
una t~rcera potencia, privill>gi08 que en alguna manera
sea.u incompatibles cou las concesiones de esta Con ven·
Ci{¡llllerráu-llay; Y al efecto se conviene en que la DO
titicacÎón di, caducidad, dirigida á la tercera Potencia. po-
seedora. del privilegio, debe hacerse dentro del término
de cuatro meses, contados desde la fecha de esta OOflt'61Ición.
Pl'ro como csto que ahora apenas vamos á entrar á dis,
eutir eu el Senado no Borte efecto. legales, y no pueden
empeza.r ã correl'8e términ08, sino desde su sanción defini·
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tiva, esto es, después de Ja aprobación dOelos O'ongreso.
de los respectivos paises, ùe la ratificación por Jas .Altas
Partes contratantes y deBpués del canje de los ejempla-
res ratificados; y como para la consumación de estos ac-
tos el plazo estipulado es de oono meses, no se explica el
término de CUATRO meses, contados desde la fecha de esta
Con\'enci611. Ó sea desde el 22 de Enero del presente año,
para dirigir'las dichas hipotéticas notificaciones de ca-
ducidad, cuando esta condición está impedida por sim-
ples raZ()J1C~de tiempo; á 110 ser que se pretenùiera el
cumplimiento anticipado de las estipulaciones de un
Tratado, I:lillsaberse todavía si adquirirá validez.

Sabe muy bien el Gobierno de los Estados Unidos
que un privilegio ó concesión cualquiera, otorgados á la
tercera Potf~ncia, no sería sencillo asunto de cancelar
con ulla nota, porque Begún se deja establecido, los com·
promisos iutl'rJlacionales no los puede declarar fenecidos
una sola de las partes por ai y ante sí. De modo que en
el caBO de que tuviûramos pendiente algún compromiso>
de csta cluse, si para cumplir el Artículo 20 de este Tra·
tado, fuéramos por nuestra sola cnenta á darlo por can·
celado, sobreyendría inevitablemente la reclamación de-
la Potencia le¡o,ionada.

Previendo esto y suponiéndolo como se~oro, se preca-
ve OIl tiempo el Gobierno de los Estados Unidos dictan·
do esta condición ell l'l siguiente Artículo 21: " ~\ en con·
secnencia, si oeurriere Ulla reclamación cualquiera, con
motivo de dicha:; coucesiones y privilegios, ó de otro
modo, los reclamantes acudirán al Gobierno de Colombia
y no al de 108 Estados Unidos, para la indemnización ó
arreglo á que hubiere logar."

üolombia cede al poderoso Gobi{lrllo amigo lo más
preciado de su territorio, que es la codicia del mundo en·
tero ; cesión ,¡, perpetuidad, gratuita (el Artículo 25 en que
se habla de precio ó calloo, no vale siquiera el tomarlo en
cueota); para esto Colombia se impone mil sacrificios hasta
pecuuiarios, pues no sólo hace abandono de valores efec-
tivos que representan más de lo que se le deja, SiDOque
ver{~ cercenadas sus l'eutas naturales; Oolombia concede
al Gobierno amigo todo lo que puede conceder de imagi-
nable en ventajas y facilidades de todo género para la me-
jor y más segura explotación de su privilegio; Colombia
mutila KU territorio en provecho de los Estados Unidos,
y, en fio, ante esta omnipotencia avasalladora abdica de
su lloberanía; mas, cuando por causa, efecto y razón de
aquello mismo que concede con espíritu irreflexivo, "
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sea, (mando para poner en mauos de los Estados U nidos
~ste privilegio hubiera que arrancarIo del poder de algún
-otro legítimo poseedor, y por esto se nos acarrearan recIa·
maci:ones de la parte despojada, entonces el grande y po-
derof.O amigo beneficiado se hace it lUI lado, ninguna in·
demización le toca; .Y si para ello, por servir y complacer
á los EstUllos Unidos, llueven sobre Colombia las recIa·
maciones más onerosas y humillantes, de Iluestra cncuta
exclusiva será.

Imaginemos que Francia se llamara lesiouada pOf
este Tratado, pOfque dijera. tener algún derecho á inter·
venir en el destino del Istmo, por algún aspecto del privi.
legio primitivo concedido á la Compañía Francesa, y que
no s€,.diera por satisfecha con la notificaeión de caducidad
de que habla el Artículo 20, sino que más bien, cn virtud
del Artículo 21, entablara su reclamación. Recobrar lo
perdido, no podría ya Francia, porque ahí si estarían los
Estados Unidos para defeuder su Istmo; pero entouces
vendría el capítulo ùe las indemnizaciones Ó compensacio
nes, y como no nos podrían arrancar dinero, ni sería esto
lo que bl18cara Francia, el cobro se haría Cil tierras. Ima·
ginemos <lile l.'rancia dijera: "Yo tenía en eierta ma·
Dera la mano puesta sobre el Pacífico; nl'cesito tierrai
á la proximidad del Canal; me compensa Tumaco, ven-
ga para mí esa isla."

, Qué se cree que dijera entonces el amigo poderoso
en favor de quien nos expondríamos á las medidas vio-
lentas ùe un duro acreedol"

lja respuesta á la angustiosa pregunta está contenida
con sobrada eloeuencia en el Artículo 21. -

lié aquí la gran protección eon que algunos cuentan
para que nos arrojemos inconsideradamente cn los brazos
del Gigante. Si á la sola idea de conflictos y peligl'os iil-
teruacionalrs en que Jludiéramos veruos envueltos, yen
los quc se:1 cansa la Nación del Norte, nos predelle ésta
desde ahora que nos abandonará, ,qué protección poùre.
mos csper;¡r ante otras reclamaciones y otros peligros T

Podríase dellucir del Articulo 23.U un homenaje á
nuestra soberanía \lor el hecho de que tropas colombia-
llas hagan el sen-icio de guarnición en el Canal; pero
esto sólo >iêl'virrl para escarnio de nuestro Ejército; y lo
que pOI' allí 10le 8aca en limpio NI la convcnit'llcia mate-
rial del coneeslonario. Xótese cn primer lug-ar fIne no es
reconocimiento de un derecho, sino compromiso qne Co-
lombia contrae para proveer con sus tropa!> "á la segu·
ridad Ó protección del Canal ó de los buqnes que de él
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se 8irvall ó de los ferrocarriles r de OTRAS OBRAS (que
aquí serÚn fortalezas)/' Pero cuanùo el Gohierno de los
Estados "Gnidos se eOllVCllza de que por dificultades in·
superables no pueda Colombia atender efieazmente!Í e8te
compromiso, cutonces (lcudir{~ el Gobierno concesionario
con sus propias tropas, call solicitud Ó SiD solicitud de
Duestro Gobieruo, aun sin aviso previo, pues quedan los
Estados U nidos autorizados para obra-t en el sentido de
Sl! protección, según las circullstancias,

1Jo que se descubfl1 en esta cs que el Gobierno canee·
sionario quiere que le hagamos con nucstras tropas el
servicio gratuito ùe guarnición, hasta el de fortificacio·
nes, mientr':1s no apunte serio peligro, COlilo cual lia sólo
se libra de un gasto, sino dc los inconvenientes de movi-
lizar sus tropas y manteuerlas de permanencia en climas
mortíferos. Si el peligro se prcsentare, valdrá la pena
emplear e.us propias tropas; en el iutertanto, que les
guarde la prenda. Colombia á su costa.

Vista la cosa. por otro lado, ¡, cómo ¡;e pretende que
llllcstms tropas queden dentro de la zona (lcl (Jan al bajo
la autoridad ùe funcionarios americanos y tribunales
ameríe3nOl" qne reticnen allí el mando y serán los que
administren justicia. Y

Podríamos continuar señalando otras particularida-
ùes del Tratado llcrráu-Hay; pero lo (licho hasta para.
que juzguéis, Honorables Selladores, acerca de la. com'"e-
niPllciu ó incollveniencia del proyecto de ley que deba
aprobarlo, sobre lo cual versará este primer debate.

AI analizar la conveniencia ó iucon\'enícucia de todo
asunto, lo natural, por ley de equidad, es coutcmplarlo
por todos HUS aspectos, para buscar, como en las meda·
lias, anverso y reverso. Seûaladas las inconveniencias
de et\te Tratado, estábamos en el caso forzoso, ineludi.
ble, de pasar á seoolar también SUd conveniencias; y
si no hemos cumplido con esta obligación, si no os liemos
presentado á la vista una sola conveniencia~ es por la
razón única y sencilla de que en el Tratado Rerrán-Hay
no'bemos encontraùo ni una sola.

De conformidad COli el Reglamento os presentamos
l,ara primer debate el proyecto de ley aprobatoria de
este Tratado, con pliego de restricciones, donde se sinte
tizan las principales objeciones que haremos al Tratado
y que están llamadas á su corrección; restricciones que
esperamos se tomarán ell cuellta en el segundo debate.

Aquí terminaba el IlJforme que el Senador suscrito
como miembro '). Presidente de la Comisión especial del
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(Jana' presentó á la consideración de ésta para 8U estu-
-dio; pero no llegándose a.l aouerdo perfeoto entre los
nueve miembros de la Comisión, deoidióse presentar dos
-ó más Informes, formula.ndo los demás Honorables Sena-
,dores los suyos por separado.

En tal virtud, el Senador que suscribe pudiendo ba.·
'b}ar ya por su sola cuenta y razón, entra en cOllsidera·
,(nones de otro género que babía dejado de UIl lado, para
>reforzar la idea de la inconveniencia. del Tratado, y pro
.signe así:

Como veis, Honorables Senadores, un conquistador,
S 8ólo después de baber vencido y postrado á un pueblo,
pudiera imponer condiciones ta.n onerosas como las im
puestas á lIosotros para. quitarnos el Istmo. Aquí no ha
habido negociaciones propiamente: vemos tan 8ólo li.nn
poderoso señor que dicta condiciones basta la saciedad á
un infeli:r. que, olvidado de quién es, lirma euanto le
ponen por delante.

No bay una cláusula de este Tratado que no sea uua
abdicación de nuestra parte: todo es á la libre y absolu·
ta opción deYconcesionario, hasta la obra. misma del Ca-
nal, que viene á quedar ell estado problemático.

¡Qué trato es éste, donùe el que recibe la gracia se lo
'toma todo despóticamente, y el que la concede no reserva
uada para sí, para su resguardo, ni aun la garantía de BU
propia existencia. , .

No se concibe que la Nación, illdependiente y sobera-
na, de tradiciones heroicas, á la cual no es extraño nino
gún sacrificio, salga por la vecindad á buscarse un a!Jlo
para entregarle el dominio y usufructo de su parte más
'Valiosa, y quedarle sujeta y cn vasallaje á perpetuidad.
Esto no es ya aberración sino irracionalidad rematada,
',porque ha hecho nulo el iostinto de la propia conserva·
·ción: es el suicidio de un demente.

Eu efecto, Honorables Senadore~, para nosotros esta.
·es cuestión de ser 6 de 110 ser. Trátasf\ ell estos solemnes
momentos de establecer y comprohar HiColombia es, Ó
puede llegar á l!er, un puehlo indepeUllil'llte y dueño Ile

<8US destinos; si es ~ne hay siquiera espn811za de que.
esto sea una Nación yertladerameute (\Oll¡;·.itllírla,cons-
.ciente de sus deberes y derechos, ó si Buhl'uente el! una.
agrupación de pueblos de8tinado!'l á dispt'rsi6n, para ir á
refundirse á otros poob!oll. Vamos á demostrar, por lo
-que ahora resolvamos, ,tii es que poseemos realmente la.
iloción clara y firme dela nacionalidad.

Esto es lo que va á diseutirse eu primer lugar, porque
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las vooes desapasibles que se bao oído en defensa de la
Negociación de Wáshingtoo, si algo lograran probar, es
,que no tenemos elementos cOllstitutivo:l de nación, que
DO tenemos elementos apropiados á la villa independien-
te y soberana. Las razones alegll.das hasta aquí, se resu·
men todas en uoa. sola: que no somos dignos de poseer el
Istmo de Panamá, pues que si hast~ ahora no hemos po·
dido fundar allí ni el orden m~terial, y los americanos del
Norte lo necesitan y hay el peligro de que, abusando de
la fuerza, se lo tomen como conquistadores, vale más en·
tregárselo nosotros espontáneamente para merecer su
buena gracia y protección.

Preciso es no poseer ni la concieneia del sér para ex-
presarse así.

¡Por qué dictado insensato va una uación, ó indivi·
.. duo, ó entidad ninguna, á ceder graciol!amente á otro nn

'benellcio que le ha concedido la suerte, por cuanto le pa·
reCf3superior á sus fuerzas ó á sus méritos'

A esto, que es de !limple y elemental razón, de senti·
do práctico y positivo, lo llaman los hombres del positi.
vismo, ioh sarcasIUo! lo llaman romanticismo de patrio·
.tería. ¡Quiénes más románticos Ó ilusos que ellos, si es
que en verdad sienten lo que dicen' ¡Pues no se exta·
sían tontamente hahlando Ile la civilización del mundo,
de las leyes ineludibles del progreso, de la solidaddad
de la familia humana, y basta dA filantropia, para per·
suadimoB de que debemoR entregar nuestro Istmo de un
.modo más que gracioso, para lWlleficio de todos, menos
del lIuéstro' -

El mundo comercial-y Únicamente el comercial-neo
·cesita abrirse una vía más corta para emul1Ichar y sim·
plificar su tráfico, ~' nosotros, pobrecitos, que en lo co·
mercial pesamos poco, vamos á desprendernos del factor
de comercio por donde nos puede venir la importancia
en el mundo de los negocios. No poseemos sino el Istmo
en la dotación comeroial, ~' lo vamos á ceder para qne
las grandes potencias comerciales hagan sus negocios
con más vuelo ~. ganancias, á nuestro costo: para que

·éstos hagan BUStransacciones por vía más corta y rápi·
da y más cómoda, nosotros, no sólo ni exigimos retribuo
ción ninguna, sino que nos reducimos á mayor mendici·
daft! Ulla mendicidad que uo inspirará ni Iáatima, por
ser voluntaria y espiritual, vamos á esolavizaroos!

E.o cambio, no habrá gloria. igual á la gloria de Co·
lombIa, según estos hombres prácticos y pOBitivistas,

·como la de la posibilidad de qu.e algún hijo de la Nación
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desprendida, cuanùo envuelto en harapos se aventure con
timidez-si lo deja pasar el nuevo amo-hasta la orilla
del Canal, en el momento de surcarlo Ull majeRtnoso va-
p.or tmsatlántico diga con orgullo: "Esta grandiosidad,
SI puede pasar por aquí, es }lorque Coloml>ia consintió en
abrirse sus entrauas para facilitar el tráfico del mundo 1
esto fue tierra colombiana y lo cedimos gratuitamente en
beneficio de la humanidad!!"

1,~o es así como hablan con el genuino y consnmado,
propio ó apropiado lenguaje del romanticismo' Este ro-
manticismo, si existiera en verdad, sería peruicioso y
merellería especial tratamiento, porque raya en demencia.

Pues nó, Honorables Senadores, la apariencia es de
eso, llero en el fondo hay otra cosa, muy diferente, muy
opue8ta. Es que los extremos se tocan.

So capa de esa filantropía, de ese humanital'ismo es·
trafalario, por el cual se nos quiere persuadir que debe-
mos sacrificar no sólo nuestros intereses materiales,
nuestra integridad, nnestra independencia y soberanía,
sino hasta nuestra digniùad nacional y personal, para
servil' á los int~reses comerciales del mundo, Únicamente,
se oculta muy cierto y verdadero ulluegro, negrísimo, un
infame positivismo. Dolor da decirlo, pero si lo dicho
causa horror, culpa será del hecho y no de quicn lo de-
nuncia en solicitud de sanción, y lo grita como más alto
puedll desde la tribuna del Senado, para que tenga más
resonancia. Oomo se n08 presenta por delante una pitan·
za, adelanto de lo propio nuéstro-esa miseria de los diez
millones-hay gentcs en acecho para repartfrsela en
cualquiera forma. Hay un contado sonante que aprove-
char, y lo demás es nada. Sáciese el apetit¡,o del momento,
aunque se venda la Patria. Replétense ellos, aunque la
madre perezca 1

No hay estigma suficientemente candeute para estos
mercaderes sin Dios ni ley!

No 80 ve ui se percibe ni se columl>ra, ni es dable
adivinar otro móvil, como explicación única de un pacto
tau monstrnoso .. -

Confusión de ideas tan pasmosa no se volverá á ver
jamás. Quiéresenos arrebatar el Istmo para beneficio co-
mÚn del mundo, para que todas las naciones de la tierra
tengan un medio más rápido J fácil de comunicarse entre
Bi, y al~ertamos á entregar la llave de ese paso á la nación
única de quien hay el temor de que no quiera, de que·no le
convenga dejar el paso libre. AeertamoB á hacer la dona-

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-57 -

ción á aquella Potencia abaorbente y exclusivista., única
tambiéll por excepcionales condiciones, Cil capacidad de
hacer de la gracia universal un monopolio particular.

Por averiguar está todavía si es que realmente los
Estaùos Uniùos quieren abrir el Oanal. }Iuchas dudas
hay en contrario. El Tratado no loa obliga á la obra con
moùo positivo, perentoriamente. Dispone el Gobierno
concesionario ùe un plazo muy largo, con difeœntes pró-
rrogas-cerca de 40 aÎlos -para hacer la obra; pero si al
cabo ùe plazo tan dilatado no ha podido ó lIOha querido
abrir el O,mal, nada babrá que lo obligue al cumplimien-
to ùe lo estipulado, :" no habién-dose establecido siquiera
lo cOIHlicional de la concesión, ésta queda siempre consu-
mada sin lugar {\ reclamo.

Lo prooable es que los Estados Unidos lIOquieran el
privilegio sino para no usarIo, para impedir que otra Po-
tencia lo tome :'. coutrarie 8US planes. Atravesarse allí,
;y, antes, por el contrario, cerrar el paso {~la competen·
cia de las demás naciones, haBta adquirir el suficiente
desarrollo comercial, industrial :" marítimo, basta ad-
quirir \a preponderancia política. y naval, para medirse
de igual á igual con cada una de 138 naciones europeas,
6 con toda!; es el propósito transparente de la gran Nación
del :Korte. Antes de llegar á esta madurez, tengamos por
seguro quü no habrá Oanal.

y esta madurez tarda algo cn llegar. Todavía 110 pue-
den los Estados UnidoH competir en productos de canjes
manufacturados con laB naciones europeas, ni su marina
mercante está á la a.ltura de BUSpretensiones. Baste de·
cir que 110 tienen 108 Estados UnidoB, á la hora que es,
una línea ùe vapores bien organizada de BUB puertos á
Enropa. De ~ueYa York salen semanalmente para el otro
lado del Atlántico vapores con todas las insignias, me·
nos la americana. Ha.y tres ó cuatro líneas inglesas, ale-
manas, holandesa, española; sola.mente lOB americanos
no han conseguido fundar uua. respetable )fnea de vapo-
res trasatlánticos. En este camino, lejos de progresar, sa
han atrasado. Fundaron una línea de vapores de Nue·
va York al Brasil, recorriendo varioB puertos del Atlán-
tico meridional (en la que me tocó viajar y por cierto
con trato pésimo) línea que fue decayendo hasta que la
suprimieron.

y en el Pacífico ¡qué tienen! Oon ese emporio de
riqueza., que ('S Oalifornia, les tienen abandonado todo el
tráfico de la costa occidental de la. América del Sur á
compañías europeas, y últimamente haata una Oompañía
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'chilena extendió so itiuerario á ~an Francisco de Oali-
tfornia, para. disputarleR á los americanos el tráfico en sos
propios puertos. Ooanto Il las dos líneas de vapores
americanos que hacen el servicio de Panamá á San Fran·
cisco y de Colón á Nueva York, SOli líueas que tienen
merecida fama de detestables. Los vapores que usan SOD
lOB de abora treinta añoB, insegnros y pesados, de modo
qne no han adelantado ni en tiempo de marcha, siendo
hoy más demorado, incómodo y peligrollo un viaje por
esa Hnea que ahora un coarto de siglo.

Poédese, por tanto jozgar sin temeridad, qoe la Na-
ción del Norte no quitrá, porqoe no le collvendrá toda-
vía, que Be abra la rota de Panamá, mientras no se des·
arrolle, por lo menos su marina mercante, para poder
'competir con el movimiento europeo, pues de otro modo
daría ello mayor auge á los rivales contra los propios in·
tereses comerciales. Estados Unidos 110 quiere el Istmo
para abrirlo en la actualidad, sino por miras estratégico.
político-comerciales. Mas,' ábrase coando se abriere el
{Janal, en esta centuria ó en la otra, si los Estados Uni·
dos son los dueños de la Empresa, no sE>rá esto sino en
provecho principal de ello!!, aunque /'ie perjudiquen los
demás pueblos. Es de toda evidencia que el Oanal de
Panamá st~rá un trust ó monopolio americano.

Por manera. que el acto de nuestro heroico despren.
dimiento en obsequio de la humanidad, de entregar el
Istmo para. ueneficio común de ION pueblos de la tie-
rra entera, será de nuestra parte sacrificio vauo, porque
la prenda caerá en manos de Ull acaparador, precisamen-
te de aquella nación que está eu adecuadas condiciones
y posee los medioa etlcuces para que el Canal Rea de su
exclusivo provecho.

Â estos resultados írritos conduce el atolondramiento,
pues la idea más noble y la intención más honrada pueden
dar frutos de perdición cuando (II uuen juicio no preside.

£ Qué empeño, qué afán, qué ahinco ~8 aquel de que
ba de hacerse \.>'nal á todo traol'e, cueste lo que co~tare,
así nos vaya en ~~J() 1~ vI(la misma de pueulo !louerano,
así nos vaya el honor colectivo y hasta el indiviùual' Y
esto urgentfsímamente, este año, ahora mislllo, (Jorque
ai nó, se acaba el mundo, sobreviene el juicio final.

Se dice uajo este apremio ó pánico, que siendo Esta·
dos Unidos la única nación qne puede hacer el Canal,
y no cediendo ésta nada de 808 doras condicioues, paro·
ciendo por lo demás natural que ella quiera dominar
como dueño absoluto, no nos toea más que resignarn08
y convenir con cuanto nos exija el Potentado del Norte.
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¡Pero: qué nos puede mover á tamaña resignación'
l Qué necesidad forzosa, ineludible, cosa de vida ó muer·
te, para Colombia y el resto del mundo, es que se abra
el Oanal y que se abra por Panamá indefectiulemente'
¡, De dónùe nace la obligación imperiosa, sagrada como
de precepto divino, que nos imponga todos los sacrificios
<lue apareja nuestro desprendimiento'

Bien puede el Inundo seguir existiendo sin elite 0110-
ual más. Y si el comercial tráfico, que es el principal in·
teresado en el asunto necesita ùe una vía más para en-
sancharse, que se la busque enhorabuena por donde
pueda, siempre qU\.\ la costee y retribuya en transacción
honrada; pero que 110 8ea COli nuestra inmolación, por-
que la justicia eRtá primero que el comercio.

lio seríamos Nación digna de serIo si no supiéramo8
plantarnoB en el terreno de lajusticia. qu~ nos asiste por
entero; ó si de nuestro Reno salieran voces que sirvieran
de aliento al interés material extraño contra la justicia
nnéstra.

Quere/noH el Uanal, cómo nó' • qué colombiano hay
que no lo quiera y qué hombre civilizado no aplaudirá
ul/a obra grandiosa, orgullo de la ciencia humaDa' Pero
si el Canal /lO ha de ser de Colombia y para Oolombia,
en justa proporcionalidad, ¡en qué "a á cousistir nuestra
satisfacción 7 Si el Oanal ùespués ùe quedar eu dominio
ajeno humillante, no va á remediar ni uua sola de nues-
tras dolencia", ni siquiera acrecenterá nuestras rentas
sino que la" va á disminuir, ,cómo explicar esas ansias
de mutilación'

Si Oolom hia no puede hacer la obra por sí, no faltará
quien la haga bajo su dominio, algún día. Y si no, nó.
Si el mUlI,lo realmento uecesita la obr!t, el mundo la
hará, y (~ lllla COlltribuirálJ los Estados Unidos como
parte del mundo J no como dueños del mundo. Cuestión
de tiempo y nada más. 'rr{~táDll08e de la eterniùad DOBe
comprendl\ tlsta !)f(jcipitacióu. Ni ùiez, ni veillte años son
na.ùa en la villa tie lali lJaciolles cuanllt) se va á rCllolver
el porvenir ell siglos de siglos.

Es la hora y (~IIngar do hablar en doulones, de con·
tar loa eselllloH. Por ropugna.ncia que cause, hay que
vel/ceria !Jara entmr ell el análisis del famoso Artículo
25 del Tratado.

Oua/Hlo á esta parte de la Negooiación se llega. por
primera vez, tOllo lector Ele imagina que por fin va á en-
contrar tlll el .Artículo 25 la. explicación, en el sentido
positiviata, en el terreno tie) negocio y con la elocuencia
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dl: los números, que allí va á encontrar siquiera la ex-
cusa á tan inauditas concesiones; y espera ver correr Jos
chorros de oro que equivalgan, para algunos, en sonan·
te Talor, {L los otros valores. " sin cotización.

:Mas £ qué ven nuestros ojos ~' qué palpan 10l~senti·
dos, prepllrado el ánimo por un instante p~ra 110 apreciar
l'lillOlas cHpecies metálicas, para cOlltar el dinero, y sólo
contar. _.. ,

Se resumen en el Artículo 25, ó se inventarían, las
partidas que Colombia pone en el negocio como factores '
de una suma total, que deben figurar en línea, así:

\ La zona concedida por Colombia (BI pedazo del t~·¡ rritorio con todo lo que se ba
L. J visto que ese territorio su·

I pone: valor en globo queI llevado al mercado produci.L ría millones).
\L08 derechos de propiedad del Ferrocarril, (Que Co·
I lombia hará efectivos den

2 • J tro de sesenta aîios, entran-
. I do en la completa posesión

I de esta Empresa, que vahl
l millones).
\ La anualidad de doscientos oincuenta mil dóllars
I en oro, que Colombia" DEJA"

1
de cobrar del mismo J!'erro·

3 • carril. (Esto si está claro,
. como que es una renta se·-

I gara de que Colombia se
desprende para entrar en¡ este negocio).r Los damas derechos, privilegios y exenoiones otor-

I gadas á los Estados Unidol'.
(Esta es la gruesa partida
más en globo, como que en

I ella entra el privilegio mis·

I mo para hacer el Canal, y
los rendimientos de nn tan·

4.8. ~ to por ciento en esta Empre.

I sa, si la Compañía France-
sa lo realiza, ó el valor ín·

I tegro de la misma Empresa,
si se vence el plazo próximo
para su realización, todo lo

I cual representa millonea 1mt metálico).
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En estas cua.tro partidas, qne sumadas dan cierto pro-
ducto en eApecies sonantes, está. el haber material que
Oolombia lIeva alllegocio.

Veamos ahora qué colocan los gstaùos Uniùos frente
á frente ùe estos valores numéricos, cn especies equiva-
lentes, para qno ('II!t'goda no parezca leonino, Esta con-
trapartida se espera ha g-rucsísima, COlHO que el Artículo
25 comienza hablanllo Ilel PRECIO Ó canon de tOllo lo
concedido por Oolombia, que Sll enumera, sigue recono-
ciendo co'!/tpensaci6n por lo demás, ;y concluye lllUY' equi-
tati\'amentü el Gobierno ùe Estados Unidos, en su alta
liberalhlad, a.briendo siu medida 1,\ bollm, habida consi-
def'ación al aumento do gastos de la Administración públi-
ca en d Departamento de Panamá, ocasionado pm' los
trabajos de constyucci6n del Canal.

Se anunciaban, pues:
1.0 Uu pago, el justo precio de enseres;
2,° Un,), compensación, el valor aproximado ùe lo que

Colombia lll'ja ùe recihir de la Oompañía Francesa, y
lo demás, y

a.o Una indemnización, por las erogacioncs extras que
en el ser l'Íl:io público le acarrearán los trabajos del
Oanal.

i Se concibe ahor<l que después \lela promesa del pago
real de la 1)0830, después ¡Je la promesa de las compensa-
ciones, después de la promesa de las indemnizaciones,
cuanùo el misero negociador colombiano tiende la mano
para recibir el monto cn águilas americanas ùe la retri-
buciÓn TOTAL, le diga el amaùo í(lolo al cual ha ofrecido
todos los l101ncanstos: "2\11\ traeis ticrra8, Jl1ontaiia¡:~,mi-
nas, rios, mares, islas; me traeís los títulos de propiedad
de Ull ferrocarril ¡Je que clltraréi8 en posesión ùentro de
poco tiempo, y relluneiÚis por mí á la reuta que cn el
intertanto os paga ese ferrocarril; me traspasá.is el pri.
\'ilegio, que e.~tá al expirar, quo concedisteis á la Oompa-
ilía Fruncetia para abrir el Oanal de Pana.má, y con este
pri\'ill'g'io lile entregáis ta llave drl comercio del mundo;
pOI' I5cn'il'llle disminuís vuestras contribuciones, borran-
do todo ímpul'sto; en obsequio {~mI os imJlonéis gastos
extraorùinarios. Oomo ('~ lo m{L8 jU8tO que os lo recom-
IWllse todo, todo, todo: recihid por pago, compensaciones
~ iuùPlIlnizacíones, esta cantiùad ùe lo propio que me
tlReis: los doscientos cillcuenta mil dó1lars de la renta
del Forrocarri1 que actualmente recibís, El donatiço BU-
11ft'1l0 qne os hago es 110 recibiroil tamhién esta cantidad:
os la dejo, 01; la abandono'"
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PetrJleado,de et!panto se queda ano de que puedaD
proponerse negocios de esta olsse, y de qUt sean acepta-
d08 ni bajo la ponta de la espada.

¡Qué sou los diez millones de contado sino el adelanto.
de lOBdoscientos cincuenta. mil eu nueve Sñ08 que no
recibiremos lo que hoy estamos recibiendo sin este Trata-
do' ,Y qué ~on los doscientos cincuenta uíil sino la
renta qne hoy nos paga el Ferrocarrit' ,Qué nos danrpues, qlle DO sea Iluéstro ~'a' ,Dónde está ell todo e
TratadÚ el centavo más que recibimos en retribución de
los valc.res reales que entregamos'

I LÍJ:do negocio para Colombia! En sólo las especies
8onaDb~sy contantes entrega infinitamente más de lo qne
recibe, y ia, además, so territorio, de lIapa; au indepen-
dencia, de Bapa; su soberanía, de lIapa; y hasta la dig.
nidad nacional, de llapa I

Colombia habrá pasalÎo por todos los sacrificios ima-
ginabh\s, pam quedar más empobrecida que antes, por-
que hasta 8US cOlltribuciones se rebajarán.

y todavia, para cOllsurnhción do tau horrenda burla,
se e/Jtatuye al final dd Artículo 25 :

" Pero ninguna demora ni diferencia de opinión, con·
referencia á este Alticulo, afectará Ó interrumpi1'á la ple-
na operación y efecto de esta Convención por otros res-
pectos."

Es decir, que hasta nuestra actual renta de los dos:-
cientoHcincuenta mil dóllars, que se noS deja, puede
sernos retirada ó demorada, por diferente opinión del'
concesionario, sill que por esto la Negociación deje de
seguir surtiendo invariablemente sus efectos á perpetui·
dad. El comprador ó arrendatario queda en libertad
plena de sustraerse al canon sin devolver la cosa.

Tal es el Tratado Herrán-Hay visto como negocio;
y siquiera lo contempléis, Honorables Senadores, por este
aspecto de 108 intereses materiales, desentendiéndoo8 de
lo principal, ya podréis juzgar de su conveniencia.

Cuanto á ventajas de otro orden, observad lo siguiente:.
Que si sobreven<lrá on el Istmo nn gran movimiento

comercial que hará circular mucho oro por algunoB años,
eato, además de ser muy transitorio, sólo aprovechará á
nna gran masa <leobreros importados de faera, probable-
mente de esa masa de negros de 10.8 Estados americanos
del Sur, masa de población excedente allá, inasimilable,
que la patria de Wá8hington ~o sabe á dónde arrojar,.
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como nu estorbo. El pals DO ,la brazos para MOS trabajos.
y l!lerâ (orZ080 Ilevarlos de fuera.

El provecho mayor de este movimiento artificial co·
rresponderá á otro8 de fuera también, á 108 que acudirán
de todas parteR del mundo á colocar sus artefactos ó 108
productos naturales que le saquen á la tierra. Los nacio-
nales y los istmeños poco medrarían del comercio.

¡Qué illllustl'ia8 Ó qué agricultura ha.y en el Istmo
para esperar que éstas reciban gran incremento'

Suced(·ría lo que sa 8e ha visto cuando el augo de Oa-
lifornia ó en el apogeo de la Uompañía }1'rancesa del Ca-
nal. Pasaùos los trabaj08, cnrada la fiebre de 10Hnego·
cios, no que(hl absolutamente nada en el país. Apenas
uno que otro ricacho ha podido guardar algo.

¡Pues !la estamol:l, además, viendo el ejemplo del Ist-
mo de Suez' Puerto Said á la entra(la de aquel Canal
es hoy tan miserable como antes, J' ni siquiera ha adelan·
taoo en población en treinta y cinco aÎÍos I

Pam concluir estas considt'raciolleH acerca de Ias
ventajas materiales de la Ill'gociacióll, cOllvieuc agregar
que hasta la retribución ell dincro, está en la forma más
inadecuada pam nosotros.

Diez millones son nada para nuestras angustias fisca-
les, y más cuando se ve que esta suma se quedaría por
allá emhargada para pago de reclamacioncs de extranje-
ros. Peru cien millones que fueran, entrados <le golpe al
pais, acaso BOS iban á causar más estrago que provecho.
No profnndicemos en elltos amtllD08. Ni esta Imma ni
aUIl la más fabulosa pucde 8crnOll de utilidad sana, sino
cuando ¡;ean pal'tl\ de UlI ordenado plan de Hacienda,
donde :]uedeu regularizaùos entradas:f ga~to8, sobre la
base ùe honradez y economias. Por esto, los proventoB
que derivemos, hoy {¡ maîíalla, de la obra del Uaual, de·
bell fijarse en UII tanto por ciento de los rendimientos de
la Empresa. Esto: además de scr Jo más decoroso para
mantener eu el Istmo uuestm situacióu de cOlldueño co·
mercial 6 socio será á la V<'z lo más seguro y saludable •.

Para terminar es lo más pertinente al caso dar aco-
gida ~IJ este Informe (¡ uua ùe las cOlwlusiones que en-
contram08 en una confereucia. leída allte la Sociedad Co-
lmnbiana de JuriaprudencÜl, por UD notable abogado de
la capital, á propóllÎto de uu t'studio jurídico de la Ne·
gociación qlle nos ocupa. Héla àquí :

li 1.- La COD\'enciólJ Herrán-Hay viola, y modifica.
substancialm£111te, las disposicione8 siguientes:

"1.",3.-,4.·,6.-,10,11,19,31,37, 57,58,60,76, in.
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cieo 2,0, 202, 204 de la Constitución Naciona.l; la Ley
2.&de 1886; Ley 62 de 1887, artículo 4.°; artículo 1.0,
Ley 57 de 1887; artículo 26, Ley 83 de 1881; Ley 153
1887, artículos 81 y 17; artículos 38, 59, 139, Ley 147 de
1888; artículo 25, Ley 83 de 1888; artículos, 7, 8 Y9,
Ley 145 de 1888; artículos 43, 44 Y 45, Ley 83 de 1888 ;
artículo n,o, Ley 86 de 1888 ; artículo 1.0, Ley 141 de 1888;
Ley 145 de 1888; l;ey 74 de 1888; Ley 56 de l8DO; Ley
119 de 1800; Ley lOG de l892, inciso 1.0; IJey 98 de
1892: Ley 64, artículo 3.0, de 1892; Ley 117 de 1892 i
artícÙlo 1.0, Ley 100 de 1892; Ley 41 de 1892; Ley 24
1892; Ley de 7 de Junio de 1856; 24 de Mayo de 1856 j
Ley de 10 de Junio de 1871; Ley 84 de 1871 ; Ley 80 de
1871 ; Ley 22 de 1871; Ley 56 de 1867; artícnlos 6.69,
175,687,1981 del Código Uivil; Ley 35 de 1875; 99 de
1875; artículos 18, 17, 19, 920, 974, 677, 683, 962, 963,
878, 224, 5.°, inciso 1.0; 878, inciso 2.0 y 4.°, 8 Y963 del
Oódigo Fiscal; capítulo XII de la Policía Maritima Fis·
cal; 1359 á 1363, Código Judicial; artículo 20, Código
Penal; .

" Decreto Ejecutivo número 9~, de Febrero ¡le 1881 i
Resolución de 5 de Septiemhre de 1888; Reglamento de
la Junta Central de Higiene, aprobado en 16 de Junio
de 1886; Decreto número 1,296, de 1896."

En suma, llonorables Senadores, por donde se mire
este Tratado resalta Sll absoluta inconveniencia.

Por sujeción al Reglamento del Senado, que exige en
el Artículo 314 que los proyect.os de leyes que formulen
las Comisiones encargadas de estudiar los '.rratados pú-
blicos para primer debate, deben extenderse lIiempre en
términos aprobatorios, y únicamente en ~edecimiento â
cata prescripción para que este Informe sea admisible,
el Senador que suscribe concluye proponiéndoos lo si·
guiente que en vuestra. sabiùuría y conciencia vHéis si
debéis aceptar:

li Dése primer debate al adjunto proyecto de ley que
aprueba un Tratado."

IIonorables Senadores.
JUAN 13. PÉRKZ y SOTO

Bogotá, Agosto 4 ùe 1903.

El Congreso de Colombin
DECRETA:

Artículo. Apruóbase ei Tratado sobre apertura del
Cantil Üe Panamá, celebrado eu WáshingtuII el 22 de
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Enero del presente año, entre el Plenipotenciario de la
República Tomás llerrán y John lIay, :Ministro de Rela·
ciones Exteriores de la República de los Estados Unidos
elel Norte; Tratado que á la letra dice:

(A.QUI EL TRATADO)

Rogo:á, Agosto 4 de 1903.
Presentado por el suscrito Sellallor por Panamá, ell

ùesempei10 de una Comisión.
JUAN B. PÉREZ y SOTO

PROYECTO DE lEV
]Jal' la ",nl el Congreso niega Sil aprobación á la Convención íakrnaciollal

firmada en Wáshinglon el 22 de Enero de 1903

El Oongrcso de Oolombia,
Vista la (JoDveucióll firmaùa en la ciuùad <le Wás-

hiugtou, Ú 22 de Enero del corriente afio, por lOR Sres.
-Tomás llerráll, Plenipotenciario de Oolombia ad hoc, y
John Ha.,', Secretario dc Estado df;' log Estados Unidos
ùe América, la en al (Jollvfnciól\ t'8 del tenor siguicmte:

Vista también la ordcn df/da por el Gobícl'110 de
Oolombia para que fuese firmada la }ll'EÍJlôerta Oonvcn
eión, por!ln Agent\'¡ diplomáticu. orden quI' Il la letra
dice:

" CALoGRAilA

Ministro Colombia- Wáshington.

" He recibido su èalogl'ama del 3. Supon~mo8 que han
sido admitidas últimas condiciones de Concha José Vi·
cente. Trabaje usted por obtener mayores ventajas pecu-
niarias.Y por reducir el tiempo de comenzar á percibir
renta. Si esto no es posible, y usted ve que se puede per- .
der todo por el retardo, firme el Tratado.

"MARROQUIN-P AÚt..
"Enero 10, 1903."

y CONSIDERANDO:

1.0 Que las negociacione8 diplomáticas que condu-
jeron á la celebración de la Convención Rerrán-llay,

Õ

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-66-

fueron iniciadas y seguidas por el Gobierno colombiano
durante la última guerra. civil de Oolombia, y que la Oon·
vención fue firmada por el dicho Plenipotenciario en vir·
tud de la orden superior de que se ha hecho mérito,
cuanùo aún no bien terminada la guerra el país se halla·
ba toi.avía en estado de sitio, sin que hubiera ley pre-
existente de autorizaciones para negociar en tal forma, y
sin qu,~ la Nación hubiera podido deliberar por medio de
sus representantes en todo aquel espacio de tiempo;

2.° Que siendo materia de la Convención lIerrán-
Hay la ejecución de obras públicas en grande escala, y
la ocupación á perpetuidad ùe una porción del territorio
de Colombia por el concesionario, y que no siendo éste
una pllrsona jurídica cuyos actos hayan de regirse por el
derecho civil y por las leyes colombianas, sino un cuerpo
poHti<:osoberano, si la Convención hubiese de llevarse á
efecto, quedaría eetablecida la coexistencia de dos pode.
res públicos, uno nacional y otro extranjero, expuestoB
permanentemente ã colisiones, y forzosamente limitada
la jurisdicción de la Nación colombiana dentro de su pro-
pio territorio, situación incompatible con las leJes cons-
iitncionales y con la. tradicional organización de ]80 Repú·
blica; por manera que sólo por un cnerpo constituyento
ó bien por nna Legislatura. constitucional, mediante en
este caso, nn acto reformatorio de la Oonstitución, expe·
dido con los reqnisitos qne la Oonstitución misma pre-
viene, podría. aprobarse nn Tratado internacional de la
naturaleza del que se tiene á la vista,

DECRETA:
Art. 1.0 lio se aprueba ]a preinserta ConvencÍón.
Art. 2.° La precedente declaración de] Congreso no

implica por parte de él el menor desvío respecto del Go·
bierno de lOBEstados Unidos; antes bien, por medio de
la presente ley el Oongreso confirma solemnemente los
sentimientos de confraternidad americana qne animan al
pueblo colombiano, y la confianza en que las amistosas y
nunca interrompidas relaciones que felizmente existen
entrE!Oolombia y los Estados Unidos de América, se
mantendrán inalterables al través de los tiempos.

Dada etc.
Presentado al Honorable Senado, en la sesión del J2

de .Agosto de 1903, por el infrascrito Senador,

M. A. OARO.
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Secretar£a del Senado.-.Ag08w 13, 1903
Por resolución de la Presidencia, confirmada por el

Senado, esta Corporación se abstiene de considerar; el
anterior proyecto. "":;;

Peñarcdonàa.

NOTA
OolQmbia-Oámara del Senado-8cc¡'etaría-Número 116.

Bogotá, 13 de .Agosto de 1903.

Sr. Ministro d3 Relaciones Exteriores

En cumplimiento del artículo 322 del Reglamento del
Senado, tengo el honor de poner en conocimiento de V. S.
que esta Corporación, en sesión de ayer, rechazó en
primer debate el proyecto de ley "por la cual se aprue-
ba el Tratado Bobre la apertura del Oanal de Panamá,
celebrado en WAshington el 22 de Enero de 1903.

El Secretario, Miguel A. Peñaredonda.

PROPOSIOION
aprobada unánimemente por el Senado, cn la seai6u de esta fecha

El Senado de la República
En vista de la desaprobación dada al Tratado firmado

enWáshington el 22 de Enero del presente año, entre el
Encargado de Negocios de Colombia y el Secretario de
Estado de la Unión Americana; y teniendo en cuenta
que el pueblo de Oolombia.desea mantener las más cor-
diales relaciones con el de los Estados Unidos de Amé·
rica, y considera la terminación del Canal interoceánico,
al través del Istmo de Panamá, como un hecho de la ma-
yor importancia para el comercio y adelantamiento del
mundo, asi comopara el desarrollo y progreso de las Na-
eiones americanas,

" DISPONE:

"1.° Que una Oomisión de tres Sena.dores,nombradoB
por el Presidente del Senado, consultando en lo posible
la opinión de la Cámara tie Repreaentantes, estudie la
manera de satisfa.cer el anhelo del Pueblo colombiano
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tocallte á la.excavación del Canal de Pananamá en ar·
monia con los intereses nacionales y el respeto á la lega-
lidaù. que han sido en esta solemne ocasión la norma del
Senado, y

"2.0Que se dé la mayor publicidad posible, dentro del
país y fuera de él, á esta determinación, á las modifica-
ciones quo respecto de dicho Tratado propuso la Oomi·
sión del Senado y á los demás documentos que han ser-
vido de antecedente de esta providencia."

El Secretario, Miguel 11. Peiíaredonda

\
\.
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CANAL DE PAN AMA
Varios documentos concernientes al Tratado entre

Colombia y los Estados Unidos •

CALOG.RAMA

Rerrán-Legaciún Colombia- Wá6hington

\Joma E[1cal'gndo de NegocLB es usted Minictro Diplomáti-
co. El GobifJl'OOèe Colcmbia fe confiere ple¡¡os poùer~s para ade-
lantar negociación Canal de Panamá. Haga :0 posib!tl pcr obte-
ner diez millones dólhrs do cont~t!o y seiscientos mil renta anual,
y tOdilS Jas ventaj¡iS posibles, d J acuerdo con instrucciones 8nte-
riore..!'.Exija declaración por esurito de que el GobiE\TnOde los
Estado' U nidos ne· ILcjora propuest··;, ~ió,lo fuere III e 1EC1, y firme
Tratado con cláusula indispensable ùe que Ódto queda BOmetido
á lo que determio9 II Oongroso du Colombia. El pr6ximo correo
llevará ratifiCRci6r poderes. CórGoba oontinúo Legaoión.

MARROQuíN-PAÚL
Dici~mLre 11, 1902.

OALOGRAMA

Ministro Colombia- Wáshington
He recibido su calograma del tros. Suponemos que han sido

admitidas últimas condiciones de Concha Jos6 Vicant!-. Trabaja
usted por obtener mayores ventajas pecuniarias y por redncir el
tiempo de comen:~ar á percibir renta. Si esto no es posible, y us-
ted ve que ,e pueJa perdar todo por el retardo, firme el Tratado.

MARROQUfN-PAÚL
Enero 10, 1903.

Lo~aoión de Colombia- Wásbington, D. C.-Enero 29, 1903.

ED III tarde dEli día Il l! del presente m3S, despué3 de haber des-
pachado la Dota que CODeSIl fechg dirigi á S. S., recibí el ultimá
tum que ell copia acompalio .••••

• Véase el Tl'ahdo en el número 11,842 del .Diario Oficial, correa-
pondien te al 18 de Mayo de 1908•

••• El 141timdtufll se preBentó al Senado de Colombia con el Tratado.
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TOMÁS HERRÁN

AB. S. el Ministro de RelacioRe8Exteriores, DI'. Felipe F. Paúl-Bogotá.

Incluso:
Ultimátum 0.1 SI' Hay, oel 22 d~ EOlfO ele 1903.
Ejemplar origir.al de la versión Cl\steI\AI,1<<lI TrataùC'.
Ejemplar oril1:ioal de IR versiÓn ing'esa riel Tratado.
Copia impresa de la v~r~ióo inglesa rh:! Tratado.
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Esa misma tarde tuve una entrevista OOD e' Beeretario de
Estado, en su oasa particular, y alii firmé el Tratado, aceptando
las (¡Itimas oondiciones definitivas propuestas por él.

Este asunto ya no admitia otro aplaz.miento, y tuve que to·
mar uno de los dos caminos que se me presentaban: ó aoeptar
un Tratado que no satisf~cia, 6 abandonar toda esperanza de que
por territorio colombiano se abriera el CaDal Interoceá.nico. Apo·
yá.ndome en lae órdenee categóric8e que S. S. me ha comunicado
y reiterado eobre la aoepta~6n de ultimátum en un caeo como el
que se me preeentó, me de;,:idt por la primera ~Itemativa.

Corresponde ahori! al O.:mgre!o ele O,¡lombia dar reeolución
definitiva á oste grave Asunto; pues sin su aceptación, ningún
valor tient! el TratAdo celebrado, y en completa libartf\fl queda
el Congreso para aprobarlo ó para reChaZ'lllo.

A IllS muchas dificultades que me bRU rodendo en el curso de
estas arduae negooiaciones, ee agr¡'gllron embarazos tldicionales
provenientes de recientes ca1ograml\s del Ministro Amerioano eD
Bogotá. y del Agtlote de la Compafila del Canal. Ambos 8~.egu-
rahan y reiteraban que me habi i orden 'lelo ~I Gobierno de Uo
lambia que aceptara el ultimátum que ee me pteSentHra. aunque
no se aumentara la Anualidad rie $ 100,000.

Eito me oomunicó el S~. relario d~ EltRdo: le conte~t6 que
no eran fidedigoos los datos que Ii! hablan tfaosmitido, y pgregué
que persistiría en mi reSllución de rechazar tRn exiguR anUAlidad.
Esta contestación dio por resullaùo el ultimátum que acompalïo,
En el cUAl la !.nuRlidRd se eleva á , 250,000. Por las friZODeS
que ya he RpuotAdo, acepté esta fiOl;! prépuests, aunque no lo di
mi aprobación.

Acompatio ejemp\artlll originales de \BS venioneB Cl\lltellaua é
inglesa del Tratlldo, y unA oopia impresa de la i~glesa.

Tengo el honor de ~ueClribirme 'e S. S. Btento y obllecuente Ber·
vidor,

OALOORAMA

Wáshington,26 (S.16). Buenaventura, 25 Febrero, 1903.
Exteriores.

Continúa tenaz oposición al Tratado en Sena ia; propónense
muchas modificaciones substanciales que recliazo, sl'tuación criti·
ca.-HERRÁN

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-71-
CALOGRUU

1905. WAahington, 8. Buenaventura, II Marzo.

Exteriores-Bogotá.

COlltlllÚa opos;ción Tratado; terroiobD o sesiao. s SeDado, pero
cLDvocárúBdt\ huy ~xtr!{'·rdi:uri!l& p¡¡n: reso~vt:r urge:. t· s ;ISU(¡tQS
import~Dt.'B pf'xdieutes; luch"mos CO\)\rh intro"¡ucc:ón muculls subs-
tancia'es In difiu/l('iones Tral¡¡do.

CALOGRAMA

Ministro Colombia.-Wáshinglon.

Per8;~t'lllbsteoer".' IIceptar r~f.)rm;;~ TUlado. Inform;, usted
cllble dave freciJaocih curso 'Hunt.) Sena·lo.-RICO.

Marzo 12 de 1903.

úALOGRAMA

1908. WáEhington, 1'1 (8 Y 10). BueD!lventura. 17 :\Iarzo.

Exteriores -Bogotá

Ei Seoado discute reformas TT/lt'do Bvbr¡, absuluta jurifdic-
cióll E,tados UnÏtl(,s y r<nta anual so'amant(j dur:>'lJte sesenta
aflo~. R~ch/lzo toùa reformll. 8it\l.~ci6[l dificii; pero esperamos
B110~BO Ei Pre~¡'¡eDte de los E~tllrll B Unidos ;lraoticable. Cumpli-
ránse órdenés conteüidas c;¡ble del ,Ioce.-HERRÁN.

MEMORANDUM
He rel~;b;rlo instrucciones Ile m', Gobierno, por cab'e. en el

sentido de quI' fil GoLierno dll Oolombia, ~fgún las IIpariencias,
00 aprecia III gravedad do 1'1 situaoión. L'ls Ilegl'oÎaciones del
Oanlll de Panamá fueron ;niciat!lI¡' por Co!onlLi 1 y fueror. enér·
gicamcnte olicitadas rill mi G.•biant) p r varios años. Las propo·
siciones .pre~enb '~, por Colombia., l:OD pequeñas modíficllcioneF,
fueron finalmE"nte aceptadas !lor nOsotros. En virtl1d ele €Ilt~ Oon·
venio, nll~s\ro Congreso revocó su ù¡¡cisi6n IIntario.r y 86 decidi6
por III via ne PAnamá. Si Colcmbia a.hora rechazara el Tratado 6
indebidameute retadara PU ratifioación, las relaciones amigables
entre 108 dos pahes quedarían tan seriamente comprometida~, que
nuestro Congreso en el próximo invierDo podria tomu pRSOS que
todo amigo de Colombia eeDtiria con pena.
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Preeentado por el Er. Mioistro de loa Estados Uoido" peu(,oal.
meDte, el J S de Juoio de 1903.

El Milli.tro de Relaciones Exteriores de Colombia,

LUIS CARLOS RICO

CONTRA MEMORIA

Ministerio ùe Relaciones Exteriores-Bogotá, IS de Junio de Ill0S

ED el Memorándum pre!!enta10 á este Despacho, persoos/.
meDte, P'H el Sr. MiniHro dl! lo. Estados Uoidos ti 13 de ka co-
rrisntep, :licll haber reciLiJo por cab~e inatrucciones de w Go-
bierno r mi manifestar que, •(·gúu lail apariencias, ei de Co:ombia
DOapree a la grRvedad de IfI situación; que 11<8 negodllciones
para !a ¡,portllra del Csnai de Panamá flleron ilJiciadas por Co·
lambia y fr.órgicamsllte activadas durante varios ¡¡fio~; que las
proposiciones prt:sentaJRs por e.til República flleron fin!llmente
aCE ptllrJ ~5 con jigenl8 modílic~cjones; que en virtud del Convenio,
el ÙM greso de ka E~.tados U uiJos revocó su decisión llutl'rior y
se Ù, cil ió por la vía èe Panamá; y que si Co'ombi~ reehaz~ra
el Trllbdo 6 ù,morar,l indebiùamente su ratificación, ha relacio-
nes amistoaas entre los etas país~s quet'arian seriamente compro
metid8~, y que el Co¡;greso de Jos Est'ldo. Unidos podrí'l tomar
en el próximo inviErno medirias que ssríllD penosas para todo
amigo de Colombia.

Este Mini~terio juzga indiap~usable hacer IllSsiguientes obser-
vacion"s, que presenta muy re~petuosRmente al Sr. Ministro, pllra
conocimiento de 8U Gobierno.

El baber iniciado Cùiumbia la negooiación, no ~xlme á su Go-
bierno ciel deber de 60rneterla, para pvdH ratili, aria, á. Iu ~pro-
bacióu dEl Oongresc, al cual corresponde la hcultad CdlstÜucio-
Dsl de aprobar ó dEs8pobar los Tratadr.s que el Gobieluo c~!ebre.
Esta :è>rmalidad fIJe reccnoci:a inicialmente per el Gobierno de la
Unió]) Americaoa Cil el curso de las negociaciones, como ae ve eo
loa llrLÍoulos 25, 26 Y 28 de BU proyecto de Cvovención, ftlchad o el
28 de Noviembre de 1902. Uno de eaos articulos, el 25, dice t~x·
tualme~te qu~ aquélla H! caujeará" una vez aprobada por los
Cuerpcs Legislativos de amboa paises;" y eSll condici6n s~ t!sti·
puló en 108 artioaloa 25 y 28 de la Convención ,uscrib en Waeh·
ington •.¡ 22 de Enao de 1903, el último de los cualfs, eD la
parte pertinellte, fS asl:

•• Art. 28. U na vez firmada e.ta Conveución por JIIS Partes
Contratantes, será ratificadll eo conformidad COD 'as leyes de los
respectivos pllisea, y 8e c:anJeará eu Wáshington dentro del térmi·
no de ocho m€S9S, contados desde sU fecha, ó Rntes si fuere poai-
ble."
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El Gob:erno de loe Eetadoe Unidos pasó la Convención al
Senado en solicitud de su concepto respecto á la ratifioación, y en
aquel Cuerpo el debate fue tan largo y vehemente, que no vino á eer
aprobllda sino en 18s subsiguiettes sesiones extracrdinariss; y
ha podi jo ser negada Ein menoscabo de ningún derecho de Colom-
bia, como puede ser negaùa aquí sin menoscabo de niogún dere-
cho de los ~~stadosUnidos.

El habet propuesto uoa n'!gociaci6;1 no implica necesariamen-
te el que la ;lpruebe, ni en tojo ni en partI', el CuerRo Legislati-
V) del país que la íniei6. Entre las prácticas internacionales que
c,)mprueban esta hfirmllci6n pudiera oitarse el iuaidente ocurri-
do entre lú~ mismos Estados Unidos de Amér:ca y Su Majee.tad
Británica ac~rCi\ del proyocto de Tratado para abrogar el conoci·
do con 01nombre de Clayton ..Búlwer, do 1850, el casl proyecto,
si no esloy rJa: ioformado, f,Je idciado par pl Gobierno de la
Unión AmcricanR y, no obst10tll CSO,el E·eDad(. propuso que se
modificllra (O "'Fto~túrminos:

"Es ollteJclùo, .in embargo. qUtl ninguna d'J IllS pr:cedentea
estipuiacirne8 y mo¿íficllcÎon€s en Its p!\1'ágraf03 l, 2,3,4 Y 5 de
eBle arUcu'o (el 2.°) 83 aplicará á las medidas t¡::e los Estades
Ulliùos cr~an nur;eslIr¡o tomar par,) nSl1gllr1:rcon GUS propins fun·
za. la deftl'lB:1dnlos Elt'\tlOS Uoidoe y 01 m!lntenimiento de: or·
den público."

Su Mllj"st ¡d Británica no aceptó t::sta modificlH·ióD, y su ne-
gativa rlifir:6 oor algún tiempc> la aprobación y ratificación del
Tratado.

Si el ioicillr la negociación Je un convento implicara la corre·
lativa obligatoria aprobación del Cuerpo Legislativ':l, el someterlo
á 8U decisi6n aería un requisito ilusorio, por cuant,) la facultad de
hacer trat!ldOd eon lAS pokncills extrllLjeras Eería en realidad
atribuoión Exolu.iva del PoJer Ejecutivo; lo que pugo •.• Ilbier-
tamente oon .,1 3Epiritu y la letra de la Constitución de esta Re-
pública.

El Gobiorno da Colombia ha Iltrihuído á la negociación toda
la importilneill qUi::le corresponjp, par J08 grftndes intenses poli·
ticoB y c)mHcialt':s á e'la vincullldoE. Así aparece de medo ine-
quivoco en la. nola qua el J.rd da eete Mioí6terio, honol/lb1e Sr.
Paúl, dirigió el 25 de Septiembre de 1902 á los Gobernadores de
los Ddpartllru~ntos, en la cuai los invita á procurar que por la
prensil se estuJien cun toda Iíb~rtlld el pr('yecto de Tratado y otros
documentos que fe publicaron, á fin de qU3 "cuanrlo se reúos
el Congreso, el pals Ee halle suficientemeot" inEtruído·de lo que
sobre el particular cOllvenga á los intereaes patrios, y sus repre-
sentantes en las Cámaras Legislativlls puedan fácilmente llegar
á la solución que más armolliee ovD los dereohos y la conve.
niencia de la Repúblios."
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. Hay muy notable diferenoia llntre algnnas de IllS proposi-
CIones presentadas por Colombia y las respectiv8s modifioaciones
introducidas por los Estado! Unidos. ES8 diferencia aparece cote·
jando el Memorándum presentado el 31 de Matzo de 1902 por la
Lega<lióD Colombiana, con las bases propuestas por {,IMinisterio
de Eltado, especialmente las referentes al dominio de la ZOD8, ju·
risdicción judicial en ella y precio Ó oompensación por el uso do
la mi,ma, por 18 nuda propiedad del Ferrocarril de Pllnamá, y
por la rentll de $ 250,000 que Colombin deja de cobrar del
mismo Ferrocarril, ad como por los demás détechos, privilegies y
exencione~ que otorga. Basta observar que en el MemoránrJum
de la Legación no se mencionó el establecimiento cie tribunales
en la zona, y que el Ministerio de E~tado lo propus) Eln un pro-
yecto enviado con nota de 18 de Noviembre de 1902, divi-
diéndolos tontr,·s clases: colombisnc!l, americano! y mixtos; como
también que en el Memorándum colombiano p.efijaban. 7.000,000
en oro americano y una cantidad anual que se determinariA, por
precio del usufructo del Ferrocarril, fuera del canon del uso de la
ZOOIl,y en atenciÓD á otras circun8tancía~. El Ministnio de Es-
tado DO ofreoió sino e '1.000,000 de contad" y una rent, l\:Jual
de' 100,000, Ó, si se preferill, * 10.000,000 d •• contlldo y una
reDtll anual de • 10,000. El Gobierno aut,/rizó á l. L~gación
para pbJir $ 10.000,0(>0 de contado y UDaall~alidad de. 600,000.
El MiDisterio ùe Est.ado, en Dota que tienë el a'e Dce de un ul-
timátum, rEdujo la renta á $ 260,000. L~ disminución de
$ 350,000, ell un período de 8610 cien ,fi(;ll representa lil dife-
1'8nda de $ 35.000,000; Y como elO. nvenio puede regir más
de UDsiglo, es olllro que III ciif~r noia co s610 no es ligera SiDO
de mucha comiderac ÓIl.

CODviene tRmbiéo bacer conbiar que fue motivo de substancial
diferenoia el que las Compafiias del CaDal y del Ferrocarril 00
podrian traspasar sus privilegios siD la autorizlción del Gobierno
de Colombia y SiD previo arreglo de IIsuntos pendientes. La am-
plia IDanHa como d Gobierno de los Estados Unidos ha intHpre-
tado las 6iltipulaciones del proyecto de CODvenio á este respecto,
ha ocasionado la IIbstención d~ las Compafiias para entrar en
lHregl06 que deben preceder il. I" ratificación y canl;, entro c.tros,
el rell\tívo á. 1,8 acciones que Colombia tiene eo el CApital de la
Compafila Nueva del (Janal de Pansmil.; ab,tención que puede
ditloullar la "prvbllción legislatiu del pactQ

No t· nill este Minislerio conooimieDto de que en los Eetad09
Unidos Sd hubiera revocado alguna 'ey parR que fuera posible
bacer el Tratlldo con Colombia. El Gobierno 01" esta R9públíca
dispu~o que su Represent"Dte en Wáshington sUicribiera el pacto
lln IR inteligencia de que, cotÍorme al articulo 4.° de la Ley apro·
ba':!a el 28 de Junio de 1902 (bill Spoorur), si el Gobierno de
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los Estadoa Unidos no puede obtaner del de Oolombia el domi-
nio sobre el tarreno necesario para la obra, ni los derechos men-
cionados en los Rrliculos 1.0 y 2.0 rie di<,.ha Ley, ni un título satis-
factorio á las propiedades de la Compafila Nueva del Canal de
Panamá, el EX'1mó. Sr. Presidente, por el 6rgano de la Comisión
del Oanal ístmico, hgrá. excavar y con'ltrulr un Canal P/IrR bu-
ques por If\ ruta de Nicaragu:t. En consecuencia, el Gobierno de
O(llombia, quo h'l tenirlo en ('uenta e~1IL,y, por haber sido bllS3
del Tratlldo por p.ute de lOBE~tl\do'l Unidos, Bflgún s.>expresa on
1'1 i\ltroducción, agrf gllndo que se acomp'll'ía, deriva de !lllll III con-
clu;ión cor,,'<:lfl dll que (fI único r¡sultRdo qlle pU'3de l\f·<:t'lr ad·
venAmente laR intereses d~ esta Nación Bi au Congreso ,les-
Ilprueb.l el proyecto rl. Tratado, ea el dll que el Gobierno de loa
Estld. s Un:doB '¡e~ísta de 11\ negociación y adopt ..• I•• via de Ni-
caragua para co¡;ptrulr ~lCanal.

A Cuánclo hay demora indebida en la rxtiftcllci6n (le !ln Tra-
tado haBta III ~xtremo de que IRSrelllci"oes IIruistosl\S con IR otra
patte contrrltllnt(.o quedeo seriamente comprometicll\a1 En esta
Repúblioll "xi¡tiría 18 .l!lmora indebicla Ri habiendo ~i1o orùenada
la n,tificaci6G por III Ley, el Po ler Ejecutivo d!lsatendiero¡ esa dia·
pùsici6D coo el evidente propósito de causl\T perjuicio á BU pro-
p:a patria ó á. la otra Nací6n ioteresllda eo el pacto j pero como
ya Bllha €xpre.aclo, el tEquisito prflvio de la aprobación legislati-
va es i1dispeGBab!e para el canje ~e lila ratifica~iOlles; y /Intes de
que éste p,~ tfèdúe, el TTRtlldo no es sino un pr;·yect,) que, s"glÍn
la ley (le la' nadones, no produce darech'l' ni debere~, y, por /0
mismo, ('onfl!rme á. e'" ley, omitir ó ¿ ••morIlT III T~tific3ción, no
ap"" r•.•j ••.Ia adopción de medidRs que ha: an cie IIltersr 11\1\ relscio·
nea amistos~1I entre 105 dos p~iBeB. Si hubiera de aparejl\rI8, el
DacIo FeTíllOl"l<¡"OIl<loá. serios paligros en vez de ser elemento de
bitme~taT y d progTtlBO,lo cual no t~me Colombia que ealá eo
la p·)lítica d~ la gr!!n RepúbliC\!\ que ofT,W:lÓIs ~angre de sus hi-
jOg par'! hbertllr á CoIba, d~~pué, de hab~r imp~di,lo que se desin·
tegrllra á. V eDezue)~ C'lmO resultaria de BUcue:!ti6n .Je límite~ con
la Gran Bretafill i IIcte Il con lo~ cuales hll hecho Dotodo ante el
muodo, dpl modo má. s', "mile, 8U levRntado propósito de pro
curar Y 'lfianzar la iodl\pendencia, la aoberanía, III int~gri lad y el
(ngranripcimie[\t) de I~s r,licÎ«nalidades de Améric!!.

Si e! CC'ngreBf1, uSRndo de uoa prerrogativa hhere'lte á III so-
berania 111\(1;0011', 00 Ilprobllro' el pacto en Tlf~rellCill, porqul', á. su
juicio, ou 18 cODv.ni •.nte para Il Repúblbs, lo hRTá, estoy c;erlo,
siotien'lo DO accerlH á los :lea90a del Gobierno y del Congreao rie
'08 E~tad"l\ U ni ~os j pero oc.nfiando, por raZÓD de j\l~ticia, en
qua ose Acta no ha de alterar en nada laB amistoslls relaciones que
afortuoR,lamente existen entre las dos Repúblicas, Y á cUYIIcon-
servación dll Co'cmbia la más alta importancia.

El Miuiatro, LUIS OARLOS RICO
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NOTAS
Legación de )08 Estados Ullidoa-Bgotã.l0 de Junio de 1908.

Sefior :
Refiriéndome á la nota que tuve el hODor de dirigir á V. E.,

rel8tivll á las peticio~es del Gobiano colombi Ina bechas á la Cam-
pania del Clln~1 de Panamá y á la Compafiia del Ferrocarril de
Panamá, para. que nombrasen agentes encargaJoe de nfgociar /a
cancelación dlllas actuales concesiones, eto., incluyo hoy á. V. E.
copia da las O»ta8 pasadas por el Ministro d~ Hacienda á {'EasEm-
preslls.

ObservaJá V. E. que, al tenor de 6sa8 comunicacione~l el Go-
bierno c~lom')iano considerll necesaria la concesión Cormal & esas
Comp!\iií!\8 b ,cha por el CODgrf8o colombiano, de un permiw
adicional (f¡¡rther) para traspasar sus contrates á los Estados Uni-
doe, ad<lmás de la que ee cODtiene en el Trlltado que ha de rati-
ficarse For aqne!la Oorporación. Asimismo observará V. E. que,
como hecho Ilue debe precedor ti. i a aplicación de ese permiso, se
espera que lal C_mpañías <lntren eq Ilrreglos con Oolombia, que
tengan por objeto ia autoriznción y cancelación da todas les obli
gaciúnes de Este pais para con cada una.de egas Empresas, contrai-
das por la Rllpúblic~ ni t"nor de esas concesiones.

Tal procf,der de parte de Oolombia 6 ùe parte de las Campa
ñias sería incompatible con los contra1os ya ceJebrlldos er:tre mi
Gobierno y '3 Campania del Canal, COD la Ley de 28 de JUDio
de 1902, conforma A la cUlll se ccn, luyó El Tratado, y con lea tér-
minos I xpre;,os del pacto mismo.

At tenor de la citada ley, el Presidente de los EBtsu(s Uniàos
quedó aut0rizado para Adquirír por un precio que no excediese de
cuarenta mi IODes de dó:lars, "los derechos, privilegios, franqui·
ciae, concesiones" y otras propiedades de la Compafiía N ueva del
Canal de PIIDamá j y á ese ~.(ect<).se celebró un Convenio entre
aquel Magistrado y I~ Compañi6l. Desde luégo era sabido del Pre
aidene de 'a Compaliía y dill Gobierno colombiano que, según
el artículo ~l y d artículo 22 de ill Concesión Salgar-WYBe, de
1878, la Compañia no po ha tra8pasHr á los Estados Unidos sus
"derêcho8, privill'gics, franquicias ni conce~iones Il sin el cODfenti·
mifnto de Colombia. Ru consecuencia, y antes de entrar en nego-
ciacionfB cc [I la Oompaliia Nueva del Canal de Panr-má, Be ajustó
y firmó el actual Tratado CODColombia.

El primer Rrticulo de Ilqutl docum£'nto dispt nil lo siguiente:
"El Gobierno de C:lombill autoriza á la Compañia Nueva

del Canal ,je PlIDlImlÍ. parR vender y trll~pae8r á 1(J8 Estadcs Uni
dos sus derechos, privilegios, propiedades y cc.ncesiones. 8S\ como
también el Ferrocerríl de Panamá y todas 188acciODes ó parte
de 1118 accknes de esa Compal'iía."
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Obsérvese que )a autorizaoión asl dada abrazlI expresamente

loe derechos, privilegios •.•••. y concesiones de la Compaliia, liS!
oomo eue. demás propiedsdes.

Hoy indiclI Colombia en lss comuniCl\cient~ eils-Jss un pro-
pósito no ,olamente de haC(lr CIlSO (¡mi2o dr -e. Rutorización aeí
explicitamente dada (8e\<nto :01 cu~l habró ,le volver iuégu más
extensamente), aino de ùestn:lir unll gran 'palte du III Fujeta mil'
teria á que ella ~e refier~. Ella manifiesta la inttluc¡ón de requerir á
la Compafiia á quo caneda Ldas 18s obligllciones de Colombia
parR con (lIa, prívar.do /lsi á les Estados U nidoB de lOB derechos,
privilegios y concesiones para cuyo traspaso á ellos explicitamente
autorizó á IR Ccmpafi[a y que la CompañiR del Cansl h'l eo~ve-
nido en vender y traspasar á los Estados U nidos.

Mi Gobierno no pued e aprobar semejante transacción, ora
se celebre por Colombia, ora por la Compania. Si 6sta hubiese
de acceder á III petioión de Colombia, el Presidente de los Eeta
dos Unidos ~(l hallarla en inoapaoidlld de llevar á docto ia pro
yectada ÙO:'lpra; porque habria entreg.¡do á Colombia u¡;a parte
importante do !as propiedades '¡U3 élliano I\utorizacióo do p'l£rllr ;
ni ponria t¡¡mpoco cumplireo el Tre.tado, en atención á que ICS pa-
gos que á Clllocubir se hicieeen C':lDform3 á ¡.) qu" ~n é: S8 esti-
pula III teIlO;- de la Idrll ('xpreB del articulo xxv de e6e p<¡ct", ha-
brían de "f, .tuurbe como c0mpeD8fICión no Eo!aroetJle del derecho
á usar lb Li zona del ORlll.! y como indemnizac:ón á la misma
R3pública p r la anualiJa,) de que 8e d€Fprende y por lOBmayores
gastos en 'It\ll pueda incurrir, sica también II en compensación de
otros der(;chos, privilegios y exeucione>! útJrgadoB á los Estados
Unidos." Entre OS,!S otro~ derèchos y privilegio?, un1 de los más
imp'Jrbnt~e es el dH adquirir les derechcs, privilegics y ccnc(sio-
neB je)a Campafiia Nueva del Can3/ de Pllnamá asegurado por
el artiuulo I ¡lei Tratado j y si l'BOa deroche., privilegios y 0-:.nC8-
siones huhie~eu Je ullduc,r, ello (~llrnbínrí8 fundamentalmente los
términos de la compra.

La Lay de 28 de J unio d~ ] 902, autes menci<.;nadl', exige que
el Presideut, d- ks Estl1d,s Uoi ks, s. hiúiertl la compra de aque-
lla Compallia, dquiera los derecho~, privilegios, franquicias y
conceBion€l\ dd t-1'1l. Esa l: y ~stá llgrtgfl<Í!l al Tratado j y ias dis-
posic'c.ne~ ,jt>! articule I de ese pacto .6 hallan redlldadas ex-
presamente p:lra que ¡lueda ej~cutnne HIl parta de I" :ey. El ex
pediente q"e Colombia prc-plne h" oría de constituir f. n coose-
cU2ooia, la anuleciól' de ditho crtícui" harh impuible el ~umpli-
miento de:a ley, y t~, S todas JUCES, inadmisiblt. E igua'meote
inadmi~ible bo¡bría de ser cUlllquitr paso de:k Compañia del Ca·
nal en ese sentido qll~ cle~truye8e unt,S derechos que ella ha COD·
venido ea tra~pasar á los Estados Uoidc8.

Ni puede adm;tirse-tralánrlose ùe UDa autorización por Co-

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-78-

lambia ùe los proyectados traspasos-que se necesite ó fuese con-
v8nienw una facultad ulterior 6 diferente de la que S8 oontilln&
en el enuociado articulo I del Tratado.

En :0 que tOCa á III Compllí'lía del 'errocarril de Pan~mâ,
basta llamar la atención á que los artículos 28 y 29 de su contra-
to con Colombia, que cootieneo la8 úniclIs eslipul~ciones reslric
tivll~ dll Il\s en»jenaciobes de propiedad conexioDlIda5 con esa Em-
PHS;¡, 110 li, Den que ver con las IrilnB8ccionea que hoy se proyec·
tao. EDS IlrtÍt'ulos ¡),claran que "el presente privilegio DO puede
ced"rse ni traspasarse á niDgú~ Gobierno extranjero," 80 pena de
caducidad. No se pretende h~cer por la Compania Iras paso alguno
de esle privi/t'gio, ni á la verdad hay propósito de que ~lla haga
cesiólI Je COsa alguna. La compra por 103 Eftados Unicits á la
Comp¡;.fila Nueva del Cb nal d•• Panamá. de cierta~ accicnes de la
Compofiía del Ferrooarril t8 la úllica operaci6n que hoy fle poopo-
ce i lo cual no af:-:cla á esta última Emprts!I en si rniema, pues la
Compafiía dtlJ Ftrrocarril nl< es pllrte en el traspaso de las accio-
nes, ni tiene participación!ln él: ni ella lo hace ni puede evitar
que se haga. Dada esta circunstancia, ~s olaro que las estipulaoio
nes de. contrato de esa Ckmpalila con el Gobierno de Colombia
no pueden aplicarse á la tr.nsaooión de que ail trata i If cual no
tiene relación con lOBderechos vinculadoB á la propiedad y il la8
concesiones del Ferrocarril que [os Eatados Unidcs adquid'en al
tenor yen cumplimiento de ¡8S cláuBulas del Tratado mismo.

KD orden il la Compafiia Nuera del CADal de Panamá, la 8r-
luaci6n es dif<lrente á ese respecto i porque la OompafHa habrá de
hacer un traspaso directo de todas BU8propiedadea y conoesiones
il los Estado8 (nidoB, traBpaao que originalmente quedó prohibido
por los artlcu/o8 XXI y XXII de la CoDœ8ión Salgar-WJse, de
18'18.

Dlljsndo aparte por un momento 108 lérminos del Tratado,
conforme á 108cuales lle otorgs el oon8entimi6llto, el Gobierno de
Colombia /0 ha dado pua la proyeotada venta tan iterativamente
y de tántas m&ntr8S djferente~, y tan frecuenta y ofioialmente lle
ha puesto en conocimiento de mi Gobierno por los Mini8trOll Ple-
nipotEnciarios de 68ta ~pública .credit.doe en debida forma en
lOBEstRdos Unidos, que se hace imposible p.r. el Poder Ejecuti.
vo el retirarJo. Todos los actoe de mi Gobierno han descansado en
la e€gurid¡¡d del asentimit'nto de Colombia i y cualquier retiro 6
Iimit.ación de eEe asentimiento se hallaria en abierta contradicoión
oon aquella eeguridad.

En un .Vemordndum presentado por e\ Dr. Martinez Silva,
entonoes Mini6tro PlenipohlDciario de eete pais en loe Eet&doe
Unidos, al Departamento de Relacionee E%teriores de Wáshiog.
ton, el 27 de Marzo de 1901, ae garantizó oficialmente á mi Go-
bierno que la República de Colombia alltori.aria á la Oompafiia
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del Canal para tr:\@pasar 8UB cooceBi~nes á lOBEatados U oido,\
siempre que éstos último8 ajD8ta8en con Colombia lOB términos
según los cual~B 8~ ha de excavar y ben~fioil\r el CaDAl por los
Estados U Didc~.

El 29 de}¡ brií d~ aquel mismo afio escribió el Ministro colom-
biano III Sr. Maurice Rutin, {¡ la Eazón Presidente de la Oompafíía
del Canlll, f,idiéDào:e que expusiera en generalllls bases sobre laa
cuaiee traspasarla :i'. Cvmpafiía sus propiedades á los Estl\dos
Unidos, en !a hipótesis J" que para ello 86 otorgase el consenti·
miento por COlomDill.

El Sr. IIutin ccntestó esa not~ Ell.O de Msyo sigu:entt', y Où-
pill de BU respuesta se entreg6 por el Ministro al A'mirante Wal·
ker, Presi,:kr te de la Comisión del Canal ¡sImieo. Incontinenti, el
Br .Hutin er,tllol6 negociA('iones directAs con el Almirante Walker,
lo cual biz" Bab"•. III Minibtro en nota ,'" 6 del mism,) mes de Ma
yo. En respuestl\ á esa DOtA,el Minislro SI dirigi6 hl Sr. Hutin
al siguieute dill aprobando su procedimiEnto y manifdslándole el
heeho dt' que eo el Memorándum pasa,lo por él al Dapartamento
de RelHciones Extsriore. II nv se hallaba formulada condioión
alguna relativa á la venta de lObderechcs é intereses privadús de
la Compania."

CODeando en estas protestas, Iaeehas ya diredamente á mi
Gobierno por el Ministro de Colombill, ya comunicadss á él ¡Jor
conducto de ese rapresentante suyo, fue como se prooedió para \le-
gar al actual Tratado. E imponer nuevlls condiciones 6 formular
nDevos térmioos sobre el consentimiento asi ofrecido, ó declarar
caducadas la8 eetipulaoiones de 108 oontratos, equivaIdria á an
completo descünocimiento de aquellas protestas. El Gobierno de
Colombia inició 1118negociaoiones, y no e8 dable concebir que hoy
rechace lIU8 propias propOIliciones, ni puede mi GobiHno conve-
nir en que de tal suerte se proceda.

Además, 8S Je ootarse que el Gobieroo de Colombia ea el se·
gundo tenedor de aooiooes de la Complllila N neva del CaoRI. En la
Asamblea de Accionistas de esa Empresa, reuoida el 21 de Di-
ciemb~tl de 1901, en la cual 8e autorizó á la Junta D:reotiva para
hacer la propuesta de venta é. 106 Estad08 Uoidos, que éstos han
acepta:lo, la Repóblicll se hallaba repreaentadll por el Br. Uribe,
8U Cóosul en París, especia'mente acreditado al efecto, quien era
UDO de 108empleados dd la Asamblea, y votó, representando las
acciones de Colombia, en f"vur de la venta. De un modo seme·
jante, en la Junta Directiva de la Comp.fila el 28 de Diciembre
de ese mismo afio, el Sr. Samper, que en ella representaba al Go-
bierno Colomhiano, votó en favur de la venta.

No es de ~upODerse que 108 repres~ntante8 de Colombia proce-
diesen sin instruociones 6 contra las jn~trucciones que tuviesen,.
ni su modo de obrllf ha 8ilio repudiado por EU Gobierno.
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Las anteriores consideraciones están mostrando que la Repú-
blica de Colombia se halla enteramente comprometida para con
los Estados U nidos, independientemente de su expreso com promiso
cOlltenHo en el Tratado, á consentir absoluta y libremente en la
ad luisici6n de las propiedades de la CompaiHa Nueva del Canal
de Panamá por los E~tHdos Unidos, sill más término ni condicio-
nell que los contenidos en el Trflt!\do. Ni (S menester considerar
aqui las cuesticnes de buena fd en relaci6n (O] esa Empresa que
á (:ausa de las nuevas exigenci8~ de eSR CompafiíR huLieran de
sUEcitarse.

Aunque son suficientes en s\ mismas esas c0nsideracion€s,
sin embargo, para justificar á mi Gobierno en cuanto á rehusar
elle'Jonocimiento de todo derecho de Colombia para limitar el
co[sentimieoto dado por el articulo I del Tratado, con términos 6
condiciones de cualquiera Especie, ollas son menos importantes que
otrl\9 que surgen de las sctuales negociaciones enlazadas con la
celolbraoión del miemo Tratado. Esas otras consideraciones hacen
imposible el que cualesquiera limitaciones nuevas hubieran de ser
cOI,sideradae, y dan á cualquier paso de Colombin en cso 8entido
el carácter de un serb desconocim'ento del cJnvenio á que se
lIeg6 entrtl 108 Gobiernos Ejecutivos de ambas naciones.

El Trat'ldo, en BU forma IIctual, cs resultadJ de ciertas Illodifi·
caciones introducidas en un proYtlcto original presentado III De-
partamellto dS,R:laciones Exteriores por el Sr. José Viellnt'" Con-
cha, MinistN Plenipotenciario do Colombia en los Estados U nidos;
y e,te señor lo presontó poco después ds haber sido ,stira 10 el
antlrior Ministro Dr. Martiuez Silva. En ese borrador, los térmi
DOS delarticnlo I, por al cual autoriz~ Colombia la venta pJr la
Compañía Nueva del Canal de Panamá para trllspa!ar 8US pro-
piedades á. 108 Estados U nidos, son idénticos á les del actual
Tr¡¡'.ado. En realidad, ese articulo no ha sufrido cambio en ningu·
na ,le las negociaciones y hoy expresa 11\ proposición original de
Col'lmbia.

Ni siquiera se sugirió altersoió" alguna por Colombia en nin-
guna de las discusiones que se siguieron á la prest'ntación del
Tratlldo origin,I hasta elll Ùd Nc.viembrd de 1902, dia ee que
el Sr. Con~ha pr(:¡sent6 lit Departamento de Relaciones ExtHiores
un Memorándum de ciertos cambios que él deseaba so hiciesen
en (! Tratado entonces existent!l. ED ese Memorándum Be pro
pODIa una modificacion al IIrtf.~ulo I eD los términos siguientes:

"Este miEmo artíoulo deb~rá indi:lar claram~Dte que el per·
miso otorgado por Colombia á la Compafih del CaDal y á la del
Fenocarril para traspasar SUij derechos á los Eshdos U Dido~, se
regule eo un Convenio especial prl:Vio, celebrado por C¡,IOlUbia
con III expres!lda Compafiia, para lo cual han sido notificadas aqué·
Ilas de que deben nembrar un apoderado en Bogotã."
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A tal proposición, el Departamento dll Relaciones Exteriores
~ontestó que" los E3ts¡dos U nidos consideran abgolutamente in-
admisible aquella indicaoión," y ésta fue llbandonada por Colom-
bia; y el Tratado, comu queda Jicho, se firmó por autùrización de
esta Gobiern), sin modificación alguna de la Ilutorizqción abso-
luta pllra vcnd. r, otorgada li la Compafiill.

Vége, pues, que no es nueva esta i iea d" hacer depender «I
asentimiento <1e Colombia de un convelJio eDtre este país y In
Compafiia del CaDal; que ya ella fue expu€et'l á mi Gobierno y
rechazada; y que solamente pr.r haber 6id·) abandonada, 8/1 idell,
fue firmado el Tratado.

Es imposible que mi Gobierno discuta siquiera por más
tiempo el asunto, ni que permita que Is¡ proposición rechBz~da y
abaDdoll~da hay" de ponerse eD vigor bajo cualquiera otra
formll.

A largument) que segúD S6 compreDde ha ~ido aducido por
Colombia para sustentar BUS pretensiones sobre este punto (que
la o(Incesión de la Compai'iia del ClInal, meJi/lDte su I\probllción
por el Congreso colombiano, ha venidl á ser I~y cie Colombia, y
debo obêde(\eue tal cual exist"', mientra8 DO se modifique por otra
ley), DOse le puede atribair f~orza /lIgUeR. El contralo dA CODce·
sión fue aprobado por el Congreso colomùial}o t'n cumplimiento
de 1118 disposiciones del Título VI. articulo 76 de III Constitucióu de
Colombia. Dai propio modo 0;1 presente Tratado deba ratificRrse
por el CODgre60 de esta República, allenor de lo que 108 mismos
Titulo y articulo prescriben. Sí ha de darse completo valor á la
Constitución de Colombia, no puede admitirse que la aprobación
del Tratado por 01 Congreso DOfuera tan efectiva como la san·
ción por ese Cuerpo de un nuevo contrato entre la Compañia y
Oolombia.

Mas las consideraciones que oondujeron é. reohazar la pro·
puesta del Ministro colombiano hecha en su Memorándum YEI
citado, son en si mismas dellÎsiv,,~.

El consentimiento de Colombia para la venta de la8 propieda.
des y conoeSiOn':l8de la Compsñía del Canal á los Eatados Unidos,
es materia de JODvenio eutre las dos Nacioncs; y eBe coo86nti-
mieuto DO se otorgó por Colombia á la Compariía únicamente,
sino también lÍo los Estados Unidos. En ese Conv~niono pueie ser
parte ninguna de laa doa Companlas; ni pueden permitir 103 Es-
tados U nidoa que SUBpactos internaoionales dependan en grado
alguDo de la acción de una asociaoión privada. Semejante proce-
der DO seria oompatible con la dignidlld de ninguDa de 188 d{)8Na·
cioDea ni con loa intert'&ee de &lIa8,

El hacer depender l. efectividad del Convenio .aLra ColÇlmbia
y los EatadoB U nid08 de ,. voluDtad de la eo.u.p.ala del Caoal
para celebrar arregloll coo Colombia de on o.r"'~r •• Ûeractorio

6
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:aepúbliea de Colorobia-Miniatt:río d. Rel_eionee Ederior~-Bo80tá,
Junio 27 de nos.

Sr. MiDietro:
He UDido el haDar de recibir la ateDla Dota que V. E. le lirvió

dirigirme ellO del actual, JUDto oon la ,enión iugleaa de iu DO
&H eD que el MiDi.terio de HaoieDda de Colombia E-xoitó á la Oom:
pdi. del F.mocarril y la Compafiia Nnen del Canal de PaD.
m' para que nombral8D agentea que 1M repreBeDteD eo I••Dego-
oiaciones rel.tins .1 permi80 que neoeaitaD para uaspa.ar .U8 re.,
pattin-a cODcetlionea al GobillrDO de 108Eatad08 UDido..

EstaDdo n·unido el OODgre80, al coal oorresponde determinar
acerca àe la aprobacióD del 'fratado entre I.Repl1blioa de Oolom
bia 110a Betados UDidos de Am.rica para la ooD8tru :ciÓD de ua
Caul Interoceá~ico entre JOBocéaDos .Atlántico y Pacifico, 16 le
paBará la rt:(llrida Dota de V. Il á fin de qUi conosoa la ioteligen-
oia que el GobierDo de lOB&atadal UDido •. da al .rUculo 1.0 de
aquel plctO.
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AI fijar (:1Congr8£O de Oolombia el eentido y, por lo miamo,
el alcance del artlcu'o I del Tr~lado, habrá de conaultar loe ante-
cedentes dela negociación, entre los cualu Ee encuentran lae men·
cion8dl'ls notaa del MiniÜerio de IIacitndl, que £8tán fechadae el
25 y el 27 de Diciembre de 1902, re~peclivllmente; en tanto que
el Trlltado para la apHtura del Canal InLèroceánico fue auscrito
el 22 de Enero de 1903; pl,r lo cual no erllo interpretativas del
pacto, sir o que e~tabRn deetinlldRs á prevenir eventualidades pre·
vistas eo el curFO Je la nego<:Ïaci6n, como Ee Vl en lo que expu-
BOel Mioi! tro de Col( mbiR en su Mtm(ria dirigida á 8. E. el 8e·
cretario de Estado en Wá8bingtcn,el 22 de Noviembre de 1902.
En el párrafù b, Sección A, dice:

II b. L,s razonts que preceden sirven en partI', también, pHa
demOltrar la neoeBidad que existe de que el Gobierno de Colom·
bia celebre un contrato especial con las companias ~ue van á
ceder BUBderechvs; pero á ello se "grega que el solo Tratado entre
Colombia 110s Estados Unidcs no puede tener el electo juridico
de reBolver Ó cancelar Ice vinculas de derecho que existen entre
la Repl1blica de Co'ombia y aquellas Sociedades, vínculce nacidoe
de contratos perfectos que no pueden de.ligaree, conforme á prin.
cipics de jurisprudencia univerea), porque una de las partes cele-
bre un pacto, Eobre la misma materia, con un tercero, que en EBte
caBOserian los Estados Unidof. Así c(¡mo éstos necesitan celebrar
un contrato pll'S ~dquirír Jos derechos de las Compafiills mismas,
ye8a negociación no podriR incluirse en el Tratado que han de
CElebrar le8 dos paises, Ilsí tampoco la resoluci6n de lae obligacio-
nee entre Colombia y las d08 Compafiías puede verificarse En el
Tratado. De otra 8uerte resultllria que Colombia, desprendiéndose
ds tod08 SU8derechos en relación con esas entidades, ó privándose
de los mediol de hacerlos efectivoB, dejaría vigentu eUI obligacio.
nee para con ellae. El mifmo plgo de las accioDee privilegiadas
que Oolombia p<leee en la Oompania del Canal, no t.8ndrla niD-
guna garantia é. prescindirse ds un contrato especial; tanto m"
cuanto eo la I'tLrma propuesta por el D~pertamento de Estado al
articulo I del j{,morándum de Abril, ee advierte expresamente
que 108 Estados Unidos no contraen nillguna obligación é. tal ree-
pecto (" no obUr¡a/ion unde,. thù provilion i8 impoaed tlJ'O" lW
a88t1r1Ud by the Unileti St4te8.")

Laa afirlOacionse de V. E. en CURnto é. Ia legitimidad de la
nDta á Gobiel"Dos extranjerOl de lae acciones del Ferrocarril de
Panamá, para de esa manera trsspRsar el dominio de la Empreea,
me imponen el debH de llamar la atención de V. E. á la circunl-
tancia muy importante de que la necesidad del conBentimiento de
Oolombia para 118aventa está reconociùa en el articulo I del
Tl'lItado; lIIli Como el de maoifestarle que reprelentando oada
acción uoa cuota parte del valor del privilegio, ó Ilea de la Em-

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



preea del Ferrocarril, y eetando prohibido el tra.paeo de aquél á
Gobiernoe extranjerop, no se lee pueden vender acciones i porque
con ellae ee harian copartícipes en la propiedad del privilegio, lo
cual es jurídicamente inadmisible. La cODdicióD restrictiva de ios
coDtratos de 1850 y 188'1 DUl'xcloy~ de la pana de ca<lucidad la
veDta de porcioDes del privilegio. Eete es indivisible en cuaDto á
los derechos que concede y á 108deberes que impone; y si no Cuera
así, el result!ldo sería que si un GobierDo extranjaro compraee la
totalidad ó la mayor parte de las accioDes, se haria, por ue mtdio,
propiEtario del Ferrocarril, 6, á lo manoa, de UDa parte tau graDda
de eu valor, que le daria la administracióD de la Empresa; y de
este modo resultaria eludida la prohibicióD de vender el privilegio
á GobierDos extranjeros. V. E. sabe bien qoe se debe deSEchar
toda iDterpretación que haga ilueorio lo estipulado i y eD este caso
se hallaria la condicióo en reCerencia, ~i se admitiu8 algún proce-
dimiento por el cual ee pudieu traspasar el privilegio para cons-
truir y explotar el Ferrooarril á uoa poteDcia extranjera.

Aprovecho e~ta oportunidad para ofrecer á Y. E. las reiteraùas
protestas de mi alta oonsiderlloióo.

LUIS OARLOB RICO
À Su Exce'encia el Sr. A. M. Beaupré, Ministro Plenipotenciario de los

Estados Unidos, etc. etc. etc,

Legación de los Estados Unidos-Bogotá, 24 de Abril de 1903.

Sefior :
Refiri60dome á la entrevieta que tuve con V. E., en la cual

se trat6 de las neogociaciooes para la cancelaci6n de la8 actuales
conce~ionee de las Compafilas ùel CaDllI y del Ferrocarril de Pa.
uamá y de otr08 asontos, me es h"nrt.80 informar á. V. E. que á

. ese respect,o he recibiùo instruccionElll de mi Gobierno.
8s me ha ordenad" informar á V. E., ~i el punto lIegare á.

8usoitars8, que todo lo ref.arente á 68ft materia queda incluido en
la Convención recientamente firmada eutre Co!ombia y los Bsta-
dos Unidos el 22 de Enero dlLimo, y qUl', a.lemás, cualquiera
modifica.JÍ6o seria violatoriA de l. L1Y Spoon:!r, y por tanto iDai·
misibll'.

Válgome de e6ta cirouostancia pars reiterar á V. E. la8 mani-
festRciones de mi más alta oonsid41rloióa.

A. M. BEAUPRÉ
A So Exee:eneia Dr. Luie Carlos Rico, Ministro de Relaciones Exterio-

res de la República de Colombia, ~tc,. etc., etc.
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República de Co1cmbia-Ministerio de Relaciones Exteriore.e -Bago •.••
21 de Julio de 1903.

Sr. Míaistro:
En eu atenta nota del 24 de Abril postrero, V. E. se ha digna·

do manifestarme, con referencia á. instrucciones de EU Gobierno,
que todo lo relativo á. la cancelación de Ills actuales conessionel
de las CompaliíRs del ClInal y del Ferrocarri' de Panamá, queda
incluído en la Convención enlre Colombia y 108 E~tadcs Unidos,
~u&critll el 22 de Enero úitimo para la apertura del Canal.

Agrlldeceré á. V. E. se sirva deeirme, é. la brevedad pOllible,
si IkS modifi·.'acioues que-según la parle final de la nota mencio-
nada-se cODsiderarlan como violatorias de la Ley SpooDer, son
únicamente las que puor]all referirso á. las respectivas concesiones
de cada una ce tales Compafiias, ó si son las quo puedRn adop-
tllfse respecto ã 1:\ Convención expresadll. *

Con este motivo reitero é. V. E. las protestas de mi alta consi-
deración.

LUIS OARLOS RICO
A Bu EX"e1encia A. :\1. Belupré, Enviado Extraordinario y Ministro Ple-

nipotencÎ;\, in <le los Eataùoa Unido~, cte., eto., etc.

Legllc;'¡n de 108 Estados Unidos-Bogotá, Julio 22 de 1901s.

Señor:
Tengo el honor d3 avisar recibo de la atenla nota de V. E. do

21 del prt,rcntc, referente á. mi nota de 24 de Abril de 1903,
respecto de las solicitudes lei Gobierno colom billno li. 188Compa.
fifas del Canal y del 1!'erro0arril de Panamá para que nombren
agente8 que tegocien la cancelación de I&sprtsentes concesiones,
etc., en III cual ¡nf<Jrmé Il V. E. que mi Gobierno considera que
el Tratado abarca toda la materia, y quo cualquier cambio seria
violatoria de IR Ley Spooner, y \JO s6 podriR consentir en él.

V. E. m'3 pregunta si cualquiera modificación en el Tratado
mismo £e cOllsiderarla violllbria de la Lsy Spooner, de 1/1 propia

•• COIllO S. E el Sr. RllY, P"l\ t~rmionl' la uegociacióD, le presentó
un "ltimât/llll al Sr. Herrlln; como en la nota de 10 de Jur.io mani·
fieata la Leguci6n de loô EstadoR Unidos que cuale8quisra limitaciones
nuevas haùrían de 8er con.iderllda~, y daríau á cualquier paso de Co.
lombin en e8e sentido el carácter <le un •• rio descono('imiento del Con-
venio; y como el .Mennránd"lII del 1ll i1e Junio dice que ai Colombia
rechaza el T"atado ó inilebiiamcllte retarda 8>1 ratificaci6n, 189 relaciones
amistosas entre los doa paí,es quedarían Eeriamente comprom.tidas. y
]as ya entonóe. probables modificacioDEs motival'Ían retardo en In ratl'
ficación, jlor'lue el Cong,esJ de los EstndoB Unirias. (¡ue Be reúne en Di-
ciBmbre, "_1.,. es, vencj,hs los neho meses para efectuar el canje, ten.
dría que ton,arlos en co[.sideraciõn, el ;¡tinisterio juzgó conveniente que
S. E. el~, Beaupré eXI,lieal'a el alcance de la. parte final de BUnota
del 24 de Abril, para conocimiento del CongreBo.
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manera que mi Gobierno ha oonsiderado que lo ea el propósito de
:Jue ae oanoelen las concesiooes de las Compafiias.

Tengo el honor de decir á V. E. que, una vez aprobado por
el Senado de los Estados Unidos el Tratado entre Colombia y
aquel pais, quedó oumplido del todo, en oooc~pto del Senado, por
\0 tooante á la via de Panamá, el objeto de la Ley Spooner, que
au\orizó la celebraoión del Tratarlo. Así, pues, ce~ó el vigor de
dicha ley en cuanto á Panamá S6 refiere, y no puede volver á ser
tema de discusión, y e\lo tan eólo respecto de la via de Nicaragua,
sino eil el caso de lU;! Colombia impruEbe el Tratlldo.

Por supuesto que éita es mi opiBión partioular, que, pot des-
gracia, no ptledo hoy confirmar consultando pot cable á mi Go·
bierno; ma~ creo de mi d~bar mauifestu á V. E. que no tengo
raz6n alguna que me induzca á suponer que mi Gobierno haya
de volver á considerar 6 discutir el Tratado hl coma hoy existe.
Este convenoimiento me \0 han hecho formar la lectura y el e8'
tudio ateotos de las U'ltas que están ya en manos de V. E., pues
que, ei tratándose de las concesiones de las Compal'ii88 mi Gobiar.
00 consideraria las modificaciones coanr¡ violatorías d~ la Ley
Spooner, con much.) mayor razón, según parece. DO puele en
manera alguna modificaree el Tratado miemo, que es la ;nt~rpre·
tación oficial de III ley

Someteré, IlRtura'mente, la Dota <le V. E. á la consideración
de mi Gr¡bierno ta'¡ luego como Be re;;tablézoa la comunic.sci6n
por el cable.

Acojo Hta oportunidlld, etc.

A Su Exoelencia Dr. Luis Carlos Rico, Ministro de Relaoiones Exterio-
res de 1/1 República de Colombia.

Legación de los Estados Unidoe-BogotA. Agosto li dl! 1l10~.

Serior:
Tengo el hon(')r de informar â V. E. que he obaerVlldo con pe·

sar 108 términos en que lit Comi~ió'l d 11 SeOlido h" ereido oon
veniente elaborar RU Inf ·rme con re'Rción III Tratlldo pendi:;ote
80bre el Caoal de Panamá, y ruego á. V. E. tome en c;:oside-
raci6n III desgra~.il\di\ c¡r(l~nstancia dA eftar interrumpida la co
municaci6n por el cable, lo cllal ha impedido el coosultar inme·
diatamente á mi GobiernD, y ello es!o que m!! ha decidido á
dirigir otra nota á V. R. como ultericr interprdación de las ina·
trucciones que he recibido oie mi Gobierno, según lo be fxpreslldo
en mia ootas precedentea.

Paréceme que la Comisión no ha estado bllstllote bieo infor-
mada del cont~nido de mis notaa de 24 de Abril y de 10 de JQ.
niD de 1905, 6 que 00 les ha dado la importanoia que requieren.
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.(lOmo qae son la expresi6n definitiva de la opinión ~ iotencionel
~e mi Gúbierno.

De ellas aparll<l6 claramente 'lue 11\modificación que la Comi-
sión propone que sa introduzOI\ en el articulo I equival/l por Ii
BO'II á ùes6cbllr ab90lut~roente el Tratado. 1uzgo de mi deber el
repetir la opinión que ya txpresó á V. E. de que mi Gobierno
no considerArá ni discutirá en roanefl\ alguna seropjante modifi·
cación.

Hay otra modificaoión importante que la Comi~i6rl cree que
dtbe intrcdl1cirse ~n elartícuk III, c~nsistente en que se supriman
los Tribunales ¡le ':¡UIleu él se tr~ta ConsÏ:lé'ro de ¡;j deber el ex-
presar nuevamente mi úpinión rie que eito tampoco lo a;eptará
eo modo alguno mi Gobierno.

L'I\l demás [Q·),jificRcione\l, flunqUtl no ígualm- nte sarillS eo
pril1cipio, son ctn todo de tan poco valor para 10& intereses de
Co!ombia, que no rnareeen la pena de que las discuta el SaOfldo
de los E·tados Uoidos, aun en el supu,sto, qu'! (\Clnsidero más que
dudoso, do que mi Gobiero'.' las som~tR Il IIqaella Carpe ración;
ya que l,des m:,difiCl\ckn?s podrán hacArFe igu"lm~r l~ ó bien por
medio de d>!ci"radones <leI G .hiel no miam, ó bien podráo ~er
objeto de legi8:~cién t'special, tan luego como ül'mie[!ce á funcionar
III Comisión lTiixt~ rnencion'HiR en el Tratado.

Sin tenH en cu"nl~ par ahora III fn~titud rie rois conviccio·
OtB, bay UIl pUDto I\CfJTMdel cual quiero Ilalllar especialmente
la atenoión de V. E, cU1l1(S que el RenNdu d~ùería fijarse ell las pe·
ligroslls eonsecupncill8 qlla parR las negociacivnf's <i¡~bil ~¡n duda
protlucir tU la actitud de mi Gobierno la indtlbí la ùllmora que
h!\sta hoy e I h~ notado en adoptar una dettlrminaci6n conolu-
yente.

Si las actua'es modifiOllciones db la Comisión constituyen real-
mente la del.lÍeión definitiva á qu bllbrá de llegar el CongreFo de
Colombill, .,\ a·unto deberia votarse sin tar,llluza, li. fin de dar de
tal suerte ulla ligera oportunidad li. mi G, biprno de tomer en
consider; oi6n el punto !tntee de espirar el tiempo fijado para el
.caoje cie lafl ratificaciones. Nadll mence puede e.~perar mi Go-
bierno, quien de bU8111lfe firmó el Tralado pendi~nl? má8 de lIeia
meses há, y ¡.ronlamenta lo ratificó \lin modifica(Jiont8.

Aprt'vèchr, "sta op{lrtu~idad para r~pfJtir respetuo.am"nte lo
que ya síguifi ¡UÓ á V. E, que si U¡,lombii de veras desea InSO-
tener las llIOi8tosa8 rllla/JÏoneB que al presente éxisten er/tre 108 dOl
pah"8, y al propi, / tiempo Rs~guraree IR8extraordinariAs venta-
jas que h"brá de pro ludrle III oonstrucción del Cl\na! en su terri·
torio, eo ca80 de ser respaldada por una alianza lan Intima de 101
intereses nllcionales como la que hubiera de sobrevenir con ICHI
Estados Unidos, el tratado pendiente deberá ratijW1.rae tzactamna-
,ti tri lalarma actual, ,in modificaci6n algUM. Digo esto porque
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estoy profuDdemeDteooDvencido de que mi Gobierno no aceptará
modificaciones en ningún caso.

Acojo esta oportuDidlld para reiterar á V. E. 181 proteft •• de
mi di@tinguida oonsideración.

A. M. BEAUPRÉ
A Su Excelencia Dr. Lui~ Carlos Rico. Mi"i8t¡'o de Relacione8 Extel'Ío-

NS de ¡aRepÚblicade COIOOlbi~.

Legación de los Estados Unidoa-Bogotá. Agosto Ode 1903.

Selior:
Tengo el honor de informar á V. E. que en el asunto del TrR-

iado pendiente para la construcción del Canal de Panamá, me ha
sido hasta hoy impoeible hacer otn coea que eignificar á. V. E. III

interpretación que he dado á las instrucciones recibidas de mi
Gobierno en términcs más ó menos generales, por no haberse dado
solución definitiva á lae variae cuestiones que la negociación imo
plica.

Refiriéndoml' ahora á IllS diversae nctae e hre la materia, me
es en alto grado e8tiEfactorio el haber recibido hoy, al propio
tiempo que el informe de la Comisión del Senado eobre el Trata·
do, instrucciones precislle de mi Gobierno que me permiten, no
eolamente confirmAr del todo, sino ampliar !os términoe de mis
precedentee notae antes referidas

En virtud de loe datos oficiales que se hallatl en poder de mi
Gobierno, puedo afirmar que las circunstancias que mediaron en
toda Ia negociación del Tratado del Canal eon de till Datura!ela,
que autorizlln pleDameDte á 108 Estados Unidos para considerar
como nna violación de lo pactado cualquiera modificación de la8
condiciones en el Tratado e6tipulada8, de tal euerte, que llcarreHía
grandísimas complicaciones en las releciones smistosas hasta hoy
etistentes entre los dos paises.

Re recibido instrucciones para mllnifestar que mi Gobierno no
tiene derecho de entrar en arreglo8 con ColC/mbia ã. fin de imponer
nuevas obligaciones financiera8 á la Compafila del Canal, y que
el Presidente no someterá á IR con8ideración del Senado de los
Estad('8 Unidos ninguna modifioación en tal sentido, SiDOque la
reputará como tendiente li. invalidar la negociaoión y como un
obstáculo para ooncluir un Tratado satisfactorio con Colombia.

La modificación dt11articulo t del Tratado, propuesta por la
Com!sión, S6 halla evidentemente en ese callO.

Tengo asimismo instrucciones de ma.nifestar que co e8 de es·
perllrae reciba la a~robRoióD del Senado de 108 Estados Unidoe
ningún pago adicional que ellos hubieran de hacer. En vista" de
mie instrucciones, puedo confirmar lo que e8 mi nota de esta ma-
fiana dijo! á V. E., e~ CUllnto á. 18e modHicaoiollee ~ecundariaB pro-
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pU811taspor la Comisión, en el aeutido de que cualquiera modifi-
caoión que hubiera de requerir que se sometiera á la conaidera-
ción del Senado, pondrfa en el mayor peligro la adopoión del Tra-
tado. Ni el Gobiel'no de V. E., ni el Congreso deben perder. de
vista el grave riesgo de que la negociaoión se malogre por motIvo
de modifioaciones imprudentes.

Me es imposible expresar li. V. E. de manera mãe enfática la
actitud de mi Gobierno en esta importante materia, ni implorar
de manera más encarecida el que Colombia considere cuidado-
alimente las razones que, en concepto de mi Gobierno, debieran
inducir Id de V. E. á excitar III Congreso al efecto de que ratifi-
que el Tratado en ••u forma actual •.

Es sensible que la referencia que en el informe de la Coml-
sion del Senado se hace á la necesidad de que se declare la efec·
tividad del Tl'atado de 1846-48, envuelva casi UDa duda de la
buena fe de las intencionES de los Estados Unidoa bn el oumpli.
miento de aquél. Debo asegurar li. V. E. que, á menos que se de·
nuncie el Tratado de acuerdo con la cláusula que proyee la ma·
nera de efeotuarlo, mi Gobierno no es capaz de violarlo ni en su
letra ni en su espíritu; ni Colombia deberla temer que, en caso
de ratificarse e\ Tratado pendiente, hubiera el Gobierno de los
Estados U nidos de descuidar e\ cumplimiento de h,s cláusulas que
garantizan la soberania de ella, concebidas como se hallan en tér-
minos todavia más precisos y solemnes que los de 1846.

Acojo e~ta oportunidad para reiterar á V. E. las protestas de
mi distinguida consideración.

A. M. BEAUPRÉ
A Su Exc¡,lencia Dr. Luis Carlos Rico, Ministro de Relaciones Exterio-

res de la República de Colombia.

República do Colombia-Ministerio de RelacioD8fIF.xterlol'es-Bogotá,
Agosto 8 de 1908.

Sr. Ministro:
Una de las dos atentas comunicaciones que V. E. tuvo á

bieD dirigirme el dia 5 del corriente mes, en relación con el asnnto
del Oannl Ioteroceánico de Panamá, contiene el aparte que me
permito traducir en seguida, á. saber:

"Eo virtud de los datos oficiales que sehallau en poder de mi
Gobierno, pueùo afirmar que 108 circunstancias que mediaron en
toda la negociación del Tratado del Canalaon de tal naturaleza, que
autorizan plenamente á. 108 Estlldos Unidos para considerar como
una violación ¡)e lo psctatlo cualquiera modificación de lall con·
dicïones en el Tratado estipuladas, de tai auerte, que acarrearía
grandísimas complicaciones en las relaciones amistoERS hastll hoy
exiatentes entre 108 dOi Jl*iees. "
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Deaundo dar A V. K. lo min pronto polible la debida contela·
bd6D , laa doe comllDioaoiOllea , que me rellero en la preseD te, Je
eetimaré ee digne maniteatarme ai entre Ju circunstanoial á qne
alude el pbrafo, cuya veraión dejo tran.crita, exi.&ten algunas otral
no menoionadas en 188notaa que V. E. a8 ha aervido dirigirme 10-
br(. el partioular.

Con este motivo reitero ã V. R.las protestae de mi mAs alta
oollaideraoión.

LUIS CARLOS RICO
A. Su Excelenoia A. M. Beaupró, Enviado Extraordinario y Mini,tro

Plenipotenoiario de \0' Eatado, Unido., ete. ete. eh.

Legaoión de lOI Eet.dol Uoidoll-Bogot.á, 8 de Agosto de 190J.
Se60r:
&me honroso IIviear recibo de la atenta Mtlt de V. E., de fe·

cha de ~oy, en la ou!'l cita V. E. un pArrafo de la mis, del dia i
anterior, y pregunta ai lo que en él se contiene Be apoya en iu-
fornes no mencionad08 en mis comuniclloiones precedentes.

En reapueBta, tengo el hODor de manifeEtar á V. E. que la.
circunstancias antecedentes ã qne me refed 86 hallan plenamente
determinadas en mis odc;08 antedores, y particularmente en el
de 10 de Junio próximo pasado.

Si V. E. me permile unas pocas palabras más sobre este ne-
~00i8do, me refariré é. los extraordinario8 esfuerzos heohoa por mi
Gobierno para mantener la confiaols en Colombia, después de
haber llegado B un convenio entre lOBGobi~rnOl Ejecutivos de 101
do. paises.

Como no lo igoora V. E., ouando ae preBeot61a Convención del
Canal al Senado de loe Estados Unidos, £n<lontr6 alii la máB vio-
lenta opoaicióD. No 801amente ae hicieron tenaces eBfuerzos para
dar oarpetazo al Tratado en au conjunto, Billa que se propusieron
muchas modificaciones mM ó meDoe importantea para su inme-
diata discnsión. Durante todo a'luel periodo lOBamigos del Gobier·
no permanecieron firmes en su determinación de sostener la ae·
ción del Ejecutivo y de conservar intacto el Convenio celebrado
con Colombia. Fae aquél un debate de consecuencia j y la fiDaly
definitiva victoria Be aseguró al cabo, mediante dnicamente lOI
asombroaos esflJerz08 de parte de los amigos de la Adminiatra-
ción, penetrados, como Be hallaban, de la idea de que ese pacto,
conoluldo deapuél de una mlldura y prolijlt consideración por 101
DapartBmentoB Ejecutiv08 de ambos Gobiernos, debia ratifioarae
como estaba.

Visto lo que preoede, ee oree ain vaoilación alguna por mi
Gobierno que ningunas modifioaoionea al Tratado podrlan some-
terse, para ser aceptadas, al actual Senado.
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La opinión vehemente en mochllllloocionee de lOIEatadoll Uni-
dOllen f"vor de la ruta de Nioaragoa, por uoa parte, y por ot~,
intereses hOlltile8 Il. todo proyecto de Caoal en ab30luto, y P.lp.'
cialmeote á. Ia via de Panamá, son cirounstaooias que temo yo que
el Gobierno de V. E. ni el pueblo ~o!ombiano hayao pe8ado 8ufi·
cientemente para atribuirles la importAnoia que merecen.

A.uoque mis snteriores despachos puedan haber eIpresado uo
deeeo casi eXl\gemdo de pooer ¡je mallifiesto ante V. E. los peli-
gros que traerl" consigo nn aplazamiento 6 modificación de cual-
quier género, eHOBdespach('8 tstaban inspi rados por UII pleno
conocimiento de Iss COBa8en mi palp, y que yo recelo no sean debi·
damente sprecilldss en Co~ombia

En mi propio nombre deseo vivamente asegurar á V. E. que
.foera de cumplir las instrucciones de mi Gobierno, tengo el interés
peraonal más profundo en el hl nur y gloria Je la Nación ante la
cual eatoy IIcrerlitadu y en la oual 8e me han dippeD8ado taots
b~uevu'encia y c(,naiJeracióu. Todas II\~ coovicdones de mi eBpl.
ritu me coadUIJ¿1l á treer que Oolombia habrá de recibir UlI con·
8iderabilíeimo p.ngrade('imiento si se .XOI\VI\ Ull OalJII' Inter..:ceá.
nico al trllvó, da BU ter:itori,), 1\1 m:smo tiempo qUt! siempre me
IIsiste el deseo dt! fomeDt~r de UOB manera máa eelr"uhR y durade-
ra IR Rmistad er,tre las do. R~públicas. Profuvdo como es w rui
este sentimiento, todo "sfuerzo que yo haya podioo baCfr ó que
haga á ese propósito, tieoe ó babrá dd telJer cr,mu incentivo el
mayor bien, 1Je>Eolameote del pais que rerrest nto, @itqmbién el de
aquól en d Cija) tengo (-;1 privilegiu y e placer de residir.

Acoj'1 e.ta op .rtunidad para bRoer A V. K nuevlls IDllnireeta·
ai: nes dt\ mi prof, D,la c0neideración.

A. Il. BE!!UPR~
A Su ExC1lleociaD. Luis Carlos Rico, Ministro de Relacion~e Exteriores.

Rspúblioa de Coli>mb!a-Ministerio de Relaoiones Exterioree-Bogotá,
11 de Agosto de 1\lOS.

Sr. Mini.tro :
En Bll atljnh ll"muoi"acióu 8118crit'l el dill 8 d. RClual, y con

reftlrenoia á la quo< tuve ~I honor de dirigirle ('o III pH,pi, fecha,
V. E. se ha servido maroiíettarme que en susofioio. nnteriores Heba·
lIan plenamente determit.adaB las cÍlouDstl\nc\~8 q IP, C(mo apa-
rece de una <le Il:e dos n· tas ùe V. K, de ftlch~ 5 ,lei corriellttl"mê'
dillTolI eu hia). negooiación del Trata'lo del Caoal," y, según
la mi.IDR not.," son de tal naturaleza, que autoriz.n plenómeo.
te á los Es tados Unidos pRra c.nsiderar como una vio'ación de
lo pact8do cualquiera modificación rie 'as condiciones en el Tra-
tado t'stipullldss, de tRI Buerte que IIcarrearia grandísimas com-
plica~¡ooljs eo 188 rel~cione8 amistoBas hQ8ta boy t'xistente8 t'otre
loB dOl pafaes."
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En dicha oomunicacióD Be oita e¡peoia1mente la Dota de
V. E. del 10 de Junío próximo puado, que tnta del permi@o qua
neceeitaD la Oampania del CaDal y la del Fe rocarril de Panamá
para b!lc~r el traspSIO de 8Ull respectivas concellionee. A la men·
cionada notll Ee dio contestació •• con fecha 27 de aquel Ines, y
entonces manifesté á V. E. que para fijar el sentido del articulo
I del Tratado, habría de consultAr el Congres·) 103 alltecedentell
d 3 la negQciaoión, tntre los cunles se encuEntran las notas del
Ministerio de Hacienda, fechadas el 25 yel 27 do Dioiembre de
1902, y un fragmento de la Memoria dirigida áS. E. el Secretario
de Estado, el 22 de Noviembre del mismo slío, por III Legaoión
d e Colombia en Wásbinglon.

En sentir del Gobierno oolombiano, el concepto emitido por
el Gobierno de V. E. de que las circunstancias que mediaron en
toda la negociaoión del Tratado del Canal Eon de tal mturalel'.lI
que autorizan plenamente á los Eetadcs U nHoa pllr!; considerar
como una viclaoión de Jo pactado cUlllquiera mojificaoión en )IIS
condiciono3 del Trallldo, no 8e compadece con las prácticas diplo-
máticas ni con lo t'xpre8amente estipulado en el artículo 28 de la
misma ConVènción.

Con efùcto, cn III celebración de los Tratados públicos, los
Plenipotenciarios proponen y 8cepll\n condiciones, con el desig-
nio de acordl\r una negociación que no es deinitiva sino mediante
ratifiJllción, la que en la8 R~públioas corresponde al Poder Eje
cutivo call el ooncurso (¡¡recto ó indirecto de algún otro de lc~ altOil
Poderes del Estado.

Esta doctrina está e%pr~8Ilm9nte reconocida en el oitado arti-
culo 28, que dice: " Una nz firmada esta Convención por las
pllrtei! oonlrat~l será rdificada en conformidad con las leyes de los
respectivos paises, y se canjeará en Wásbington dentro del térmi-
no de ocho mes~s, contados desde ~u fecba, ó antes si fllere po-
sible." ,

En tal virtUd, elGobiorno de los Estados UnidoH I" P38Ó al
Seoa-lo pua su aprobación, y el Gobierno de Colombia, á su vez,
ha t~ni Il) que hacer lo mism Î, respeoto del Congreso. El primero
procedió en obedacimiento de una dispClsición constitucional, y el
segundo adoptó análogo procedimiento, porque, oonforme al inoiso
10 del artículo 120 de la Conlltitución, la facultad que tiene de ce-
lebrar tratlldos con potencias extranjeras está. restringida por el
deber de someterlos á la Rprobación del Congreso; de /Danera. que
la Couvención pllra 1/\apertura del Canal necesita, para que eea
ratificada de conformidad oon laa leyt's de Colombia. como S9
estipula e n el articulo 28 citado, que sea aprobada por el Congre-
so; y el obten!!r estll aprobación, con /) sin modificaciones, no
pu:lo b~ber sido mderia de arr.glo en ninguna d •• la8 circuns·
tancias qoe mediaron en la negooiaoión y á lR8 cUllles se rEfiere
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V. E. uuan io dice qUEltoda modifioaoi6n de lo pactado ó la de·
mora en el canje, implicaria violación dEl las condiciones estipula.
das. Si mi Gobierno hubiera C:',ntraldo ~8Elcompromiso, V. E. me
lo diria en BUnota ,leI 8 del corriente, en la que ee Birvió Rclarar
el párrafo en que hace mérito de aquellas circunstancias.

Me dica V. E. qU\l cuando ~e preseotó la ConvtllCi6n del Ca-
nal al Senado d~ los EstadoB Unidos encontró al:¡ '8 más violenta
oposición; que no solamente Be hicieron ten~c~e eFfllHzoS para
rechazula III su conjunto, s'uo qua se propusieron muchas modi.
ficaciones más ó Ill~nos importantes para 8U inmediata disoubióDj
y que la final y definitiva victeria se aseguró mediante únicamente
á. los asombroBos esfuerzos de parte de los Rmigos de fa Adminis-
tración, pent'trados como se hallaban do que debla ser ratificada
sin alteración alguDR.

El procedimiento de los nonorabl~s Senadores que propusie.
ron las modifi'?a(Jion~s pODe de m<uifiesto que usaban del dere-
cho, propio de su~ atribuciollt's cODstitucionales, de proponer
cambias en la6 condiciones d91 pacto, sin que por motivo alguuo
oODsiderar. n que .1Gobi\lrno d<l los Estados Unidos estabá cem-
prometido {¡. que el Tri tlldo fUI ra aprobado sin vanaciones, como
se pretend¡. rHpecto del de Colombia.

Supongo que e\ Gobierno ll~V. E. nû ha negado nUllca al S9'
nado el derecho de introJucir modifb:.ciooes en lo paotes iuter·
nacionales, y qUd él es tan legitimo como e\ .le aprobar Ó desapro-
bar los TratadoQ públioos; y entiendo que e\ Senado ba u~ado
no 8ólo en e.ta vez ~el derecho de proponer modificllcion€s sino
también eu otros ('IlS0S, como lo recordé é. V. E. en mi Contra·
memoria del 18 de JUDia, á. propósito del proyecto de Conven·
ción fecbado d 28 de Noviembre de 1902, eutre los Estadcs Uni.
dos y \a Gran Brethfis, para abrogar el TratAdo conoci lo C:)I\ el
nombre dd Clay/on HulUler, de 1850.

El Gobit,rnu colombiano, 'lue \:'stá loguro de que III justicia
y III equid!ld vre.ilen los 811lob del Gobiuno de lOB Estados
Unidos en 8119 relaciones con torlas 1118potetcias, y de que 8U

respeta á I•• lIutonomía de lo~ pueblos de la América e~pafl.ola
€s unR 8Óida garllotla para III t'stf bilid,d ó independeDeia de €s.
tas naciollalid/l.le8, "oofi" en que l, s fundllmentos que he adu·
cido ~n f••ver dll '" Ii!'ertad que tiene el Congreso de Coll mbia,
tanto para propODer modific!\cicnu â. Ia CODvención tobre apero
turadel Canil, como pUll negarIa su aprobación, habrán de con·
veDcer a\ Gobierno du V. E. de que III uso de esa eacultad DO
deberá eo modo /llguDo aeMURr complicllcioDU grandes Di peque·
ñas I'n las relacioms eotre los Jcs Estado~, Jas cuales es de eepe·
rarse que oootiDuaráo Bobre el mismo pie de iguald.d y ED la mia·
ma bueo,a Inteligencia que ("Iiamellte 188 aan informado huta
Ahora, y qoe facilitarAo el allanamientv de 'u dificultades que
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,ieoeo retardando el 6Dal acuerdo qDe ha de dar por relaltade
la tjecoción de aquelll, obra, de tao u\ioaa importanoia para lu
Altas Partts conlrauntep, como para el comercio DDi,enal.

Me ha llamado \lspecialmeote l. atención UDpárrafo de la Dota
de V. E., fechada el 8 de este mea, segÚD el cual 1&1 resiateooiu
que hubo eo el SeDado de 108 Katados Unidos para la IIprobación
del- Tratado le hacen creer al GobierDo de V. E., aio vaoilacióD
alguna, que ningunas modi&ollcion88i ese pacto podráo IOme·
terse al mi.mo Senado, porqoe no aariao aceptadas.

Pudiera observar que la opini6n gener.l que h. veoido dea.rro·
lIándoBeen favor de la rut. de PADami, aCAllOdecidiria al Seoado
en WáshiDgton á aceptar algunas ó\ todas I•• reforma. que pudie.
ra adoptar el CODgreso colombiano; pero 0011I0 el Gobieroo de
V. E. no eatima poeible la preeeoUoÎ6o de modiloaoiooH al pacto.
el de O••lombia Uamará la ateDoióa del Congreso hacia esta grao
,kima circooatancia.

Agradezco la explicacióD de V. E. acerca de que en 808 notas
relativas á la aprobación del Tratado DOha hecho SiDOcumplir
lu instrucciones de su Gobierno, '1 aprecio debidamente el interéa
peraonal que V. Il manifiesta por el hODor y la gloria de la Na-
ción IInte la cual está. ~creditado, aal como la declaraci60 de que
prollura el mayor bien posible 00 sólo del pala que repreBent.~
lino tambión el de aquél en que reside; lo cual e8 de esper.rse que
tjerEs benéfica influenoia en el mllnteoimiento de la mb cordi.1
amietAd entre las dos República ••

Dígot'811V. E. aceptar laa reiteradaa proteltal de mi alta ,.
muy dllltitguids cODsideraoión.

L11I. OA8L08 RICO
A Su Exeelenci. A. JI. B•• opr6. £nyiado Estrandinario y Mini.tro.

Plenipotenci.rio d. 101 Jra\ado8 Unido"
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LEY 97 DE 1870
(DE 8 DE JUI,IO)

aprobatoria del tratado para la construcci6n y aIlcglù dc un Cnnal
iuteroceãnico.

El Congreso de los Estados Unidos de Oolombia,

Visto el Tratado para la construcción y arreglo de
un Canal interoceánico al través del Istmo de Panamá 6
del Darién, acordado en la ciudad de Bogotá el día 26
de Enero último por los Sres. Justo Arosemena y Jacobo
Sáncl1ez, Plenipotenciarios de los Estallos Unillos de
Colombia, por una parte, y Stepl1en A. lIurbult, Pleni-
potenciario de los Estados Ullidos de América y Millis
tro Residente de los mismos I!Jstados, por la otra, y cuyo
tenor es el t!iglliente:

Por cusnt:> la construcción de UD C'lDal entrlJ ks océRDos
At'áDlico y Pacífico, ni través del l,lmo que UDe las dr¡~ Amé;j·
cas y que se hr.lla ubicado dentro dl! la jurisdicción de los Esta-
dos Unidl-s de Colomb:a. es esencial para la prosperidad y bien-
estar 8sí de los Estados Uoidos de Colombia como de los Estados
Unido. de América, y también para 103 intereses comerciales y
oivilizaoión dill mundo, los Estados Un¡clog de Oolombia y los
Estados Uni:ios de América haD cODvenido en (\el~brar un trlltlldo
coo el lio de facil itar y aSl'gurar los grandes objet,)s antes expre·
ssdos; y a\ efecto hAn nombra,lo AUSnppectivos Plenipc.tencia·
rios, á s"ber: el President/3 de 108 E~lac:l(,sU nidos de Colornbi!l, á
lo! Srtis. Justo Ar09dmeua y Jacobo Sánl'hez, y tel Pre,:idente de
108 Estados Unidos dEl Améric8, 1\1 Sr, Stephen A. Hurbult, Mi
nistN Resi·)er.t'l de IOH Estadce U nid¡ s de América ~n les E.ta·
dOBU nidoB de O"lomhia; 108cualcs, .1espué3 de bah!;r canjea:lo
sus reApectivos pleD')S p(¡dtr<~, que bJillaron en dt'hid'l forma, han
CODv~nido en los art.ículoR pigllientes:

Art.1. LJS Et<tado9 UlIidm <le Colombia ('oIl8i~nt~n y convie-
ncn en que ks E<t ,lORUnidos de América bagan 6 manden ha-
oer 188cxploracionH Deo6snriaR para det,rmiDIH la praoticabili·
dad de dicbo Cana!'; y 108Estados Unidos de América convienen
Iln haCllr dicbRs txplorsciones, y, si la (bra re~ultare practio~ble.
levantarán los respectivos planos, con todRs SU8 .Iependencills,

7
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accesori, s y demás construcciones de cualqlliera olase que seaD~
necesarias l'lira su mejor servicio, ora sean en tierra ó en agua,
denlro de III jurisdicción de lOB Estados Unidos de Oolombia;
adoptando un plan de construcción y haoiendo al l'fecto los Pre·
lupuest.c:s cumpletos y detallad03; y para ello emplearáll, dentro
de loelimites territorialu .Ie los E9tados Unidos de Colombia,
todos y cualesquiera (ficiales civiles y militare~, !Igentep, emplea-
dos y trabajadores, I\S\Cllm(1los buques de guerra y transportes,
que para ese objeto [eCesiteD. Las fuerzas terrestres. sin embar-
go, no ~xctlderán de quini"ntos hombrep, fuera de oficiales, sin
que primero se haya obtenido el expruo consentimiento de lOI
Estados U nidos de Colombia. Y todas laa personas empleadal
en aquellcs trabï.jop, ya sean militares ó civiles, observarán, mien-
tras se hallen dentro de la jurisdicción de los EstadOB Unidos de
Colombia, las leyes de tste pals.

Art. II. Tan luego ovmo se hayan. completado 108 reconocimien·
to. detallados, yee haya establecido la linea del Oanal, el Presiden
te de los Estad<il Unidos de Amérioa lo hará saber al de los EetadOll
Unidos de Colombia, y le remitirá pur ùuplicado los mapa~, planol
y destripciollfS anexas, que se dep<iBitarán eD los archivo8 de
ambos Gobiel n(s. La ruta que ee esooja y los piaDOSque Be pro·
pongan podrán ser variados después, si fuere Dec~ario, por 101
Ettados U nidoB de América, con tal que é8tos den desde luego
Doticia completa de dicha variaoión al Gobierno de Colombia.
Queda, sin embargo, expresamente estipulado que DO se construi·
rá "I Canal en la ruta del Ferrocarril de Panamá sin que se haya
obtenido antes el consentimiento de la Campania á quien dicho
Ferrocarril peltenecE.'.

Art. III. Por lo establecido en los dos /lrticulos que precedeD
no S6 entiende que lOBE!tIldos Unidl)8 de Colombia impedirán otras
exploraciones en 8U territoriol emprendidas con igual fin de ave·
riguar la practicllbilidad dl! lin Canal inLeroccánico j pE.'ro~f S8
abstendrán .1\3 haoH concesión alguna pat!l la excaVAción de tRI
Canal, si no es á Lús ESt:Hlos U nidos dG Amérioa, mientrr.s no
hayaD Ó8WSmanifestadú qUll cJosiùaac impracticable la obra, ó
haya transcurrido el pililO de trE8 afio!! Etnallldo en el articulo 24,
sin que ti Gvuierno de dichos EBt<do8 manifieste su oetHmilla·
ción de emprenderla ó nó.

Art. IV. Los E'LQd(·~ U nidc,B de 'Col"mb¡a <:onvit'nen er. con-
ceder, sepllrar y dtliltinllr para la obra del CanRI y .UB dependen.
oias ó anexidlldes todo el territorio, incluyendo mar y 2gU!i.Stri-
butarj¡r¡s, que eeR dea'gr;aJo para llRe objeto por la Empresa y re-
sulte tJece~ario, pudiendo, rol ~f~ct" loa Estados. Unidos de Améri-
ca tomar, mediante pli'nli indemniz,,~i6n y 8iguiéndosolos trámi·
tes leg.I8l!, aquellc8 terreOOR de pRrticu R[(.S que (lIere n6cesllrio
expropiar i pllro pRra fijar el precio de la indemnizaoión no se ten-
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dr§. ~n Quenta el mayor valor qUè pue 'a prove:¡ir á i08 terranoI'
expropiado~. ds la. apertura del 08081.

Art. V. También cOl!ceden los Estad'ls Ullidos de Colombia.
para fomente de la obra proyectadll y á favor d •• Ia Empreta,
d08(:ièDtas mil hectá.reas (ó soaD 494,220 aorls) ÙO tierras bal.
días de la N!\ciÓn, que se ha¡I~D dupobladas 6 incult~s, y que loa
E~tarlos Ud\!(\8 d'3 América podrá"] designar donde á bien lo
tengan y hubicr •• tais tierns, ùplltro de los IÍmit g del Estad£>
pu "uyo l;~rritúl'io se hbra el 0',0111.

LiS tierras baldla~ naciooal,," que 8~ (Bcujan eu lloa Ú otra.
orill,~ dd Oaual ~eláu m6didas y divididas en lol"s ¡gullIes, cuyo
freule sobre el Canal Ó SllSanexidad€s no exced/l de tres kilóme-
tros (ó seao 3 28°1899 yardas), y eotre uoo y "tro;o dejarán Jo-
tes de la misma extensión, que se reserva el GobierDo de loa
Eetad08 Ulli los de Colombia. Dichos lotes ss distribuirán COD
igualdad eulre las dos partes contratantes, de lUanera que á niD-
gUOR de allhs correspondan dos lotes cootiguos, 0\ los dOB prime.
roe lotes de cllRlquisra de 18B ••xtremidades del Canar. Ambot
Gobiernos poùrán disponer libremente de los lotes que les corres-
pondall, pero con la condici6n .de quI' ó~tos tendrán la servi-
dUlllbre d~ tránsito para e: Canal y sus Rllexida¡les. El Gobierno
de los Est&do~ Uniùos de América tendrá dcrechJ á escoger el
prim ••r lote pllta empezar la distribuoión. Todas IllS tierras que
no SBhuhienn nndido á ioeHviduos particulareE 6 retenido como
nec£saria& pala (JI Canal veinle alios despué~ de terminllda la
obra, volverán lil dominio y propiedad absolutll dei Gobierno ù.
Colombia. sin que se le exijlJ Sllma alguna por mejoras ó por
cualquier olro motivo.

L~s lierras baldía~ comprendidas en la ZODfI en que ea abra
6 puedll abrirse el Canal, quedRn ooncedidas de preferí:ncia á 108
ohje/ol; de ~stEJtrala,lo j y el Gobieroe de Ce,lombi" e ab$tendrá
de harí:r adju,lic&<,iones de tierr¡;s baldias en lu~ lugares por donde
prall 6 pUfda plisar el Catal, ha~18 que so b~ga )a distribuci6n
pr¡,venidll '-:<1 ~ste articulo.

Art. VI. Mienlras Sllbsista el pres~olll Trillado, (,S Estados
Uuido!l de C{)lombia se obligan á f.O dbrir ni pi:lmitir que se
abm ninguno ot'o Canal ioterolkánico, ni otro ferrocarril, ni tra-
véj dll ~u territc:ríC', desde el océano Atlánlic;¡ h --fl~ el Pacifico,
sin h!\bcr (Jbt~nido aotes e- eXlJf;SO CODS, ntim'I't11, de los Estado.
U nide,s de América. '

Art. VII. 1',}àos los g~stoô que bayan de h \; ~rr,e en ,fi explo-
ración, tr~z~do, ap~ltura y cOlls~rvaci61l (h,1 pr,y,--ctado Canal y
ùe 8US puertos, esc\ usas, obras, baMall, dep6~il(J~\ lDllt,J :es, d iqueB,
y en gener ••' de tod&s las anllxidades y pert~nllncias qUll para SQ
uw ~e requieren, inoluyendo !IIS iod~mlljz9c¡one8 qlle hayan d.
pllgflTS6poorlae propiedades particulares y la que huhier' de ha<Wllt-
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~e á la Compal'íia del FerroCl8rril de Panama, 6i llegue el caso,
llOnCormeal contrato celebrado con dicha Compal'iía por el GobierDo
.le Colcmbia yaprobaùo por el Con~reso til 15 de AgNto de
:l867,seráo de carg' de los Estados Uuidos ele Arnéric'4 y satis-
(,ho~ por ellos. L1B l)onûHiones que ~e ¡>xpr,·saD en los artlculoB
4.° y 5.0 quedarán á f,vur de lo~ EstaJ(6 Un Íllosde América, pero
Exalusivamente para lOBobjetos de t'steTratado.

Art. VUr. Los E;t~dûs Uoidos de Amériell eClflstrlliráo Ó h~·
r~o cODstruir el proY~ét.do Clln~l. si fuere practic~hle, junto COD

SJIl depen :lenoias, do m'inera que 8e adapte al paso de toda class
de buques que DOexc-dan de oinco mil toneladas, y emplearán el
número de superintendentes, ingenieros, mecánicos, operarios y
demás empleados que para tal efecto se requieraD. Poldráu tam-
b¡én mRnt~oer la fuerza nllv&1 y militllr que juzgUt n necuRria
para proteger 108 trabllj')s del Canal j pero III 'fuerza militar en
ningún caso excederá de mil hr)mbres, sin que primero S6 haya
obt3nido el expreso con,entimieuto el., (\s E~tados U'lidos de
Co!ombill. Dich"\ fuerzll. será rdirada p.lr lo~ Estados Unidos de
América tan luego eomo el Canal Esté en serriciot ai IIsi lo exi-
giere el Gobiere,o ri" lOBEstados U01ÙO' de Colomb·a. L"s Esta-
dcs Uni(lo8 de Améri~a pr()mett'u que lo~ RLlp,·rillteudent~~, ioge-
ni éros, mecánicos, artífice', op~r!lrios y tlell¡ás empleatlM, IIsi
oomJ la fuerz"\ naval y militar ,lest;nlldl\ á proteger los tr.,bajos,
observarán las leYt'8 que rijaD en los E,tac!os n nides de Coiom bia.

Bi 108 Estados U nidos de A méri.:1t prefirieran y Rolicitareo
que alguna parte de III fUbrzll de tierra lmpleada parll protllger
los trabaj)s del Cllnal sea Rumini,tra111 por I. S E~tados Uni los de
Colombia, 8e h••rá IIs{; p~ro el Cû,tù de d:cb·, ftlerza será de
carg,) dto la Empresa, tom!lnJo por bliS- (,I g,¡stl' que ell trnpas de
igual cla:e bi~iere de orJlllllrío el G~b ertia de U•.•lomb:a, según
eus leye~.

Art. IX-Los Estado! U Ilid s d.· AmérÍüa podrán c;)l1struir
y matitener IlTEenale8 y diqn.~s para \c'\r••pRN y ab.~ttjcimiento de
ElUS buques, en I, 8 puert '8 que quedeD á uno y vtr,) extremu riel
Os!)al, y p01rán tll"ntener dentro de los limites dH diehl'S arse-
nal~~ y diq'Jes un re g'Hr.lo, q'le nl) pasaré.. de (IO,C ~ntos hom-
bre~, .in e/ permis ' d~1 Gobierno je Co'ombIa, para proteg4r 108
objetos yue al i se \c'Dl·.ueutreo.

Alt. X. T"u l'Notu como el Cllual cún su~ dependtollCíl<J Ó
anexidl\dee ('sté (J Ilstruldo. III insl-'ecoióo, pose;¡ióD, dirtlP¡::ón y
wllnejo di! 61 pert Il~C rão áloe EellHlos U ui los de Amérit'a, y
serán •.j~rcido8 p r "JI, 8, siu niogur.a iDt~rv"lIci6n ••xlrañ~, pro
Bin j urísdicción IIi ml\n lo alguno 8obr~ ,,\ territorio 6 8Je flubla.
dore~. Los Estados Unidos dll Colombia eODserv/lráD BUeob¡,ra"fll
politiea y j uisdicui6n 80bre !lI Oa~al y territorio adyacente; pero
u" s610 permitirán SiDI)que gar8Dtll8D ã ks &bdos U uldos da

Este libro fue Editado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia
Este libro fue Digitalizado Por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República,Colombia



-99-

América, .Jou{orme á. la CODs~itución y leyeB vigentea en Colom·
bia, el gOCt! pacífico y tranquilo, y la admioistracióo, dirEccióo y
manejo del Ufln'.! ColOO queù!! dicho. Pero fS i garantia no difiere
bajo t:;iogún r. Rpf:ct(, d i la que en geceral cooceden la5 leye8 co-
lombianlls á t"dR6 'ôB p~r~{)Da8 }' á toùcs lOBintere~€s comprendi.
dos "Il "I territ"rio de i';olo,;bb j y Bi pllr,. obteoer mayor ~egu,
ri"wl [leCes,t,nt, y pidi"re 1•• ,mpresll mayor seguridaù ¡;úblíca
i'xtr;otdh~ti¡¡, III pr. porciGollrá el Gobicrto 11' Colembia á ccsta
de 1:1 , i.mll Empresa.

A rt, XI. Por 5U p, rL", e: Gobierno dI; lOB EstadoB U nid08 de
Ao;é(ill~ ~lIl·l>ntj~. III Gobierno de Ccfombia que el Caoa', coo SU8
depen ~l:nCÍf,s y kl1oxidlld. 8, F€rá inmune y e¡;tará exeoto de toda
hO~li ¡dao por patte de otra Ilación 6 p. tencia extranjera; y III efdo-
to, 108 Estarlos U nidoB de Améric~ se hacen aF adoB de los Estados
Uoidos de Colomhh para ayudl1rles /;. revhallar cualquier ataque 6
invasió,: á I~B nbr'\B y prllpied'IJ,s q'lll arriba 8e ga[antizan; bien
eotevdí¡J,) que Id[, goste B quo e6ta dtfersa ocasione á lOBEltados
Uuid"s de América s"rán á cargo suyo exclwH:vameute, y que IC8
EstlllJú" Uvi.!os de Cùkmbill dâan'l. rár, hasta donde leB fuero po-
sible, el dch" Ol\nlli y BUdJepeudeClcias Goma parte de su territorio.

AID:'~" paL'B cooLr~t'\nlAB se rcservan .", derecho Je pasar
por el Canal fUS buquts de guefTa y tropas y ffiunicion9B de gole·
rra ell todo li~!Dpo, librc d", tojo gravamen, impuesto ó derecho;
péro dicho Ollnal esLllrá cerrado á !I\ bavdera de IllS Daoiones que
se hll j'll, en guura con ulla Ú dra ':e las p~rtes cnntrat/lutep.
Tllmp" •.o podrán paoar Rrm,·11l8 por el Canal otras trop38 que no
selin la~ du IllS E>tado~ Unidos de Culombia al servicio de BUGo-
bierno (l(:n8t1lu"joll/ll, y laB de lo. buques dll 'l:u€rra de DlIcionea
que ~6 balltin ~D pllZ CODHrnbs1 pa: tf·s cODtratantts.

Con las exceptiones que IIqlli se t xpresan, el U80 del Canal
será. libre para tOdllB :ae naci(lne, y para tl'da e'! Be de objetv8, fin
distinciÓn .

• Art. XII. L:Js Estados Uoidos de Américll polráo €stablel*r,
y Ùti ouando ",o cuaodo (·ambiar y alt~raf, uoa tarifa de derech08
pRfll los hQq"e~ mar<:ant.,e ell/gado" 6 deecllrgad( s, y para J08
buq'les ,i,· guerra de otrll: llllciones que no Fer.o log EstadoB Uoi-
dùs (l~ C.,tombia y los Eôtan. ¡; U"iJc.s de América, que pilsen por
el CIIIP l, según BUtonelHje, y s brela baEe o", la máB perfecta igual.
d/ld di to,!,) t¡"mpe y purR t.-<I..s Ls Dhcion_, ·in otm restricción
que IfI que 8'.' cont el'o ell d i;rtÍL'ulo ptec6j~lJt~. El tonebje de
didlllB buq'_" II s:, d. hrrnill' rá (:v: f rille á IRS relgas ~stl".blecida8
por IIl~ I.,y~s d" l"s &tadoe 11r¡jd liS :19 América pa' a la medida
da t0r.e'l\dl\8.

Lcs gBt~d(,s U oidos de Col"mbi/l partillípáran eo esa derecho
6 ílDp'H,~tu c!fl tOllel,je, rticibiendo ulla fraccióo de peso por cada
tont:1 •da que midan IlOBembarcllciünes que pilsen por el CllDsl,
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cooptualldo loa buquee empleadol en aervicio del miamo CaDal, y
lo. buques de guerra de lOBRetadol U nidol de Colombia y de loa
,.leudo! Unidos de Amérioa, en la (ormll que en seguida le ex·
pre@a: diez centavos por cada tonelada durante los diez prime-
ros aliol después de abierto al tráfioo el Ca.nal; y COMO ceatav.s
adicionales por caia oinco 811:osque transourran, hasta completllr
411 máxí num de cuarenta centavos por tODelada j con t'Il, Bin em-
bargo, de que en nbgún tiempo exceda la dicha cuota pert~ne'
eiente á loa Esta-loa U Didos de Colombia, del diez por cieoto del
derooho 6 impue~to de tonelaj!l con que en provecho daI Caoal
se hallell gravadaB la8 embarcaciones que paBen por él.

También podrán los EstadoB U nidOB de América eShblecer,
1de CUblldo en cuando cambiar y alt3rllr. un derecho aobre lOtI
panjeroH que traositen por el dicho Canal j y lOtI&t3odoB U oidos
de Colombia recibirán, como participaoión en este derecho, la
Mma de dOBpeBoBpor cada p8sajero de cimara y de un peso por
oada paslljero de cubierta, que 8ea transportado por el dich() OaDal.

Las oantidades especificas que arribe. qUlldan sefí'\Iadas como
ouota proporcional de los Estados U nido; de ColombiA, seráo pa-
Kwas al tiempo y en la forma que determine con la debida An-
&ioipación el Gobierno de los Estados U nidos de Colombia i reser-
.-indOBe elite Gobierno el derecho de estab'ecer '1 manteDer los
~pleadOtl correspondientes, con autoridad bastante en la /lntl"
4.1 Canal para que perciban de la Empres" los impllestos especi.
Ic~ ~ue arriba quedan eeftallldoB, pero sin que intervengan en
•• manejo del Canal.

Ârt. XIII. L'lI Estados Unidos de América también podrão
_tablecer, '1 de cuando en cuando cambiar J alterH, una tarifll
de derechas sobre loe cargamentos de los buques que pIlSen 6
uyan de pasar por el Ganal i &s\ como por el uso de 108diques,
auellel, depósitos, puett(\s y demá~ obrsa aneXllS á él, debiEndo
•• Ioul.rle dicha tarifa sohre lOI cargamentos ad valorem, ee decir,
•• ltre el valor de los efectcs y mercancias en el puerto de embar- •
1ae, y tí. \JO mism) precio 6 eo una misma proporción para toda
claee de mercancias y para toda8 las nflciones. Y si no pudiera
averiguarse el aram~nte el valcr ('o el puerto de t'mbltrqutl, 6 no
•• biere puerto de embarqu~, s" hará sobre el valor que t'lvieren
lOllobjetos á le. entrada del CallI\. Podrâr¡ estab'ecerse sin em·
"argo, derechos especiales robre el oro, la plat~, I" p' atina y 188
piedras procios8s, pero Sill hacH di8tinción algune. en (.vor de
alla naoión Ó l'n contra de otra. LI\8 valijas y la corre~poDdencia
-de ,tod08 109 paises pasarán por el Canlll librea de t ,do costo.

Del prcduct'l tote.1 de las caotid!\Jes que Be rfciball proceden
tes de los impuestos y derechos de transporte por el CIlDal (fuera
4a lea derechos de tonelaje y de pAsRjeros que quedan estipulados
•• el artíclllo anterior), reolbirán los &tados Unidos de Colombia
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UDa cuota y participación de un cinoo por oienlo, duraote 101
primero8 vdnte all08, y de tree por ciento durante 108primerol
veinte afioi, y de tres por ciente duranle 108an08 Biguiente8 h~sta
la conolu8ión de: privilegio, que les 6erá pagada en loa lérmmo8
en que lo disponga ~I Gobierno de Colombill OQn la debiJa anti-
dpaoi6n.

LOBE~lados Unidos de América, 6 8U oesionario conforme li.
e8te TrRtado, tendrán p~eno poder y autcrioad pilfII determinar el
tiempo, el lugar y el IU·)do en que deba hllc€rse bl pago de los
varios impueatos y derechoB estab!ecH(,~ en prov~cbo del Canal,
y para haoer efeotwo el cobro y pago r:e ell08 de la manera que á.
bieD teng;ln.

Los libros y demá8 comprobantes de lo que Be reoaude en el
preoitado Canal, estarán en todo tiempo á. la di~p08ioión de 108
respeotivos empleados del Gobierno de Colombia, quiene8 reaibi·
rãn plenos y compleks informes de lo que en él se recauùe 8egún
1118reglas que con anticipaoión e8lablezca dicho Gobierno. Todoa
10&.pag"s que conforme á. este Tratado habrá d", hacer la Empresa

.§. 108 Estados Uoid' s de Colombia, ~e f.fectuará.n en la ofioins
pïÍncipal de III llnea del Canlll, Bin dadu::ci6o de ninguna 01a8e,
exceptuándose Jaa expresadas en el articulo XVII.

Art. XIV. Bi el proyectado Canal se oonstruyera a\ Orienle
de JII linea que determina el arllculo II de la concesi6n heoha á
la Compafilll del Ferrooarril de Pllnamt., f~chC\dael 15 de Julio de
186'1, y por razón de la Rperlura del Canal, y SiDninguna otra
caU8a, 108 negocios y productos de la dIcha Compallíll d,,1 Ferro-
carril de Panamé. disminuyeren de tal manera que ésta se h~J\are
en incapacidad de pagar á. lOB Eatadoa U nidos de Colombia \a
suma de doscientoe oinouenta mil peaoB, que ahora l£s paga, despu6s
de cubrir 8U8ga ·t08 y repuol necesario·, asi como (;\ di,idendo del
ciuQ.) por ciento aobre diez millones ùe pes08, en que 8e cal··
cula el OJsto del Ferrocarril, entonce8 la empresa del Canal abo-
nará. la difer~ucia enlre la dicha Burna dl! 250,000 pesos y la
oantidad que ef."CLivamente reciba el Gobierno de los Estldol
UniJoB de Colombia dl! la dichl\ Compafila del Ferroc!lfTil, ó
podlá, si quisíere, pagar 0\ monto tolal y sU8tituirsll en lugilr de 108
EslalloB Uni,Jos de Colombia para oobrarlo d~ III dicha Campa·
fiíll de~ Ferrocarril. Queda, 8in '3mbargo, billll entendido, que la
dioha Empreca del Canlll n·) habrá de 88Umi,. unll Ú otra de lai
obligacion¡¡y .'rrib~ mencionada8, á menos que el Tribunal de
árbitros, pstkbleoido p3r el ll/tíoulo XXII, haya delJidido que en
realidaJ h'HI lIegajo los Cll508 de que dependen las obligacionea
que en eat/! Mtlcu 10 Sil contrAen.

Art. XV. En ClBO de que se oon8truya el OllDa\ al Occidente
{}e III linea expre8ah en e\ articulo ant~rior, loa Estado8 Unidos
do Colombia conced,n á 108 Estados Unid08 de AmérioB dere-
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ch,) y poder para convenir 6 nô Eln la 8uma quo) t'xija oomo io·
delUnización la dÏ<:ha Companfa del Ferrocarril dé Panamá, lo
mÎllmo que para nombrar el árbitro por parte de Colombia, 8i'gón
lo Jrtlvisto \ln el botes citado artíoulo II del cOlltrato ('on dicha
Conpafiía i y decl'lran que Aceptan desde ahora /0 que h~gan
los Est:ldo8 Uniùos ,Ill Améric~, tanto en convenir Ó nlt en la
8UOlllqut' t'xija la t'xpresada Oompaliía, ce·mo respecto del nom-
brllmiento dt:l ád.litrn, Iit'gado el C880.

La estipulado tn ellt;, tratado DO t'xime Je modo a'gullo á la
expresada Uomp"!.fiía del Ferrocarril de Panamá de.la8 obliga·
ciolle3 que se impuso p"r el dicho contrato á fllvor de los Estad08
UnidaD de Oolombill.

Art. XVI. P¡¡ra la mejor inteligencia de loa articulea de est.,
Tra;ado, que enuncian sumas de dinero 6 8e refieren á ;8 conclu-
sión del Callal, Ee declara :

J ,o Que la m()oela ea que deberán estimars3 dicha8 Bumas
será la de los E~tlldos U nidos de Oolombia, 6 su equivalente, cuya
unit 'ld es el peBo, igual á la mOlleda franceea Je cinco fraooos;

2.o Q'le Sd considerará como concluido y acabado el Oanal
desè e el momeoto eu que pase de un Océano á otro el primer
bUql16 nI cual se cobrell derecho8, aun cuaudo no esté corn pIeta
6 perfaccionllda alguoa parte de /a obra 6 sus aoexidlldep.

Art, XVII. Siendo la intenci6n del Gobierno de Colombia
cede r, oomo oede, uoa cuota parte de lo que Je corresponde reoi-
bir en dinero según 10s artícuks aoteriores, á bendicio del E.>tado
6 Estados por cuyo territorio pase el Canal ioteroceánico, e, Go-
bierllo de dicho Estado 6 Esta los podrá percibir diredamente
da lo. administradores de la empresa del CllolIl esa porción que,
comu que::la dicho, se le8 cede. LII cuota ooosistirá, en tl do C8S0,
en la décima parte de lo que perciba Colombie, y eu atril décima
ó sell una quint'l parte del total del Estado ó E6t<idus cediesen á
/a Uuión, psra que lo admin~8tre conforma al articulo '18 de la
Constitución co~ombiana, el territorio oomprendido dentro def
Cansl y ulla zona de quince kilómetros de fuodo á cada lado por
toda BU exten8ión.

En la misma pro¡;orci6n £e dará a\ E!.t'\do de Panamá la parte
corrtlipoodiente ell la indemnización que tO~'a á Col, robia, en el
caROde abrirEe el Canal dentro de Ill. zona privilegia1a para la
Compañia del Ftlrrocarril de Panamá.

Art. XVIII. Los Estados Unidc8 de Colo nbia no impondrãn
dere(:ho; ó cootribucionas nacionalEs, ni permitirán que se im
pong~n derechos 6 contribuciones por IC5E.tsdc~. muuíeipalida.
des ú otra autoridad cuulquier", sobrtl los buqutlti, p}sajHos, Oler·
CQr.ci"p, dinero y dEmás objdos qua pasen por el Canal de UllOá
otro ('.:é<\oo, flJera ùe ks que anteriormente quedan e8tipulaùo&
eo este tratado; pero ks objetos qlle se destinen parn la inLro-
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duccióo y consumo eo el territcrio de 'a Unión Co'ombiana, es-
tllrán suj~ tos á. tos derechos y contribuoionfs HlB blecido~ ó que S8
e~tabl ••zcan pl r sus leyes.

AIt. XIX. 1aB lUáquilit8 y d~más lJbjel08 de cualquiHR claee
que Sl3an, que H! nec~siten para la construccióD y clnsenllción
del Canal y SUd depenll. neias, DO pagarán toírguna cla6e de dere-
chos 6 impue.t(1s rie \ntrlllu<:cî6n, y el dicho Oallal con tod08 eUB
IICC' 6orio~, dep€11deooias yan: xidades eslará. libre Je todo grava-
men, impuesto Ó Oéotribución nacionlll, (lei Estado 6 municipal,
durante ~I término ie la concesión hecha por el pre8~nte tratado.

Ni pl r lae Ifyes 6 decreto~ cie la Nación, ni por lo~ del Ktado
61a8 f.utoridado8 municipales, se impondrá dllecho, contribución
ú eotlO gravlllUeu Bobre IbB personas empleadas eD dicho Cllnal,
ni wb.re SU8 propiedades p~rticularep, que difiera en proporción,
manera 6 c8nti,fr.d de ILS deredlOf, Cvntribucione8 Ú otros gravá.-
menes impu\J~t(os oobre Ihs ùemá¡,¡ personas 6 propiedtd<s dentro
de 11I~respectivl<s jurisdicciones.

Art. XX. L)3 derecho~ y privilegies que aq!!1 ~f\ efpecifican
(JúDtinulllán loor "I esps(·io y télmino de cien hñcB, conlactos des-
do h f~cha en ::¡ue d Canal quedo abielto :\1 conllr.:io, conforme
alllrlículu XVI. Y á. la expiraC'ióa dll este tórmino el Jicha Canal,
con tod08 8U~ Ilccp.Borios. dI pendelJcia~ y Ilnexilbdes, v::n:ilá á ser
dù la bbsolula prc.piedad y dúminio de les Estnd. 8 Unidos de
Colomùill, dn que pnll ello teogllD qUIl pagar iDd~mniz'.ci6n de
niogún género. El Oanal Ee mar,telldlá ~n el m jar ardon y con·
dición basta que BIl ~ntrfgue celDo queda dicho; y !08 Et tados
U Didos de AmóriC!t r<tendrán CURlesquie Tll. prov~cbos 6 prod uctoa
quo hayan recibido durante e! miamo lórmin0.

Art. XXI. Los Estadc8 Unidos de Amóricll podrán tramferir
p(¡r medio de una ley to,lts sus derecho~, privilegios, franquicias,
debere8, propiedadE8 y obligaciones ref~:etotes Ii I.• exploración,
traz!ldC', cODstrucción y consel VRcit n dt!l fxprHlldo Canal, á cual-
quiera pc rBODR pHticulH Ó á. cualquiera :;Ftci, ción Ifg!\lm~nte
eEtllblel'idll, y ~n tal C'aFO dicha pHSOD!l 6 "seciación glzRrá de
todos lOBdl'tl('hop, propÍ¡ dllcl. 8, franquicias y privilegiLs civiles
(·{'I;cedid. Il eu l"te TralaJo il lua Estados Uuj.k~ ,4e Amóricll, y
estará ~Ujbto á tpel, Il ks dtl'fll Il Y obligacior (S que les Estado U ni·
daB de Au,élll'a Be CLl1lpromden á Ilemr y cj~c:ut!lr por el pre-
sente TrntllUO; pero I ste tra~IJf;sn no suá bastante á dèetuar la
completa sUftitllcíÓD de dicha persona 6 ~8ocir,cíón cm el lugRr y
rllemplozl' dEl ¡(Jd Estadcs Uniùos rit! Amérill". E,te Go it'no S6

obliga, 'OIGO gara!Jte en [;var dll' Je ka Est>l'!os r nid"s de Colom·
bi~, á ha(,ef ffectivo el cvmp:imicnto da la8 eftiplJ/llciones de estil
Tratado por p,lIte dtl II!. petsc'nll 6 MOI iación que a<J'juiera sus
dH'echoa en virtud de JidlO t,y.sFQ<;o, l'n l'U~ lita 'ai 6<tipuhwio.
nes seSD aplicables á dichll p~rs<'Da Ó 8fooiaciÓn.
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La pllrBooa 6 asociación á quien se haga. el mencionado tr.l-
pua tendrá y gozará de las propiedades, dereoJ108, inmunidades
y privilegios que srribl se expresan, en el dicho Oaos) y sUI
.nex¡d8d~s, sujetos, sin embu~o. á ;as reSerYli8 que quedan especi-
licado8£ o f~vor de J DaEstad08 U nid08 de Colombia; por el término
·le que se h\ hecho mención. L~s obligacion'8 políticas contraídas
por 103 Estados UníJos tia Colombia y 108 Estados Unido8 d•
.!.méricll en los Ilftlculos XI y xy de este Tratado, serán perma-
Ilent"s é irreVOClIbles.

Art. XXII. Si entre lB dicha persons Ó a80ciación y los g,.
tl :los U nidos de Colombia Be 8uscitl\ren dif.;;retlciHs de vpinióll
.·)bre 01 verdaderv sentido ó III debiàa ejecución y cumplimiento
de ~Iguna de las cláusulas de este TrMad), dichas diftllentia8 se·
riío decididss por un Tribunal compuesto de la maDera siguiente:
ctlda UDS de las parlee nombrará. UD árbitro, y 108 dos á.rbitrOI
nombrarán un tereeN eo discordia, que deoida en loe CRSOS e.
que ell08 00 estéo de acoerdo. El Tribunal se instal~rá eo la oiu-
dhd de Bogotá, y oootra su decieión DO queda!á recurso á nin·
gl.lDa de las dOll partell.

Si req'lerida una de las dos partes por la otra para que hag.
el nombramiento de árbitro, no lo vdri6care dentro de treinta
dla8, ó si la pereoM Dombrada para árbitro no pu :liere 6 DO
quisiere aCE-ptar el nombramiento, eolonC8S se hará élte por el
Gobierno de 106Estad08 U nidos de América. L<)s gllstos dill eJ[-
pri:811doTribunallo8 pagará.n ambas partes por mitad.

Si ke dos árbitros oombrados no se CODvinieron en un tercer.
que esté dispuesto á aoeptar, las dos parte8 cootratantee 80mete·
rán la decisión de las cuesti0ue8 que Be susciten al arbitramento
de algún Gobierno amigo, eO II (órmula e8tipulada en la cláu·
lula siguiente.

Si por deegracia se 8uscitaren di(olreneiae eotre los Elta:lOl
Unidoe de Colombia y los Estados Unidos d. Américs, !esplloto
del verdadew seotido é inteligencia de las eatipulllciones de estl
Tratado, dichas difdrenciae 88 someterán a' IItbitramento de al·
guoa polenoiá amiga é imparoial, ouya deci.ión eerá definitiva
y d~berá cumplirse.

Art. XXIII. En caw de que les Reta.ios UoUOg do Amérioa
hicÎir"D el tras/!ls,:> de que lrata el artículo XII, 108 privilegioe
qu J en el presente Trlltld'J se conceden Ce8llTÍl.ny caducarán, y el
Gobiorno de Colomb1a entrllrl\ en la posesión y gocJ gratuito del
Oanal y eus anexicllldes, cOllcurríen lo algunas dOl la~ c;rcunstan-
cias /lignieotee :

).11 Sí la peraona 6 asociaoión on (avor l'Ill la cual su hllbiere
hecho el tra~paso, enajenare ó arrendare la Empree!l eo fllvor de
algún Gobierno extranjero;

2.~ Si la dicha persooa ó asooiaci6n cooperare á algón acto
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de rebelión oonlra el Gobierno de 108 Retado8 UDid08 de 001001'
bia, que tenga por objeto 8uEtraer de eu autoridad y dominio el
territorio Elnque fe hlllle eituado el Canlll, y

3." Si de8pu6~ de construido y puesto en servicio el CaDal
se suepeodier>3 00 é! el tránsito de buques por más de treft 81'108
contin'Jsc!oP, illlv.:J los CIl8ca (.Jrtu;t08 6 de fuerza auperior, inllé
pendi~ntQ¡¡ ole la volunt'ld da dicha pelaODI\ Ó asociación.

Qued" bien entendi:lo que los oa~os enumeradc'8, de oaduci.
dlld de la concesión, pHteofcan á los que se hallan dentro de la
jurisdicci6n del tribunal 8st.b1ecido conforme á Il¡ primera parte
delllrtlcu'o UII. Dicho tribunal juzguá de ICR hfcboa y del
derech') en todo caso.

AIl. XXIV. Además de fOR Cl\soa .xpresadoa £:n el articulo
pr~cedente, este Trlltp.do telminará, y los clenchol En él cooce:!i.
d08 caducarán:

1.0 Si los Eatadoa U oídos ~e Amério~ no fj 'cutaren 6 hicie·
r€n ejecutar I!lSexp'oraciooea y lrsudoa á que fe hace r¡,ferencia
en el articulo I del mi.mo Trlltll<lo, en el término de tres arios
cootAdos desde III fech!\ del canje de SU8 ratificaoiones i

2.° Si £10 Be OomenZlfe la obra de III exoavllción del Canal
dentro del término de cinco alios, conhdús desde la fechll del re·
fl!rido canja, con tal· que resulte que la obra es practioable, 1

8.° Si Ba 8e conoluyere la abra dentro de quiMe alla., conta-
dos deada la feoba en que se comience.

Los perlo:los arriba meBcionadoa se considerarán como inte·
rrumpidoa y prorrogados, si inlHviniere algúo cafO de fuerza ma
yor ó f<lrtuito que impide IIfDar las oblígacionea respecLiuB, COli·
tra la volunt\d de 108que están encar~8dOll de la EmpresR.

y fD ateooión á. que los Eshrlos Unid08 dll Oolombia queda·
rlan privados de hacer (tras concesiones análoga!!, y sufririan el
cen8iguieote perjuicio de que la obra d£:l Canal no se emprendiese
y ejecuL~@edentro de !os térmiDoB f.xprll3adof, los Estados Uoidol
de Améri(la indemnizaráo este perjuicio coo la lumB de IIeBcien·
tos mil pe~os. monedR colombiana, si la presente conTención oa·
duclIre por oualquiera de las cllu'a'ss expreaadas en e8te artículo.

All. XXV. L?s E'Itadc.a Uni,loB de Colombia y 108 E~tadoi\
Unitlos de América se comprom~t •.n mutuam3nte á hap-sr todo.
lOB e~fuHzo~ posibles para obt"cEr la garanti I de lae d( mle na·
cianea en f••yor de laa e@tipulaciones sobra iomunidad y ceutra-
Iidi\d qu03se rn¡mr.knllll en elllrtículo XI i Rsl como eo fwor de la
soberania Ile loa E8húOR Unido, de Colombia Bobre ei territorio
dll lOB¡nmus de PlIramá y Darión, Y 108 biltadoB Ueicke de
Amécie&, por su parte, Rdmiteo y renuevan las estipulaciooe3
felativlIB á lil m2nci0nRoa garantia :e 8obarl\Dia, que se cootie-
nen eo el/lltícuIo xxxv del trRt/do de 10 de Junio de 18408 ellLra
las d08 nacione8.
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r.•!l.8 naciones lile por tralados con las pllftes COntrataot€8 se
oom:>rcmetan 'coDceder la garantia de nelllralidad del Canal y
de III soberania del territe·rio, tal como se h". xpreslldo antea y
conoedido por los Estllllos Unidos de Américll, serán ~ximid~s del
dere(~hu Je tODelllje y cU!lle~quiera DIras sobre 8U8 buques de gua.
r~ que pasen por el Clloal, ya sea en el todo é en la pHrte que se
l's:prt\se en el tratado respectivo.

Lrt. XXVI. El pretente Tr!lt'\do se aprobará y rhtificará por
el Pr:sidente de Jal Eslad03 de Cal, robia, ()çn anuencia y COD,
sentilDiento del Coogreso Cúl.·mbi!llJo j y por el Pre&idente de los
Estados Unidos de AmériCA, con Il(uerdo y consentimiteolO del
Senallo de los miemos j y las ratificaciones serán calljeadas en la
cinda,d de Bogotá, drntro de veillle:meses contados desde el día de
la techa.

Eu te de lo cual, nOJotros los arriba ~xpresados Plenipoten·
ciario~, hemos puesto aqui nuestra firma y sello, hoy día veinti·
séis dE-Ecero de mil ochocientos setenta.

(L. S.) JUSTO AROBEMENA.-(L. S.) hCODO SÁNCIII!Z.

(L. S.) STEPHKN A. llURBULT.

Pode!' Ejecutivo de la Unión.-Boflotá, 27 de Enero de 1870.
Apruébasil el prefellt~ Tratado. Dés6 cuenta de él al Congreso

en SU3 próximas 8esione~, parll los' d~Ct08 del inciso 12 del artí·
oulo 49 de la Constitución.

DECRETA:
.A.rtículoúnico. Apruóbas8 el Tratado preinserto, con

las modificaciones siguientes:
(Aquí las modificaciones).
Dada eu Bogotá, il treinta de Junio de mil ochocien-

tos setonta.-El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, MANUEL Dg J. QUIJANO.- El Presidente de la
Oámara de Representantes, J. DI~:LC. RODUfG(,EZ.-EI
Secretario del Senado de Plenipotenciarios, Eustasío de
la Torre N.-EI Secretario de la Cámara de Represen.
tantes, Jorge Isaacs.

BOgOUl, 8 ùe Julio de 1870.- Pllblíqut'se y ejecútese.
(L. S.) gUSTORGIO SALGAR.

El S.:cretario dI' lo Interior y Uelacioues Exteriores,
FELIPE ZAPATA.
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TEXTO DEl ANTERIOR TRATADO
co/to QUI!OlÓ RI!\)AL'TADO CON LAS MODIFICACIONES DEL CONGRESO (I)

ARTíCULO I

Los EstlldoH Unido!! de Oolombia consienten y con-
vienen en que los Estados Unidos de América ha~an Ó
manden hacer las exploraciones necesarias para deter-
minar la practicabilidad de dicho Oanal; y los Estados
Unidos de América convienen en hacer dichas explora-
ciones, y si la obra resultare practica.ble, levantarán
los respectivos planos con todas SUR dependencias, acce-
sorios "!J- demás construcciones de cualquiera clase que
sean, necesarias l/ara su mejor servicio, ora sea en tierra
ó en agna, dentro de la jurisdicción de los Estados Uni-
dos de Oolombia; adoptando UTI plan de cOllstrucción y
hacienùo al efecto lo¡,; presUpllesto~ completos y detalla-
d08; y para ello emplearán dentro ùe los límites territo-
riales de los E$tadús Unidos de Oolombia todos ~. cua·
ll~quiera oficiales cidles y militares, agentes, empleados
y trabaja.doreb, aRí como los buques de guerra y trans-
portes que para e::;eobjeto necesiten. Las fuerzas terres-
tres, sin embargo, lIO excederán de quinientos hombres,
fuera de oficiales, sin qne primero se haya obtenido el
expreso consentimiento de los Estados Unidos de Oolom·
b;I~, ';l todas las personas empleadas en aquellos traba-
jos, ya ~ean militares 6 civiles, observarán, mientras
S€I hallen dentro de la jnrisdieción de los Estados Unidos
de Oolombia., làS leJ'es de este país.

• AR'l'ICUI,O 11

Tall luego como se hayan completado los reconoci·
mientos tletallados, y 8e haya establecido la línea del
Oallal. el Presidcnt!' de los Estados Unidos de América
lo hará. sabel' al de IÜ8 ' st.ados Unidos de Oolombia, ~r [e
remitirá l'or dLlplicado 108 IDapaR, planos y descripciones
allexa~, ()ue 81\depositarán ell lOBarchivos de amuos Go.
bim'lIos La ruta que se escoja. y los planos que se pro.
pougail, pollrán ser variallos después, si fU('re necf'sario
.por [0>1 l<lsta(lo8Unido8 de América, con tal que él!tol! ùe~
des/lelut'g'o Iloticia completa de dicha variacióu al Guhier.

¡1) Los artlcalóa modificados vlln lieftalados oon I1D asterisco.
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DOde Colombia. Queda, sin embargo, expresameDte e8ti-
pullido qua no se construirá el Canal ell la. ruta del Fe-
rrocarril de Panamá, !.oioque se haya obtenido antes el
cODsentimiento de la Compañía privilegiada de dicho
Ferrocarril.

A RTfoULO 1Il

Por lo establecido ell los artículos que preceùeu DO
le entiende que los Estados Unidus de Colombia impe-
dirán otras exploraciones eu su territorio, emprendidas
cop igual fin de averiguar la practicabilidad de UIl Canal
interoceánico; pero sí su abstendrán de hacer concesión
alguDa para la excavación de tal (Janal, si no es á los
Estados Unidos de América, mientras no bayall éstos
manifestado que consideran impracticable ]a obra, ó
haya transcurrido e] plazo de tres años señalado en el
artículo XXIV, sin que el GobierDo de dichos Estados ma·
nifieste su determinación de emprenderla ó nó.

• ARTioULO IT
Los Estados Unidos de Colombia convienen ell desti-

nar para la obra del Canal y BUS depenùencias ó aDexi-
dades, todo el territorio necesario, incluyendo en el te-
rritQrio designado mar y agnas tributarias, á pedimento
de la Empresa, pudieDdo ésta, al efecto, solicitar la expro-
piación de terrenos de propiedad particular, que taml>ién
fueren necesarios, lacual se rlecretará por las autoridades
de Colombia, y se llevará á efecto previa indemnización,
con arreglo á su Constitución y leyes; pero para fijar el
precio de dicha indemnización no se tendrá en cueota el
mayor valor que pueda provenir á los terrenos expropia-
dos de la apertura del Canal.

El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia se
reserva expresamente el derecho de establecer ó de per·
mitir que se establezcan cables para comunicaciones te
legráficas interoceánicas, con facultl\d de extenderlas en
el lecho mismo del Canal ó en los terrenos ad,yace/ltes,
pudiendo también usar de los puertos y ÙO ]08 terrenoS
para los objf-\tos indispensables al servicio de los cablml.

• A.R~iCULO T
También conceden los Estados Unidos de Colombia,

para fomento de la obra proyectada, y á favor de Ill. ElU-
presa, doscientas mil hectáreas (6 span cuatrocieut()8 110-
venta y cuatro mil doscientos veinte acres) do tierras
baldías de la Nación, que se hallen despouladas é incul-
tas, cuyas doscieutas mil hectáreas podrá designar la
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!Impresa donde á bien lo ten~a y hubiere tales titlrras,
dentro de los límites del Estado por cuyo territorio se
abra el Canal.

Las doscientas mil hectáreas d~ tierras baldías ya
mencionaùas no Re cODct'derán en territorio continuo,
lino eu loteEi, calla UIlOIle 108 cuales no tendrá máR de
tres kilómetros por 1::\(10, si estaviere situado (In las ori·
lIas del Canal; ni mÚs de diez kílómetros por lado si BU
situación estuviem distante de dichas orillas. En·
tre nno y otro lote quedarán lotes de igual ex ten-
lión, respecti\"amentt', que se reser\"a el Gobierno de
IOEiEstadod Unidos de Colombia. Dichos lotes se dis-
tribuirán COli igualllad entre las dos partelS contra-
tantes, de manera que á ninguna de ellas correspon·
dan dos lotes contiguos, ni dos lotes el uno frente al
otro en laISorillaR del Oanal, ni 108 dos lotes de las ex·
~remidades. Ambos Gobiernos poùrán disponer libre·
mente de lOB lotes que les correspondan; pero COll la
condición de que éstOB teudrán la servidumbre de trán·
lito para el Canal y sns allexidades. El Gobierno de los
Estados Unidos de América tendrá derecho ¡\ esco~er
el primel' lote para. cmpezar la. distribución. Todas las
tierras que no se hubieren vendido á individuos particu·
laws, ó retenido COlliO necesarias para el Cana l, vein te
afios después de terminada la obra, volyerán al (lorui·
nio y propiedad absoluta del Gobierno de Colombia, sin
que le exija suma algnna por mejoras ó por cualquier
otro motivo. La faja do terrenos baldíos por los cuales
pase Ó llUella pasar la Iinca del trazado del Calla~, queda
eonCt~diùa de prefl'rencia á ]os ohjetos ùe este Trataùo:
y el Gobierno do Colombia se abstendrá dB haccr adju.
dicacioncs do terrenos baldíos en los lugares por ùonde
pase ó pneda pàsar la liuea de dicho trllzado, mien-
tras éste sea fijado l~n 108 planos que sc comunicarÚn al
Gobierno Je Colom bia conformA al anterior artículo II.

Parágrafo Las :ierras baldías que se conceden á la
Empn>8:\ )lor este artículo, se (JUtrcgaráll :í mcdida que
las \'Uj'll I'lolieitalitb, previas las formali<lades le¡:;ales
.establl'cidas pdl'lL <'sto" (\a:<08,y siendo Ile cargo del Con·
eesioüario prohar HU calilh\l\ dû ba I(lía::;, practicar la.
memmra de l'lias y le\'alltar 108 res¡>eetlvos plallos, La
Rl'pÚhlica no qlll\lla obligada en nillgÚn caso {~la evic·
cióll y, AallealllH<llto Ile la8 tierras baldíuR que He adjuùi.
quen á la empresa .

. • ARTfuULO VI
11ientras subsista el presente Tratado, [os Estado8
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Unidos de Colombia se obligan á no abrir ni permitir
que se abra uing(m otro Canal interoceánico al travée
de su territorio, desde el océano Atlántico basta el Pací·
fico, sin baber obtenido ant~8 el expreso consentimiento
de los Estados Unidos de América. Los Estados Unidos
de América se obligan á no abrir otro Canal interoceá·
nico al través del continente americano, ni solicitar, ni
admitir, ni apoyar concesión alguna que tenga por obje·
to abrir dicho Canal en cualquier punto del territorio de
América, mientras subsista el presente Tratado, sin haber
antes obtenido el expreso consentimiento de los Estados
Unidos de Colombia.

ARTíCULO Vll
Todos los gastos que hayan de hacerse en la expIo·

ración, trazado, apertura y conservación del proyectado
Canal y de sus puertos, esclusas, obras, habías, depósi-
tos, muelles, diques y, en general, de todas las anexida·
des y pertenencias que para su uso se requieran, inclu·
yendo las indemnizaciones que hayan de pagarse por las
propiedades particulares, y la que hubiere de hacerse á
la Compañía del Ferrocarril de Panamá, si lIegare el
caso, conforme al contrato celebrado con dicha Compa·
fiía por el Gobierno de Colombia y aprobado por el
Congreso el15 de Agosto de 1867, serán de cargo de los
Estados Unidos de América y satisfechos por ellos. Las
concesiones que se expresan en los artículos IV y V
quedarán á favor de los Estados Unidos de América,
pero exclusivamente para los objetos de este Tratado.

• ARTíCULO VIU
Los Estados Unidos ùe América construirán ó harán

construir el Canal! si fuere practicable, junto con sus
dependencias, de manera que se adapte al paso de toùa
clase de buques que no excedan de cinco mil toneladas,
y emplearán el número de sUlwrinteudentes, ingenieros,
mecánicos, operarios y demás empleados que para tal
efecto se requieran. La fuerzf\ militar que se necesite
para proteger los trabajos del Canal Bera 8uministr<t.da
por los Estadùs Unidos de Colombia, á no St~rqUf~.
éstos prefieran que los Estados Unidoi:\ de América
las suministren. Los gastos que dicha. fuerza ocasione,
serán en ambos casos de cargo de los Estados Unidos de
América. l<Jncaso de que á 108 Estados Unidos de Amé·
rica corresponda suministrar la fuerza, éstos la retirarán
tan luego como el Canal esté en servicio, si así lo exigie.
re el Gobierno rie los Estados Uoidos de Colombia. Los
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Estados Unidos de América garantizan que los superin.
teude!ltl'H, inA"('nil'rm" mecánicos, artífices, operarios y
demás t'llIplea(lo .." a8í corno la fuerza militar ell su caso,
cumplirán hu~ \('yes que rijan ell lo~ Eo;tados Unidos de
Oolom bia, y rt'sI,ecto á t'sto estarán sornt'tidos á las an·
toridades civill\s. 'j'anto la fum'za m;litar corno l(\~ demá"
empleados de la ElIIpre8a !lO pOllráu lm nin:-,ÍlII caso y
bajo pretexto alguno ser destinados á otro objeto dis-
tinto del arriba expresado.

* AR'rlCULO IX

Los Estados Unidos de América podrán construir y
mantener arsenalelî y diques para el reparo y abasteci-
miento ll~ sus hnqne8 en los puertos que queden á uno J
otro extremo del Uanal, pero sólo en los lotes que les
correlîpolllhm Ó puedan corresponder, conforme al artí.
culo v, y podrán manteuer dentro de los límites de di-
chos arlîllnalt's y diques UII rC8guardo que no pa8ará de
d08cient08 l1oml.lres, sin el permiso del Gobierno de Uo.
lombia, pam proteger los objetos que allí se encuentren.

,. ARTícu LO x

Tan pronto como el Canal con /:lUS dependencias 6
anexidades esté eonstruído, la inspección, posesión, di-
receión y maIll'jo de él pertenecerán á los Estados Uni.
dOBde América, y serán pjercidos por elloB sin nínguna
intervención extraña, pero sin jnrisdicción ni mando al·
guno sobre el tllfritorio Ó AUS pobladores. Los Estados
Unidos de Colombia conservarán BUsoberania política y
jurisdicción SOhI'll el Uanal y territorio adyacente; pero
no 8ólo permitirán sino que garantizan á los E8tactoB
Unidos de América, conforme á la Oonstitución y leyes
vigentes en Uolombia, el goce pacífico y tranquilo y la.
administración, dirección y rnanl'jo del Uaual, como
queda dicho. Pero esa garantía no difiere bajo ningún
respecto de la que en general conceden las leY(~8colom-
bianas {L toùas las pert;onas y á todos los intereses com-
prendidos en el t.el'l'itorio de Colombia; y Mipara obtener
mayor segurillad lIecesitare y pidiere la Emprc8a alguua.
fuerza púl.llíca extraordinaria, la proporcionará el Go·
'bierno de Uulomloia à custa de la misma I~lI1presa.

Parágrafu. gil el caso (le) presente artículo, así como
en el de los artÍl:ulos Vll y IX, la fuerza militar y el
resgnardo, cualquiera (1ue !lea la organización ùe é!lte,
estarán sumetido!:! á la8 leyes de CololDuia y á la auto·
riùaù y jUl'i8diccióll de los fuucionarios de ella.

8
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• ARTícULO XI

Por su parte el Gobierno de los .Estados Unidos de
América. garantiza. al Gobieruo de Colombia. que el Ca
nal con todas sus dependencias J' anexidadeR será inmu·
ne y estará exenro de toda bostilidad por parte de otra
nación ó potencia extraujera: y al efecto los Estados
Unidos de Amériea se hacen aliados de los Estados Uqi-
dos de Oolombia para ayudarles á rechazar cualquier
ataque ó invasión á las obras y propiedades que arriba
se garantizan; bien entendido que los gastos que esta
defensa ocasione {t los E~tados Unidos de América, serán
cargo suyo exclusivamente y que los Estados Unidos de
Oolombia defenderán hasta donde les fuere posible el di-
cho Oanal y sus dependeneius como parte de MU territorio

Los Estados Unidos de Colombia se reservan el dere"
cho de pasar por el Ca.nal sus buques de guerra, tropas
y municiones de guerra en todo tiempo, libres de todo
gravamen, impuesto ó derecho, y extienden el mismo
derecho á lml Estados Unidos de América respecto de
los buq ues de guerra, tropas y municiones de guerra
pertenecientes á esta Naõión; pero dicho Canal estará
cerrado á la bandera de las llaciooes qne se baIlen en
guerra con una ú otra de las partes contratantes, excep·
to en el caso provisto en la cláusula siguiente.

Siendo la intención y objeto de las partes contratan·
tes que, hasta donde fuere posible, el Canal venga á ser
una vía segura y privilegia.da para el comercio legítimo
de las naciones, queda estipulado que ni los Estados
Unidos de Oolombia ni los Estados Unidos de .América,
en caso de guerra. con alguna otra nación, ejercerán
oomo beligerantes el derecho de excluir del Canal, captu.
rar, bloquear ó deteBer los buques mercantes de la. na·
ción hostil deotro <le lOBUmitesdel Canal 6 en sus puer·
tos, bahías ó dependencias, ni eo el mar adyacente den-
tro de la distancia que posteriormente se determine. Bien
entendido que los beneficios de las estipulaciones que
en esta cláusula quedan especificados, se harán extensi·
vos solamente á la marina mercante "de las naciones que
por medio de tratados ~aranticen la soberanía de Colom-
bia sobre el Istmo de Panamá y el territorio en que se
excave el Canal, y la inmunidad y neutralidad del 00.00.1,
sus puertos, babías y dependeocias y el mar ad;racente,
y concedan recíprocamente los mismos derechos de exen-
ción, de captura, bloqueo y detención dentro ùe los lío
mites antedichos, con las mismas condiciones y en la
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misma extensión á los bnques mercantes de los Estado!!
Unidos de Colombia y de los Estados UnidoB de América.

§. 1.0 Laé dOBpartes contratantes consienten, ade-
más, en ofrecer y conceder á las naciones que se unan
á ellas para el efecto de prestar lati garantias arriba m'en-
cionadas, de soberania de los Estados Unidos de Oolom-
bia. sobre los istmos colombianos y la neutralidad é inmu-
nidad del Oanul, las siguientes bases y condiciones de
un arreglo relativo al paso <le buques de guerra por el
Oanal, á saber: en caso de guerra que ùesgraciadf}men-
te lIegne á suscitarse entre cualquiera de dichas partes
contratantes y alguna ó algunas naciones de las que
hayaD prestado las garantías expresadas, ó entre algu-
nas de dichas potencias garantetl entre sí, el derecho de
tránsito por el Canal querlará suspendido para 108 bu-
ques de guerra do tales beligerantes durante la existen-
cia de las hostilidades, y además, no podrá ejecutarse
por dichos beligerantes ningún acto de hostilidad, cual-
quiera que sea su forma, (lentro de los límites del Canal,
sns puertos, bahías y dependoncias, ni en el mar adya-
cente dentro de los límites que posteriormente se deter-
minarán.

Pero queda tlxpresamonte estipulado que de 108 be-
neficios y ventajas contenidos ell las cláusulas anterio-
res, disfrutarán Únicamente las naciones que presten las
~arantíal:l arriba expresadas, y que por medio de trata-
dos con las dos partes contratantes acepten los princi-
pios arriba expresados y concedan por su parte á los
Estados Unidos de Oolombia y á los Estados Unidos de
América. las mismas exencilllH'll aquí estipuladas.

Queda cerrado en tiempo du guerra el paso del Ganal
para las naves de guerra de las nacioncs beligerantes
que no bayau garantizado la ¡,¡oberania de Oolombia so·
bre los istmos y territorio mencionado>; en este artículo,
y la inmunidad y neutralidad del Oanal, de sus depen-
dencias, anexida(les y mares adyacentes.

§. 2.° Las ven taj atil, llerecuos y exenciones estipu-
lados en este artículo, y la, exención del pago de
derechos de tonelada de que trata el artículo .xXV, ¡;e
ofrecerán y concederán (Jou ptJrfecta igualdad, y sin im-
poner otras condicioues que las estipuladas por este
mismo artículo á todas las naciones que presteI' su ga-'-
rantía en los mismos término!; ell que lo ùacen 108 Es-
tados Unidos de América, en fltyor de la soberauía de
Colombia sobre el Istmo de Panamá y el territorio en
que 8e excave el Canal, y eu fayor de la inmunidad y
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nt'utralidad del Canal, sus dt'pendencias, anexidades y
mares aùyacent('s.

• ARTíCULO XII
Los Estados Unirlm~ de Amórica establecerán, y de

(luando t'Il cuando podrán cambiar y alterar, una tarifa.
do derechos para los huqneR mercantes cargaùos ó des-
eargados y para lOI:!buqnPoRde guerra de otras naciones
que no sean lOI:!Estatlotl UIIÎ(108 de América, que pasen
por el Canal, según nu tOllelaje, y soure la base de~la
más perfecta i~llaldad en todo tiempo y para todas las
naciones, sin otra restricción que la que 8e contieu~ en
el artículo prece(lente. El tonelaje se determillll.rá con-
forme á las leyes que hoy rigen en los Estadoll Unidos
de América para. la medida de toneladas, y la cuota del
impuesto nunca podrá ser menor que la de la participa-
ción que en seguida se concede á 108 Estados Unidos de
Oolombia.

Los Estados Unidos de Colombia participarán en este
derecho ó impuesto de tonelaje, recibiendo por cada to-
nelada que midan las embarcaciones que pasen por el
Canal, treinta centavos de peso durante los veinte pri.
meros años después de abierto al tráfico el Canal, y CUll.·
renta centavos en el resto de la duración del privilegio.

• ARTíCULO XIII
Los Estados Unidos de América podrán establecer,

y de cuando en cuaudo cambiar y alterar, un gravamen
sobre los pasajeros y también soure los cargamentos de
los buques que pasen ó hayan de pasar por el Canal, así
como por el uso de los diques, muelles, depósitos, puer-
tos y demás ohras anexas á él. La. tarifa del gravamen
sobre los cargameuto!! de los buques deberá calcularse
ad valorem, es decir, sobre el valor de los efectos y mer.
cáncfas en el puerto de embarque y á un mismo precio,
ó en una misma proporción para toda clase de mercan-
cías. Y si no pudiere averiguarse claramente el valor en
el puerto de embarque, se hará sobre el valor que tuvie.
l'en los objetos Ii. la entrada. del Canal. Podrán estable.
cerse, sin embargo, derechol'! especiales sobre el oro, la.
plata, la platina y las piedras preciosas. Todos los gra-
vámenes arriba mencionados serán establecidos sin hacer

_distinción eu favor de una nación ni en contra de otra.
Los Estados Unidos de América, ó su ce¡,¡ionario<,on·

forme á este Tratado, tendrán pleno poder para determi-
nar el tiempo, el lugar y el modo ell que deba hacerse el
pago de los varios gravámenes establecidos en provecho
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del Oanal; y para hacerse l'f~ctivo el cobro y pago de
ello~, tellllrán la facultad de impedir la entrada ó salida.
del CaIlHI, Ó Ile StlH almalwnf's, dppósitol:l, puertos y de-
más anl"xillade8, á los bIHlllt'S, pasajero!', Illf'rcancias y
efectoR qne 110hayan pagado las cuotas que hayan cau-
8ado ;í dl'hl1r.

Pará¡rrlltil. El Gobierno de los Elltado/! Unido/! de 00-
lomhia t~ll(lrá facnltad de mantf'lIer una comisi6n perma-
nente Ile agentes suyos con el objeto de medir el tonelaje
de los buques.

AR1.'íCULO XIV
Si por razón de la apertura del Oanal se delltruyere

el Ferrocarril de Panamá, ó los negocios y productos del
mi!lmo Ferrocarril disminl1yeren de tal manera que la
Compañía empresaria se hallare en íncapa:lidad de pagar
á. los ERtadoH Ullidos de Oolombia el todo ó parte de la.
Iluma de \loscientoH cincu611ta mil pesos que ahora leB
pllga, despué8 de cubrir sus gastos y reparos necesarios,
así como el divídtllldo del cinco por cielito Hobre diez mi-
llones de pesos en que se calcula el costo del Ferrocarril,
entonces la Empresa del Canal abonará: en el primer
caso, el tOllo, y en el segundo, la diferencia entre la dicha
suma de. doscientos cincuenta mil pesos y la cantidad
que efectivamente reciba el Gobierno de los Estados
Unidos de Colom bia, ó bien el capital correspondiente á.
la. renta de doscientos cincuenta. mil pesos, á razón del
cinco por ciento aunal.

Es entendido que los Estados Unidos ùe América se
sustituyen en el derecho de nombrar el árbitro de que
trata el artículo II del contrato celebrado el15 de Agos-
to de 1867 con la. Oompañía empresaria del dicho Ferro-
carril, alOicomo en el de percibir la mitad de la. indem-
nizaciÓn que por el expresado articulo se asigna á los
Estados Unidos de Colombia.

Parágrafo. I.Joestipulado en este Tratado no exime
de modo al¡.rullO á la expresada Compaùía del Ferro-
carril ùe Panam{L ùe las obligacione8 que se impuso
por el dicho contrato á favor de IOlilEstadolil Unidolil de
Oolombia.

ARTíCULO XV
(Suprimido) .

•• ARTiCULO XVI

Para la llll'ljor inteligencia de los articulos de este Tra.-
tado que enuncian sumas de dinero, ó 8e refieren á la
conclusión del Oanal, se decla.ra:
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1.0 Que la moneda en qne deberán estimarse diehaa
sumas será la de los Estados Unidos de Colombia, caya
n~idQd es una pieza de plata llamada peso, con veinti-
CinCO gramos de peso á la ley de novecientos milésimoB;

2.(\ Que se oonsiderará como concluIdo y acabado el
Canal desde el momento I'D qne pase de un Océano á otro
el primer buque al cual se cobren derechos, ann cnanda
no esté completa Ó perfeccionada alguna parte de la obra
ó sns anexidMes.

ARTíOULO XVII
- (Suprimido).

ARTíOULO XVIII
Los Estados Unidos de Colombia no impondrán de

rechos Ó contribucioDe/l uacionales, ni permitirán que
se impongan derechos ó contribucione8 por los Estados,
municipalidades ú otra autoridad cualquiera, sobre los
buques, pasajeros, mercancías, dinero y demás objetos
que pasen por el Canal de uno á otro Oc~ano, fuera de
los que anteriormente quedan estipulados en este Tra-
tado; pero los objetos que se destinen para la introduc-
ción y consumo en el territorio de la Unión Colombiana,
estarán sujetos á los derechos y contribuciones estable-
cidos ó que se establezcan por sus leyes.

ARTíCULO XIX

Las máquinas ~T demás objetos de cualquiera clalle
que sean, que se necesiten para la construcción y con-
servación del Canal y sus dependencias, no pagarán nin-
gnna clase de derechos ó impuestos de introducción, y el
dicho Caual con todos /lUS accesorios, tlependencias y
anexidaùl'8 estará libre de todo gravamen, impuesto Ó
contribución nacional, del Estad(\ ó mnnicipal, ùurante
el término de la concesión hecha por el presente Tratado.

Ni por las leyes ó decretos de la Nación, ni por lOB
del Estado ó lall autoridades municipales t'le impon-
drá derecho, contribución 6 otro gravamen soure las per-
sonas empleadas en dicho Canal, ni sobre .sus propieda-
des particulares, que difiera en proporci6n, manera Ó
cantidad de JOB derechos, contribuciones ú otros gravá-
menes impuestos sobre las demás personas 6 propiedades
dentro de las respectivas jurisdicciones.

• ABTícULO XX
LO/lderechos y privilegios que aquí se espeoifican con-

tinuarán por el espacio y término de cien años, contados
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desde la fecha en que el Canal quede abituto al comer·
cio, conforme al artículo xvI. Y á la expiración de este
término, el dicho Oanal cou todos sus acce¡;orios, depen-
dencias, anexidades, arseuales y diques vendrá á ser de
la absoluta propÏll<lad y dominio de los Estados Unidos
de Colombia, siu que para ello tengan que pagar inùemni-
zación ùe ningÚn género. El Caual se mantendr{\ eu el
mejor ordeu y condición hasta que se entregue, como
queda dicho; y los Estados Unidos de América reteu·
drán cualesquiera provechos õ productos que hayan re-
cibido durante el mismo término .

•• ARTiCULO XXI

Los Eíltados Unidos <le Amérie3 podráll trausferir
por medio de una ley todos sus derechos, privilegios,
franquicias, deberes, propiedadcs y obligaciones, refe·
rentes á la exploración~ trazado, construcci6n y conser-
vación del expresado Uanal, á cualquiera persona parti.
cular ó á cualquiera asociación legalmente estllblt'cida, y
en tal caso dicha persona ó asociación gozará de todos
los derecho!'!, vropiedades, franquicias y privilegios civi.
les concedidos en este Tratado á los Estaùos Unidos dt!
América, y estará sujeta á todos 108 deberes y obligacio-
lies que los Estados de América se comprometen á. Ile·
nar y ejecutar por el presente Tratado; pero este tras·
paso no será lJastante á efectua\' la completa sustitución
de dicha persona .) asociación en el lugar y reemplazo
ùe los Estad08 Unidos de AmérÍl:a. Este Gobierno se
obliga, como garante en favor del de los Estados Unidos
de Oolombia, á hacer efectivo el cumplimiento ùe las esti-
pulaciones de este Tratado por parte de la persona ó aso-
ciación quo adquiera sus derechos e.n virtud de dicho
traspaso, en cuauto tales estipulaciones sean aplicables á
dicha. persona ó asociación .•

La persona 6 asociación á quien se haga. el mencio-
nado traspaso, tendrá y gozará de las propiedades, dere·
chos, inmunidade8 .Y privilegios que arriba !l13 expresan,
en el dicho CanlÙ y sus anexidades, sujeto8, siu embar-
go, á las reservas que quedan .especificadas en favor de
los Estados Unidos de Oolombia, por el término ùe que
se ha hecho mención. Las obligaciones políticas contraí·
das por 108Estados U nidos tie Uolombia y los Estados
Unidos de América eu los artículos Xl y XV tie este Tra·
tado. serán permanentes é irrevocables.

Parágrafo. En el caso de que los Estados Unidos de
América, en uso ~e la facultad qne les conccde este arU
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culo, transfteran ene derechos, privilegios, etc., á cual-
quiera persona particular ó â alguna a80ciaci{m legal-
mente establecida, la persona ó asociación cesionaria. está
eu el deber de mantener en Panamá un representante
8UYO,con los poderes suficientes para entcu¡),')'se con el
Gobierno de la Unión y del Estado y COli )Ol:lll:ll'ticulares,
en todo lo relacionado COll los ob}~tos de là Empresa.

ARTíCULO XXII

Si entre la dicha persona Ó asociación y looSEstados
Unidos de Colombia se suscitaren diferer.cias de opinión
sobre el verdadero sentido ó la debida ejecución y cum-
plimiento de alguna de las cláusulas de este Tratado, di
chas diferencias serán decidida~ por lin Tribunal corn·
puesto de la mallera siguiente: cada una de las partes
nombrará un árbitro, y los dos árbitros nombrarán un
tercero en discordia, que decida ell los casos en qUt\ ellos
no estén de acuerdo. El Tribunal se illstalará ell la ciu-
dad de Bogotá, y contra su decisión 110 quedará recurso
á níngulla de las dos partes.

Si rtquerida una de las dos partes por la otra para
que haga el nombramiento de árbitro, no lo verificare
dentro ùe treinta días, ó si la persona nombrada para
árbitro no pudiere ó no quisiere aceptar eluolllbramit'Ilto,
entonces se hará ~ste por el Gobierno de los Estaùos Uni-
dos de América. Los gastos del expresado Tribunal los
pagarán ambas partes por mitad.

Si los dos árbitros uombrados no se eonvinieren en un
tercero que esté dispuesto á aceptar, las dos pa.rtes con-
tratantes someterán la decisión de las cuestiones que se
8usciten al arbitramento de algún Gobiemo aUligo, en
la forma estipulada en la cláusula filiguiente.

Si por desgracia se suscitaren diferencias entre 108 E.-
tados Unidos de Colombia y los E8tado":l Unidos de Amá·
rica, respecto del verdadero sentido é i nteligencia de las
estipulacionc8 de este Tratado, dichas diferencias se 80
meterán al arbitramento de alguna PoteJJcia a.miga é im-
parcial, cuya. decisióu será definitiva y t!leberá cumplirse.

ARTfóULO XXIII

En caso de que los Estados Unidos de América hicie.
ren el traspsl:lo de que trata e\ artículo XXI, los privile.
gios que eu el presente TI'atado se cOllcedeu ce8arán "1
caducarán, y el Gobierno de Colombia entra •.á en la po·
s6liión y goce glatuito. del Cal/al y sua anexidades, con-
ourrittudo al¡uuall de lu circuulItancia.ll ii¡uieut",.:
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1.. Si la persona ó asociación en favor de la cual ae
:hubiere hecho el traspaso, enajenare ó arrendare la Em-
presa cu favor ùe algún Gobierno extranjero;

2.- Si la dicha persona ó asociación cooperaTe á alp;úl!
acto de rebelión contra el Gobierno ùe los Estados Uni-
dos de Cu!ornhia, que tenga por objeto sustraer de au
autoridad y dominio el territorio en que so halle situado
el Canal; y

3.' Si (ll'spués de COllstruillo y puesto C]l servicio el
Canal, :H" snspen¡liere ell él el tránsito ùe buques por más
de tres años continuados, sa1\'o los C,180Sfortuitos ó de
Ílwl'za superior, indepellllicutcs ùe la yoluntad de dicha
per'''OIHl Ó asocial:Íón.

QU"lla bien entelH1illo qno 103 casos enumerados Je
ca,lll("Í¡1<ldde la coneesiólI pel'tV!ll'CI'1l á IOH que se ballan
l1\.'utro de la jllri"dieci:'11 del Tribunal esLlhlecÏ\lo coufor-
IlH,~á !:t priml~ra pRrtl~ del artÍl,mlo XXII. Did.!\) Tribunal
juzgará ùe los Iwchos y ùel derecho en tollo ca;30.

•• All'l'{CULO XXIV

AclemÚs ,II~los casos (>xpresaùos' en el altículo pre-
ce,l,~ntt·, e:ôtn Tratlulo tcrœillará, y los derechos eu él
concellid\) \ \:ndllcarúll :

Lu Si los Estntlo::l Unillos de .América no ejecutaren
ó hiciel't'1I PjPcntar lil" l'xpl,):'acionc9 y trazados á que se
l);lee rdertllwia Cil el al'tí ;1\11) I del mismo Tmtado, en el
témlÍuo (le tres afin" (J;jutt'¡':l (l~sde la fecha del canje
de "\lS ratifit.:,cÍollcs ;

~.o Si uo se eOi\l"IlZartl liLohl' \, d.,' LI excavación del
Canul denlrll del tél'illÍ;¡O d" cÍ1l(~o aÎlo'i c:;!Ita,lo'i ,1\'slle
la fecha 11\'1 n'rl·~'illocjlllje, coa tal de que resulte qllc 1..l
obra e~ 1Il'¡II:lie,lble, ~.

3~ Si no se COllc\\1yen:\ li, obra dentro de quince aíios,
contados Ill'5de la fcelut cn quc se comiellcl).

Los períu' los arriba mencionado,", SIl con"idcnlrÚn
como ill tN1'111llpillos j' prorl'ogados, si i II1t'1vi nil-n' al gÚIl
caso de fuerzà mayor ó fortuito flUI" itUpida lh-lIar las
ob!igaeiollcs respectivas coutra 1.1 yolulltad de lo~ qne
estáu {'ucargadu/3 <le la Empresa.

ARTÍCULO XXV

Los Estados Unillos de Colombia y los Estado:; Uui
dos de América se comprometen mutuamente á bacer
todos los esfuerzos posibles para obtener la garantia ùe
las demás naciones en favor de las estipulaciones sobre
inmunidad y neutralidad que se mencionan eu el ¡l.l'tículo
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XXI, asicomo en favor de la soberania de 108 gstados Uui·
dos de Colombia sobre el territorio de los Istmos de Pa·
namá y Darién. Y los Ellta<108 Unidcs de América, por
llll part.t>, admit.en y renuevan las estil'ulaciolteS relativ~s
<Í la mellcionaùa garantía ee soberania., que 8e contienen
'?II el artículo xxxv del Tratado de 10 ùe Junio de J848
.mtre Jas ÙOS lI[\ciones.

lAIS uaeiones qne por tratados con las partes contra·
tantes se comprometan Íl conceder la garantía de neutra·
Idad del CUlal y de Ja soberauÍ;\ del territorio, tal como
8:\ ha ('xpr.'sado alites y concedido por los B~tados Uni.
dos de América, serán eximidas del derecho de tOllel3je
J' eUCllUiljuicr¡( otros sobre sus buques de guerra que pa·
s. li por el Canal, )'" sea cu el tOllo Ó en la parte que se
exprese ('n el Tr::tà(lo n·"pecth'o .

.AR'rícuLo XXVI

El pn'sente Tratado se aprobará )' ratificará por el
Plesidente de los E!ltaLlos U uidos de Colombia, eon unUdl·
cia y cOllsentimiellto del Oongreso colombiano: y por el
Prtjsidente de los El:!ta.do8 Unidos de AlDérica, Mil acuer·
do y consentimiento drJ Senado de los mismos; J' las ra.·
ti6eaciones serán canjeadas en la ciudad de Bogotá, den·
tro de veinte me~es contados desde el día de là feeba.
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